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APORTES A LA INTEGRACIÓN TRIALISTA DE LA  

INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

 
Miguel Angel CIURO CALDANI (*) 

 
A la memoria de Alberto Sêve de Gaston 

 
 

Resumen: Se desarrolla la integracio n tridimensionalista 
trialista de la IA, considerando que e sta es imprescindi-
ble e insuficiente para toda referencia al Universo hecha 
con pretensio n de la mayor plenitud posible. 

Palabras clave: Tridimensionalismo. Trialismo. IA. Im-
prescindible e insuficiente. 

Abstract: The three-dimensional trialist integration of 
AI is developed, considering that it is essential and in-
sufficient for any reference to the Universe made with 
the aim of the greatest possible fullness. 

Keywords: Three-dimensionalism. Trialism. AI. Essential 
and insufficient. 
 

 
I. Ideas básicas 

1. Segu n nuestra construccio n la vida y el Uni-

verso todo, en el que ella se desarrolla, se comprenden 

mejor cuando se los considera en una complejidad pura 

integrada en la que cada parte se encuentra profunda-

mente relacionada con las dema s1. Esto ha de ocurrir 
 

(*) Profesor eme rito de la Universidad de Buenos Aires y honorario de la Universidad Nacional 
de Rosario. 



 

cias  histó ricas de  Lucianó  de  Samósata y Jóhann Wólfgang 
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La inteligencia natural es en la integracio n bio-

psico-social de lo humano5; la IA genera peligros de de-

sintegración e incluso de dominación de lo humano. A 
nuestro parecer, tal vez valga adelantarlo: la IA es im-

prescindible e insuficiente para toda referencia al Uni-

verso hecha con pretensio n de la mayor plenitud posi-

ble. Quien busque una perspectiva completa ha de in-

cluir necesariamente todos los recursos a su alcance, 

también la IA, nunca solo la IA. No podemos desconocer 

de modo legí timo la IA; no es acertado que nos confor-

memos con ella acrí ticamente.  

2. La IA ha motivado un abundantí simo trata-

miento6.  En nuestro caso, el objetivo es mostrar a la IA 

 
AzgBQFcVpk-F4QHfjmw5AVCFds_r/view, 9-9-2025. Asimismo c. por ej. POMBO, Cristina, “Los 
riesgos de la inteligencia artificial y algunas soluciones”, en BID Mejorando vidas, 7 de diciembre 
de 2022, https://blogs.iadb.org/conocimiento-abierto/es/riesgos-inteligencia-artificial/, 9-9-
2025.  
5 En relacio n con el tema v. por ej. ENGEL, George L. M.D., Psychological Development in Health 
and Disease, Filadelfia y Londres, Saunders, 1962, cabe c. Internet Archive, https://ar-
chive.org/details/psychologicaldev0000enge, 8-9-2025. Se puede ampliar en nuestro estudio 
“Dos meditaciones dikelo gicas: Las perspectivas formales de la justicia y sus relaciones – El sen-
timiento racional en la valoracio n”, en prensa en Aportes a la construcción jurídica trialista, Fder 
Edita. 
6 “Inteligencia artificial”, Expansión, https://www.expansion.com/tecnologia/inteligencia-artifi-
cial.html, 8-9-2025;  “Desde la apertura al pu blico del ChatGPT el 30 de noviembre de 2022 (pa-
rece que hubiera pasado una de cada…pero solo transcurrieron 12 meses!) se han escrito, publi-
cado y reeditado infinidad de libros sobre las IA.”(SCOLARI, Carlos A., “10 textos sobre inteligen-
cias artificiales”, Hipermediaciones, 20 de diciembre de 2023, https://hipermediaciones.com/20  
23/12/20/10-textos-sobre-inteligencias-artificiales/, 2-9-2025; mencio n especial merece la Ley 
Europea de Inteligencia Artificial (v. EU Artificial Intelligence Act cit., https://artificialintelligen-
ceact.eu/es/, 6-9-2025, https://artificialintelligenceact.eu/high-level-summary/, 6-9-2025, asi-
mismo c. v. gr. Archivo: inteligencia artificial, CONICET, https://www.conicet.gov.ar/tag/inteli-
gencia-artificial/, 2-9-2025; Información general del Programa de actualización en Inteligencia 
Artificial y Derecho, .UBADerecho, https://www.derecho.uba.ar/academica/posgrados/prog_ac 
tua_inteligencia_artificial_y_derecho.php, 1-9-2025; Inteligencia Artificial y Derecho, Universidad 
Torcuato Di Tella, https://www.utdt.edu/ver_contenido.php?id_contenido=24693&id_item_me 
nu=40742, 1-9-2025). Cabe recordar como dato fundamental TURING, A. M., “I. Computing ma-
chinery and intelligence”, en Mind, Vol. LIX, N° 236, 1 de octubre de 1950, pa gs. 433/460).  
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con una perspectiva cultural en general tridimensiona-

lista y particularmente trialista7 formada por hechos, ló-

gica y valores y especificidades en cuanto a alcances, si-
tuaciones y dinámicas. Se trata de superar e integrar los 

despliegues en que suelen limitarse los infradimensio-

nalismos, de modos principales el unidimensionalismo 

lo gico-matema tico que suele concentrarse en la lo gica 

de la IA y los unidimensionalismos axiolo gicos, que 

apriorí sticamente aceptarí an o rechazarí an la IA8. 

El trialismo jurídico, a mbito de origen de las 

construcciones trialistas, se construye en general con 

adjudicaciones de potencia e impotencia que son distri-

buciones de la naturaleza, las influencias humanas difu-

sas y el azar y, principalmente, repartos producidos por 
la conducta de humanos determinables (dimensión so-

ciológica); captadas, es decir, descriptas e integradas, ló-

gicamente (dimensión lógica) y valoradas, las adjudica-

ciones y las captaciones, por un complejo de valores que 

culmina en la justicia (dimensión dikelógica). La juridici-

 
7 En cuanto al tridimensionalismo trialista se puede ampliar por ej. en nuestro libro El trialismo 
en la cultura, Rosario, FderEdita, 2025, https://drive.google.com/file/d/1Ah9I05ET6EQaa3nW 
QQtXLdDE3IFBSyMD/view, 1-9-2025. 
8 V. no obstante Logicismo, Encyclopaedia Herder, https://encyclopaedia.herdereditorial.com/w 
iki/Logicismo, 9-9-2025; PALAU, Gladys, “Argumentacio n: el u ltimo reducto de la lo gica filoso -
fica.”, en VII Jornadas de Investigación en Filosofía para profesores, graduados y alumnos, Depar-
tamento de Filosofí a, Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educacio n, Universidad Nacional 
de La Plata, 12 de noviembre de 2008, https://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/161 
71/Documento_completo.pdf?sequence=1&isAllowed=y, 9-9-2025.  
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dad así  construida posee especificidades en cuanto a al-

cances, situaciones y dina micas. Tambie n horizontes 

que incluyen, al fin, el resto del Universo9.  

El trialismo referido a la cultura en general se 

construye con sucesos de la naturaleza, las influencias 

humanas difusas y el azar y principalmente con actos de 

humanos determinables referidos a valores (dimensión 

“pragmática”10); los sucesos y los actos son captados, es 

decir, descriptos e integrados, lógicamente (dimensión 

lógica) y los sucesos, los actos y las captaciones son va-

lorados por un complejo de valores que culmina en la 

humanidad (dimensión axiológica). El trialismo cultural 

tiene especificidades en cuanto a alcances, situaciones y 

dina micas. Adema s posee horizontes que abarcan, al fin, 
el resto del Universo.  

En nuestro presente caso consideramos a la IA in-

tegrada en su despliegue tridimensional trialista cultu-

ral. Presentamos las bases de una cultura (humanista) 

de la IA. La IA así  referida abarca sucesos de preinteligen-

cia de la naturaleza, las influencias humanas difusas y el 

azar y de inteligencia y actos de inteligencia producidos 

por la conducta de humanos determinables (dimensión 

pragmática), captados, es decir, descriptos e integrados 

lo gicamente (dimensión lógica) y valorados, los sucesos, 

 
9 Acerca de la teorí a trialista del mundo jurí dico v. por ej. GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción 
filosófica al derecho, 6ª. ed., 5ª. reimp., Bs. As., Depalma, 1987, https://derechocomplejo.wordpr 
ess.com/wp-content/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt. 
pdf, 2-9-2025; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del Derecho (2ª. ed. de Una 
teoría trialista del mundo jurídico), Bs. As., Astrea, 2025.  
10 Pragma tico, concepto, https://concepto.de/pragmatico/, 2-9-2025. 
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los actos y sus captaciones, por un complejo de valores 

que culmina en la humanización (dimensión ateneoló-

gica11). Tambie n el trialismo de la IA posee especificida-
des por alcances, situaciones y dina micas.  

 

II. Desarrollo 

1) Parte General 

a) Dimensión pragmática 

3. La IA produce una dimensio n pragma tica de 

sucesos. Surge en un marco fa ctico de sucesos de preinte-

ligencia producidos por la naturaleza, las influencias hu-

manas difusas y el azar. Los sucesos de IA específicos son 

en general inteligencia generada por el obrar humano. 

Los actos de IA son sucesos producidos por la conducta 
de humanos determinables en relacio n con la IA gene-

ra ndola o dirigie ndola. Es importante saber quie nes son 

los recipiendarios beneficiados y gravados por esos su-

cesos de la IA, en que  aspectos lo son, la forma como se 

llega a las decisiones respectivas y cua les son las razones 

que se van desenvolviendo.  

4. Los sucesos especí ficos de IA y los actos de IA 

son autoritarios en la medida que no cuentan con el 

acuerdo de todos los interesados, y así  realizan el valor 

 
11 Palas Atenea era diosa de la inteligencia. OTTO, Walter F., Los dioses de Grecia, trad. Rodolfo 
Berge y Adolfo Murguí a Zuriarrain, Bs. As., Eudeba, 1973, principalmente pa gs. 33/48; GRIMAL, 
Pierre, Diccionario de Mitología Griega y Romana, trad. Francisco Payarols, 1ª. ed., 4ª. reimp., Bs. 
As. Paido s, 2005, pa gs. 59/61.  
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poder, o autónomos, producidos por el acuerdo de todos 

los interesados, casos en que realizan el valor coopera-

cio n. Es muy importante la medida en que en la IA y los 
actos de IA hay autoridad o autonomí a. 

5. Los sucesos especí ficos de IA pueden ser plani-

ficados por humanos o por ella misma, tambie n pueden 

ser planificados los actos de IA. La planificacio n indica 

quie nes han de decidir y con que  criterios lo han de ha-

cer. Cuando esta  en marcha realiza el valor previsibili-

dad. Los sucesos y los actos pueden desenvolverse tam-

bie n por ejemplaridad desarrollada a trave s del segui-

miento de modelos considerados razonables. La ejem-

plaridad satisface el valor solidaridad. 

Los sucesos y los actos de IA pueden ser ordena-
dos, en un re gimen, o desordenados, producie ndose en 

este caso anarquí a. Es especialmente importante si en-

tre sucesos de IA especí ficos y actos de IA hay orden o 

anarquí a.  

6. Los sucesos especí ficos y los actos de IA pue-

den encontrar límites voluntarios o necesarios. Es en 

particular relevante si la IA especí fica limita a los actos 

de IA o a la inversa. Al fin importa en gran medida si han 

de prevalecer la IA o los actos humanos. Una perspectiva 

importante, que constituye lí mite necesario para el em-

pleo humano son las alucinaciones de la IA. Tal vez, sin 

embargo, nuestros tropiezos con lí mites sean mayores y 
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la IA tenga ma s posibilidades de supervivencia que 

nuestra especie.  

 7. La dimensio n pragma tica que nos ocupa se 
desenvuelve segu n categorías básicas de causalidad, fi-

nalidad objetiva de los acontecimientos, finalidad subje-

tiva, posibilidad y realidad. Todas, menos la finalidad 

subjetiva, se refieren a la plenitud de sus posibilidades, 

o sea, son pantónomas (pan=todo; nomos=ley que go-

bierna). Como tales amplitudes nos son inalcanzables, 

porque no somos omniscientes ni omnipotentes, nos ve-

mos en la necesidad de fraccionarlas donde no podemos 

saber o hacer ma s, produciendo certeza. Las enormes 

posibilidades de la IA viabilizan la marginacio n de la fi-

nalidad subjetiva y conducen a una muy relevante inse-
guridad en cuanto a la evolucio n de la humanidad.  

 

b) Dimensión lógica 

8. Las captaciones lo gicas de los sucesos de IA 

son juicios que la componen, la describen y la integran. 

Aunque el marco lo gico ma s relevante es el de la propia 

IA, o sea, los sucesos de IA, tambie n es significativa la lo -

gica de la preinteligencia y de los actos de IA. La IA 

cuenta con un complejo conceptual que se va adecuando 

a las necesidades de si desarrollo12. Las captaciones de 

 
12 V. por ej. Breve glosario de inteligencia artificial, https://www.digitalrealty.es/resources/arti-
cles/glossary-ai, 6-9-2025; ZAKHEM, Yamila Ariadna, 10 conceptos básicos de la IA que todos de-
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la IA deben ser consideradas en su fidelidad, enten-

diendo como tal la claridad de su expresio n, su exactitud, 

es decir, la correspondencia con lo que capta, y su im-
pacto, sobre todo, de modo creciente, en las vidas de los 

humanos13.  

9. Los juicios que construimos respecto de la IA 

deben incluir una estructura que incluya antecedente, 

que capta el problema a considerar, y consecuencia, que 

capta la consideracio n. Ambos han de tener característi-

cas positivas y negativas que han de estar respectiva-

mente presentes o ausentes para que los juicios funcio-

nen. Una de las principales caracterí sticas negativas del 

antecedente debe ser la prohibición del fraude. La prin-

cipal caracterí stica negativa de la consecuencia ha de ser 
el orden público de respeto a lo humano. Es frecuente el 

fraude que intenta vestir de humano lo que ha sido he-

cho por la IA14. Es importante desarrollar al respecto 

medios que frenen el fraude y pongan a salvo el orden 

pu blico, que exige excluir los despliegues de IA dan inos. 

10. Una de las inco gnitas ma s relevantes del fu-

turo/porvenir15 es el funcionamiento que tendra  la IA en 

 
berían conocer, ERP, https://latam.portalerp.com/10-conceptos-basicos-de-la-ia-que-todos-de-
berian-conocer, 6-9-2025; 10 Conceptos de la IA Generativa (Gen AI), AWS Women, Colombia, 
https://www.youtube.com/watch?v=Thc-tCcsnCM, 6-9-2025. 
13 ¿Qué dice la ciencia sobre la inteligencia artificial (IA)? Segu n diferentes informes, la IA no so lo 
es tecnologí a, sino tambie n un feno meno social., BA, https://buenosaires.gob.ar/noticias/que-
dice-la-ciencia-sobre-la-inteligencia-artificial-ia, 3-9-2025. 
14 V. por ej. Superior Humanizador de IA para Humanizar Texto de IA. Humaniza IA transforma el 
contenido de IA en escritura natural y semejante a la humana que supera toda deteccio n de IA. 
Nuestro avanzado humanizador de IA asegura una autenticidad perfecta mientras preserva tu 
mensaje. ¡Prue balo ahora!, AIHUMANIZE, https://aihumanize.io/es_SP, 7-9-2025. 
15 El futuro es ma s pro ximo, el porvenir ma s lejano. ”Con el tiempo, los humanos nos extinguire-
mos. Segu n la estimacio n ma s optimista, nuestra especie sobrevivira  quiza s mil millones de an os 
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sí , sobre todo en sus vertientes generativas, que pueden 

llegar a desafiar incluso la existencia humana. El funcio-

namiento de la IA suele ser elaborado atendiendo a las 
circunstancias y posibles deseos de quienes les plantean 

los problemas, de modo que los resultados son varia-

dos16. Es importante el despliegue de la temperatura de 

la IA para obtener diversos tipos de resultados17.   

 

c) Dimensión ateneológica 

11. La IA puede ser valorada desde una gran com-

plejidad de valores que valoran la vida humana de ma-

nera especial, la justicia en el derecho, la verdad en la 

ciencia, la belleza en el arte, etc., pero al fin, como todo 

lo que valoramos, ha de ser valorada por la humanidad, 
el valor del deber ser de nuestro ser. Aunque la IA tenga 

posibilidades mayores de supervivencia que la humani-

 
ma s, pero desaparecera  cuando la envoltura solar en expansio n se expanda y caliente el planeta 
hasta alcanzar un estado similar al de Venus.”, PAPPAS, Stephanie, “¿Se extinguira n algu n dí a los 
humanos?. Probablemente sea una cuestio n de cua ndo y co mo, no de si, los humanos llegaremos 
a nuestro destino.”, en SCI AM, 21 de marzo de 2023, https://www.scientificamerican.com/arti-
cle/will-humans-ever-go-extinct/, 7-9-2025. 
V. Eudald Carbonell presenta su último libro 'El porvenir de la humanidad', https://www.youtube 
.com/watch?v=j_vWZ-pr0ZA, 7-9-2025; El porvenir de la humanidad, Eudald Carbonell | San 
Telmo Museoa, https://www.youtube.com/watch?v=TNFLpC3K4yU, 7-5-2025. 
16 “Ingenierí a de peticiones: descripcio n general y guí a”, https://cloud.google.com/discover/wh 
at-is-prompt-engineering?hl=es, 9-9-2025 (“El auge de los modelos de lenguaje extenso (LLMs) 
ha planteado posibilidades increí bles para la interaccio n entre persona y ordenador. Sin em-
bargo, para aprovechar todo lo que ofrecen estos potentes modelos de IA, se debe dominar un 
a mbito crucial: la ingenierí a de peticiones.”). 
17 Temperatura en el Mundo de la IA. Una Guía Breve sobre Cómo Usar el Parámetro de Tempera-
tura de OpenAI para Mejores Respuestas de ChatGPT (tanto en GPT-3 como en GPT-4), GPT-4, 
https://gpt.space/blog_es/temperatura-mundo-ia-guia-usar-parametro-temperatura-openai-
respuestas-chatgpt-gpt-3-gpt-4, 4-9-2025. 



 Investigación y Docencia  

 

25 

dad, en nuestra construccio n es lo humano lo que me-

rece nuestra última lealtad. Quiza s, tambie n en evoca-

cio n del relato religioso griego, adema s de ateneolo gica 
la dimensio n axiolo gica de la IA podrí a ser considerada 

prometeica18.  

12. El valor humanidad es una categorí a pantó-

noma y, como no somos omniscientes ni omnipotentes, 

solo podemos apreciarla mediante fraccionamientos 

que construyen seguridad, de modo que debemos ir des-

cubrie ndola y realiza ndola progresivamente. Los frac-

cionamientos de la humanidad nos aseguran, pero nos 

limitan. Ante el extraordinario desafí o de la IA este  reto 

es, posiblemente, el ma s grande que ha tenido nuestra 

especie.  

13. Los sucesos de la IA han de satisfacer el valor 

humanidad, entendiendo por tal al deber ser ideal exi-

gente de realización plena de la especie humana, en todas 

sus posibilidades. Un principio de particular relevancia 

 
18  “Así  que Prometeo, apurado por la carencia de recursos, tratando de encontrar una proteccio n 
para el hombre, roba a Hefesto y a Atenea su sabidurí a profesional junto con el fuego -ya que era 
imposible que sin el fuego aque lla pudiera adquirirse o ser de utilidad a alguien- y, así , luego la 
ofrece como regalo al hombre. De este modo, pues, el hombre consiguio  tal saber para su vida; 
pero carecí a del saber polí tico, pues e ste dependí a de Zeus. Ahora bien, a Prometeo no le daba 
ya tiempo de penetrar en la acro polis en la que mora Zeus; adema s los centinelas de Zeus eran 
terribles28. En cambio, en la vivienda, en comu n, de Atenea y de Hefesto, en la que aque llos prac-
ticaban sus artes, podí a entrar sin ser notado, y, así , robo  la te cnica de utilizar el fuego de Hefesto 
y la otra de Atenea y se la entrego  al hombre. Y de aquí  resulta la posibilidad de la vida para el 
hombre; aunque a Prometeo luego, a trave s de Epimeteo29, segu n se cuenta, le llego  el castigo 
de su robo.”, PLATO N, Protágoras, Librodot.com, 320 d /323 d, https://web.seducoahuila.gob.mx 
/biblioweb/upload/Prot%C3%A1goras.pdf, 7-6-2025; se puede v. tambie n El mito de Prometeo, 
Xunta de Galicia, https://recursos.edu.xunta.gal/sites/default/files/recurso/1493718080/tex-
tos_mito_prometeo_esp.pdf, 8-9-2025. 
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ha de ser el de preferencia de lo humano sobre la IA. Du-

rante mucho tiempo la cultura occidental conto  con el 

soporte del relato bí blico que jerarquizaba a la humani-
dad19; hoy, cuando “Dios ha muerto”, tal vez solo pueda 

apoyarse en una construccio n que para algunos es difí cil 

de sostener.  

Aunque consideramos que Galileo tení a razo n, el 

cardenal Belarmino y la Inquisicio n sostení an un so-

porte que consideramos falso pero so lido20. No obs-

tante, siguiendo y superando los pasos de la ciencia, afir-

mamos, con otro despliegue de solidez, que nuestra pre-

ferencia de lo humano no es un despliegue egoí sta, que 

bastarí a para sostener esa preferencia, sino tambie n de 

legí timo reconocimiento de la maravilla perfectible que 
la humanidad es en el Universo. Con clara intuicio n del 

problema, decí a Immanuel Kant: “Dos cosas llenan el 

a nimo de admiracio n y respeto, siempre nuevos y cre-

cientes cuanto ma s reiterada y persistentemente se 

ocupa de ellas la reflexio n: el cielo estrellado que esta  

sobre mí  y la ley moral que hay en mí .”21 La ley moral, en 

 
19 Génesis, Antiguo Testamento, Capí tulo 1, 26-28, El Libro del Pueblo de Dios. La Biblia, trad. 
argentina, https://www.vatican.va/archive/ESL0506/__P2.HTM, 8-9-2025. 
20 V. SANTILLANA, Giorgio de, El Crimen de Galileo. Historia del proceso inquisitorial al genio, trad. 
Juan Rodrí guez Chicano, Bs. As., Zamora, 1960. Hoy nos encontramos con la enormidad de un 
Universo que no podemos siquiera imaginar en plenitud. Se puede ampliar en nuestro libro El 
puesto del Derecho en el Universo y otros estudios, Rosario, FderEdita, 2024, https://drive.goo-
gle.com/file/d/13u7QgFvyHmwcDJ8kNs7h2cflHeOUPtvy/view, 8-9-2025; tambie n v. gr. en 
“Desenredando un nudo de cu mulos de galaxias”, en NASA, 30 de enero de 2023, https://www.n 
asa.gov/universe/untangling-a-knot-of-galaxy-clusters/, 8-9-2025; ¿Cómo funciona el Universo? 
T06E10 - El misterio del espacio y el tiempo, https://www.youtube.com/watch?v=pvqTKDBo34g, 
8-9-2025; Hay que averiguar cómo podría terminar el universo | Secretos de la NASA, 
https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=5yaSfA7Lo64#bottom-sheet, 8-9-2025. 
21   KANT, Manuel, Crítica de la razón práctica, trad. J. Rovira Armengol, La Pa gina, Losada, Bs. As., 
2003, Conclusio n, http://www.manuelosses.cl/VU/kant%20Immanuel_Critica%20de%20la%2  
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su compleja y enorme profundidad, es un tí tulo que su-

pera toda posibilidad de la IA. Es maravilloso que del 

polvo inerte de estrellas con que nos formamos surjan 
la Filosofí a, la Ciencia y el Arte22. Hasta donde sabemos, 

el Sol, nuestra estrella hospitalaria, nos posibilita la vida 

pero no se pregunta, no escribe sinfoní as, no tiene una 

ley moral23. 

14. Ante el enorme desafí o de la IA la referencia 

a otros valores distintos de la humanidad puede habili-

tar superioridades cientí fico-te cnicas generadoras de 

aristocracia, pero en cuanto al destino humano todos los 

humanos somos iguales y solo cabe la legitimidad del 

mayor consenso posible a trave s de las ví as de la auto-

nomía, por ejemplo, por la senda democrática. Conside-
ramos que al fin hay que atender al respecto a una auto-

nomí a democra tica de toda la humanidad. Como cree-

mos que todos los humanos merecemos vivir, la legiti-

midad de los recipiendarios beneficiados en la IA de-

pende ma s de la necesidad, es decir de los merecimien-

tos, que de la conducta, o sea los me ritos. El riesgo legi-

tima el cara cter de recipiendario gravado a trave s no 

solo de la responsabilidad sino, intensamente, por la po-

 
0razon%20practica.pdf, 9-9-2025. 
22 La conciencia del problema esta  claramente presente, por ejemplo, en la tesis doctoral de 
Diego MENDY El tratamiento de datos de salud mediante sistemas de inteligencia artificial entre 
la “intimidad dignidad” y la “intimidad propiedad”: una propuesta superadora desde el Derecho de 
la Salud (Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario). 
23 Hemos creí do, quiza s no sin cierto fundamento, que habí amos sido hechos a imagen y seme-
janza de un dios omnisciente, omnipotente y omnipresente.  
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sibilidad de aportar. A semejanza de la navegacio n, se ge-

nera una comunidad, en este caso, existencial24 En 

cuanto a la forma de los actos de IA la audiencia ha de 
ser especialmente amplia, dirigida a todos los humanos, 

a quienes hay que capacitar en la mayor medida posible 

para la comprensio n del problema. Es relevante, tam-

bie n, desarrollar una generalizada fundamentación.  

15. El régimen de los actos de IA ha de ser huma-

nista, tomando a cada individuo en la especie como un 

fin y no como un medio. Hay que realizar el humanismo 

de modo que la IA este  siempre al servicio de lo humano 

y la humanidad este  siempre protegida contra la IA.  

 

2) Especificidades 

16. Los despliegues de la IA en cuanto a sucesos 

y actos tienen especificidades, sobre todo, respecto a los 

alcances de las diversas materias en que ella puede in-

tervenir. La IA es empleada, por ejemplo, en la economía, 

la ciencia y la técnica, el Derecho, el arte, la educación, 

etc. Su intervencio n en el Derecho es variada segu n las 

propias especificidades de e ste, v. gr., las ramas y las ac-

tividades jurídicas, y es parte de una rama que, en gene-

ral, es Derecho de la Ciencia y la Técnica y, en particular, 

Derecho de la IA.  

 
24 Se produce una comunidad de intereses y de peligros.  
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17. La IA puede tener diversas relaciones con lo 

humano, no solo integrándose sino desintegrándolo. En 

cuanto a dinámica, se encuentra en un proceso de noto-
ria expansio n (plusmodelación)25.  

 

3) Horizontes 

18. El despliegue trialista de la IA tiene horizon-

tes por sus tres dimensiones y sus especificidades con 

los que debe dialogar. Así  aparecen, por ejemplo, los ho-

rizontes de Biologí a, Psicologí a, Sociologí a, Antropolo-

gí a, Economí a, Religio n, Arte, Lo gica y Matema tica, Me-

todologí a, Derecho, Educacio n, Filosofí a, Polí tica, etc. de 

la tridimensionalidad de la IA. 

 

4) Estrategia 

19. La integracio n trialista de la IA requiere una 

estrategia en que, con conocimiento de los cuadros de si-

tuación, con las fortalezas, las debilidades, las amenazas 

y las oportunidades humanas respectivas, y con ponde-

racio n de los costos y los beneficios, se adopten las deci-

siones de propio fortalecimiento de lo humano, relacio-

namiento con la IA y con el resto del Universo y, en su 

 
25 “En 2025, la inteligencia artificial dominara  la tecnologí a con su expansio n a varios sectores. 
Segu n un especialista, alcanzara  un mayor protagonismo tanto en la vida cotidiana como en los 
sectores productivos, impulsando una transformacio n en a reas como la ciencia, la medicina y la 
tecnologí a.”, en Canal E, 6 de enero de 2025, https://www.perfil.com/noticias/canal-e/en-2025-
la-inteligencia-artificial-dom Co mo crear una estrategia de IA exitosainara-con-su-expansion-
varios-sectores.phtml, 2-9-2025. 
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caso, enfrentamiento, para asegurar la más plena reali-

zación de nuestra especie26. Hay que desarrollar una 

constitución material que limite eficazmente los excesos 
no humanizados de la IA27. 

 

III. Conclusión 

20. El planteo tridimensionalista trialista de la IA 

brinda, a nuestro parecer, un panorama completo para que 

este imprescindible pero peligroso recurso cumpla las fun-

ciones que le corresponden al servicio de la plena realiza-

ción humana. 

 
i Visio n general creada por IA: La Inteligencia Artificial (IA) es un campo de la informa tica que 
crea ma quinas capaces de realizar tareas que normalmente requieren inteligencia humana, 
como razonar, aprender, resolver problemas, entender el lenguaje y crear contenido. Para lo-
grarlo, utiliza algoritmos y modelos matema ticos que procesan grandes cantidades de datos, 
aprendiendo y mejorando su desempen o con el tiempo a trave s del aprendizaje automa tico (ma-
chine learning). Las aplicaciones de la IA son diversas, abarcando desde la medicina y la educa-
cio n hasta la industria y el entretenimiento. ¿Co mo funciona la IA? Aprendizaje automa tico (Ma-
chine Learning): Es la base de la IA, permitiendo que las ma quinas aprendan de los datos sin ser 
programadas explí citamente para cada tarea. Deep Learning: Es una forma avanzada de machine 
learning que usa redes neuronales para procesar datos de manera ma s compleja, simulando el 
cerebro humano. Procesamiento de datos: La IA analiza grandes volu menes de informacio n para 
identificar patrones y tomar decisiones. Capacidades de la IA Percepcio n y comprensio n: Puede 
ver ima genes, entender el lenguaje humano y traducir textos. Razonamiento y toma de decisio-
nes: Simula el razonamiento humano para resolver problemas. Aprendizaje y adaptacio n: 
Aprende de nueva informacio n y mejora su precisio n con la experiencia. IA generativa: Crea con-
tenidos originales como texto, ima genes y mu sica. Aplicaciones de la IA Medicina: Diagno stico 
de enfermedades, generacio n de ima genes me dicas y descubrimiento de fa rmacos. Educacio n: 
Personalizacio n del aprendizaje y generacio n de contenido educativo. Negocios: Automatizacio n 
de tareas, ana lisis de datos y atencio n al cliente. Entretenimiento: Creacio n de videojuegos, mu -
sica y contenido audiovisual. Gestio n pu blica: Optimizacio n de recursos, agilizacio n de procedi-
mientos y mejora de servicios ciudadanos. Consideraciones e ticas. El ra pido avance de la IA tam-
bie n plantea desafí os, como la posibilidad de sesgos, la generacio n de informacio n erro nea y las 
amenazas a la privacidad y los derechos humanos. Por ello, es crucial desarrollar estrategias de 

 
26  C. por ej. FINIO, Matthew – DOWNIE, Amanda, “Co mo crear una estrategia de IA exitosa”, en 
IBM, https://www.ibm.com/es-es/think/insights/artificial-intelligence-strategy, 9-9-2025.  
27 LASSALLE, Ferdinand, ¿Qué es una Constitución?, elaleph, 1999, https://norcolombia.ucoz.com 
/libros/Lassalle_Ferdinand-Que_Es_Una_Constitucion.pdf, 1-9-2025.  
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regulacio n y evaluacio n para asegurar que la IA se utilice de forma e tica y beneficie a la sociedad. 
Las respuestas de la IA pueden contener errores., IA adaptada, https://acortar.link/JAbruk, 5-9-
2025); Visio n general creada por IA: El uso e tico de la inteligencia artificial (IA) se apoya en 
valores humanos fundamentales como la justicia y equidad, privacidad y seguridad, responsabi-
lidad y rendicio n de cuentas, transparencia y explicabilidad, y el impacto humano y social. Estos 
principios garantizan que la IA se desarrolle y use de manera que promueva el bienestar hu-
mano, respete los derechos fundamentales, evite la discriminacio n y asegure la confianza en sus 
aplicaciones. Valores y Principios Clave Justicia y equidad: Los sistemas de IA deben ser justos y 
equitativos, evitando la discriminacio n y los sesgos que pueden surgir de datos de entrena-
miento sesgados.  
Privacidad y seguridad: Es crucial proteger la privacidad de los datos personales y garantizar la 
seguridad de la informacio n en sistemas de IA, con mecanismos robustos de proteccio n. Respon-
sabilidad y rendicio n de cuentas: Debe quedar claro quie n es responsable de las decisiones y 
acciones de un sistema de IA, estableciendo mecanismos de rendicio n de cuentas para abordar 
consecuencias negativas. Transparencia y explicabilidad: Los procesos de toma de decisiones de 
la IA deben ser comprensibles para los usuarios y partes interesadas, fomentando la confianza 
en el sistema. Enfoque humano y no maleficencia: El desarrollo de la IA debe priorizar los dere-
chos humanos, la dignidad y el bienestar, asegurando que la tecnologí a no cause dan o y mejore 
la vida de las personas. Inclusividad y diversidad:Los sistemas de IA deben ser accesibles y uti-
lizados de forma equitativa por diversos grupos de usuarios, y deben reflejar la diversidad de la 
sociedad. Fortaleza y seguridad:Los sistemas de IA deben ser resilientes ante ataques maliciosos 
y disen ados para ser confiables y seguros. Consideraciones adicionales Consentimiento infor-
mado: Los usuarios deben ser informados sobre co mo se utilizan sus datos y tener la capacidad 
de dar su consentimiento para la participacio n en sistemas de IA. Beneficencia: Los principios 
e ticos deben guiar el desarrollo de IA para maximizar sus beneficios y minimizar sus riesgos 
para la sociedad. E tica de la inteligencia artificial – Las respuestas de la IA pueden contener erro-
res., IA adaptada, https://acortar.link/1A0SPu, 6-9-2025. Ma s informacio n: Inteligencia artifi-
cial, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Inteligencia_artificial, 5-9-2025 (“La inteligencia 
artificial (abreviado: IA), en el contexto de las ciencias de la computacio n, es una disciplina y un 
conjunto de capacidades cognoscitivas e intelectuales expresadas por sistemas informa ticos o 
combinaciones de algoritmos cuyo propo sito es la creacio n de ma quinas que imiten la inteligen-
cia humana.”); ¿Qué es la inteligencia artificial o IA?, https://cloud.google.com/learn/what-is-ar-
tificial-intelligence?hl=es-419, 2-9-2025. 
ii La Ley de IA clasifica la IA segu n su riesgo: Se prohí be el riesgo inaceptable (por ejemplo, sis-
temas de puntuacio n social e IA manipuladora). La mayor parte del texto aborda los sistemas de 
IA de alto riesgo, que esta n regulados. Una seccio n ma s pequen a se ocupa de los sistemas de IA 
con riesgo limitado, sujetos a obligaciones de transparencia ma s leves: los desarrolladores e im-
plementadores deben asegurarse de que los usuarios finales sean conscientes de que esta n in-
teractuando con IA (chatbots y deepfakes).El riesgo mí nimo no esta  regulado (incluida la mayo-
rí a de las aplicaciones de IA actualmente disponibles en el mercado u nico de la UE, como los 
videojuegos habilitados para IA y los filtros de spam, al menos en 2021; esto esta  cambiando con 
la IA generativa). La mayorí a de las obligaciones recaen sobre los proveedores (desarrolladores) 
de sistemas de IA de alto riesgo.Aquellos que pretendan comercializar o poner en servicio siste-
mas de IA de alto riesgo en la UE, independientemente de que este n ubicados en la UE o en un 
tercer paí s. Y tambie n proveedores de terceros paí ses en los que se utilizan los resultados del 
sistema de IA de alto riesgo en la UE.Los usuarios son personas fí sicas o jurí dicas que implemen-
tan un sistema de IA con cara cter profesional , no los usuarios finales afectados. Los usuarios 
(implementadores) de sistemas de IA de alto riesgo tienen algunas obligaciones, aunque meno-
res que las de los proveedores (desarrolladores). Esto se aplica a los usuarios ubicados en la UE 
y a los usuarios de terceros paí ses donde se utilizan los resultados del sistema de IA en la UE. 
IA de propo sito general (GPAI): Todos los proveedores de modelos GPAI deben proporcionar 
documentacio n te cnica, instrucciones de uso, cumplir con la Directiva de derechos de autor y 
publicar un resumen sobre el contenido utilizado para la capacitacio n. Los proveedores de mo-
delos GPAI con licencia abierta y gratuita solo necesitan cumplir con los derechos de autor y 
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publicar el resumen de datos de entrenamiento, a menos que presenten un riesgo siste mico.To-
dos los proveedores de modelos GPAI que presenten un riesgo siste mico, abierto o cerrado, tam-
bie n deben realizar evaluaciones de modelos, pruebas adversas, rastrear e informar incidentes 
graves y garantizar protecciones de ciberseguridad. (EU Artificial  Intelligence Act, https://arti-
ficialintelligenceact.eu/high-level-summary/, 5-9-2025). 
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A la memoria de Ramón Carrillo 

 
 

Resumen: Se consideran desde el punto de vista tridi-
mensional de la teorí a trialista del mundo jurí dico las 
exigencias debidas para que la digitalizacio n sirva a la 
plenitud de la salud. 

Palabras clave: Tridimensionalismo. Trialismo. Salud. 
Digitalidad. 

Abstract: From the three-dimensional perspective of the 
trialist theory of the juridical world, the requirements 
for digitalization to serve the fullness of health are con-
sidered. 

Keywords: Three-dimensionality. Trialism. Health. Digi-
tality. 

 

1. La Constitucio n de la Organizacio n Mundial de 

la Salud, una de las entidades ma s necesarias del Pla-

 
1  

(*) Ideas ba sicas de la exposicio n del autor en el III Encuentro del Ciclo de Conversatorios Capress 
2025 que se desarrollo  bajo el eje principal “Buenas pra cticas en Salud Digital” (Facultad de De-
recho de la Universidad Nacional de Rosario, 28 de agosto de 2025). 
(**) Profesor eme rito de la Universidad de Buenos Aires y honorario de la Universidad Nacional 
de Rosario. 
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neta, logro  en su Constitucio n una excelente sí ntesis cul-

tural al afirmar que la salud es un estado de completo 

bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausen-
cia de afecciones o enfermedades.” La prestigiosa orga-

nizacio n agrego  que “El goce del grado ma ximo de salud 

que se pueda lograr es uno de los derechos fundamen-

tales de todo ser humano sin distincio n de raza, religio n, 

ideologí a polí tica o condicio n econo mica o social.”1 Es 

ma s, aprovechando la posibilidad del espan ol hay que 

agregar al bienestar el “bienser”2. Es imprescindible 

desenvolver, de manera integrada, la complejidad pura 

física, mental y social3. La humanidad es parte excepcio-

nalmente calificada de la vida en el planeta Tierra, den-

tro del Universo de enormidad casi inimaginable y, ante 
tal desproporcio n, nos es irrenunciable la responsabili-

dad de resguardarla de la manera ma s plena posible4.  

 
1 ORGANIZACIO N MUNDIAL DE LA SALUD, Documentos básicos, 48ª. ed., 2014, https://apps.wh 
o.int/gb/bd/PDF/bd48/basic-documents-48th-edition-sp.pdf?ua=1#page=7, 27-8-2025. Otros 
documentos oficiales de la OMS figuran en las pa ginas de Gobernanza del sitio web de la OMS 
(http://www.who.int/governance/es/). Nuestro total desacuerdo con la salida de cualquier paí s 
de la OMS (v. por ej. “Argentina oficializa su salida de la OMS: Milei la acusa de respaldar una de 
"las mayores cata strofes econo micas de la historia mundial", en El Economista, 23 de mayo de 
2025, https://eleconomista.com.ar/politica/argentina-oficializa-su-salida-oms-milei-acusa-res 
paldar-una-las-mayores-catastrofes-economicas-historia-mundial-n85023#google_vignette, 
29-8-2025).  
2 Es posible ampliar en nuestro artí culo “El Derecho de la Salud. Necesidad urgente del huma-
nismo de una nueva era”, en La Ley, an o LXXXII, N° 128,12 de julio de 2023, “Derecho de la Salud”.   
3 Decí a el insigne sanitarista y ministro argentino Ramo n Carrillo “'Mientras los me dicos sigamos 
viendo enfermedades y olvidemos al enfermo como una unidad biolo gica, psicolo gica y social 
seremos simples zapateros remendones de la personalidad humana', …".(Ramón Carrillo, el pri-
mer ministro de Salud de la Argentina, Secretarí a de Cultura, Presidencia de la Nacio n, https://w 
ww.cultura.gob.ar/ramon-carillo-el-primer-ministro-de-salud-de-la-argentina-10215/, 24-8-
2025). V. adema s AGU ERO, Abel Luis Prof. Dr., Ramón Carrillo, Academia Nacional de Medicina, 
https://anm.edu.ar/dr-ramon-carrillo/, 26-8-2025. 
4 Se puede ampliar en nuestro libro El puesto del derecho en el Universo y otros estudios, Rosario, 
Fder Edita, 2024, Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social, https://drive.  
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2. La humanidad viene produciendo, desde hace 

muy largo tiempo, avances riesgosos, cuyos peligros de-

bio  asumir para alcanzar el grado de desarrollo actual, 
entre los primeros de los cuales figuran la produccio n 

del fuego y la invencio n de la rueda. Entre esos avances 

se encuentra hoy la medicina digital. Es acertada la ad-

vertencia de Luciano de Samosata y Goethe contra la po-

sibilidad de no poder controlar los desarrollos te cnicos5, 

pero la solucio n valiosa no es abandonar los caminos de 

esos desenvolvimientos sino controlarlos con sentido al 

fin humano. Uno de los controles ha de ser, en nuestro 

caso, asegurar que la digitalizacio n no sea abandonar la 

nocio n de salud digital 6, que no signifique abandonar 

los despliegues de los sentidos del bienestar y el bienser 
en lo mental y social7.  En nuestra presente perspectiva 

es importante considerar la integracio n de los aspectos 

 
google.com/file/d/13u7QgFvyHmwcDJ8kNs7h2cflHeOUPtvy/view, 20-8-2025. Con fines de di-
fusión cabe c. NASA en espan ol, https://www.nasa.gov/es/, 20-8-2025; ¿Cómo funciona el Uni-
verso? , en Discovery Science, https://mi.tv/ar/canales/discovery-science, 29-8-2025. 
5 LUCIANO DE SAMÓSATA, “El aficionado a la mentira o el incrédulo” (philopseudés), en Obras 
(rec.), trad. José Luis Navarro González, t. I, Madrid, Gredos, 1988, págs. 195/225, esp. 222/223, 
https://ia800703.us.archive.org/23/items/ColeccionObrasGrecoLatinas1/113.LucianoobrasIi. 
pdf, 5-12-2024); “Trae una y otra vez/ más cubos y mucha agua,/ cientos de ríos, ay, ay, ay,/ 
sobre mí faz se derraman. …” GOETHE, J. W. v., El aprendiz de brujo, ideas waldorf, https://ideas 
waldorf.com/wp-content/uploads/2022/05/El-aprendiz-de-brujo.pdf, 5-12-2024. 
6 Cabe referir a la salud digital como el concepto que incorpora tecnologí as de informacio n y la 
comunicacio n (TIC) a productos, servicios y procesos de atencio n sanitaria, así  como a las orga-
nizaciones o instituciones que pueden mejorar la salud y bienestar de la poblacio n (v. Salud Di-
gital, Legisalud Argentina, http://www.legisalud.gov.ar/atlas/sdigital.html, 27-8-2025). Es el 
uso de tecnologí a digital, v. gr. computadoras, dispositivos mo viles e internet para proporcionar 
y gestionar la informacio n y los servicios relacionados con el cuidado de la salud. Tambie n se 
llama a la salud digital cibermedicina, cibersalud, cibersanidad, e-salud, eSalud, salud electro nica 
y sanidad electro nica (Salud Digital, Instituto Nacional del Ca ncer, https://www.cancer.gov/es-
panol/publicaciones/diccionarios/diccionario-cancer/def/salud-digital, 26-8-2025).  
7 La actitud de control de los avances no significa, claro esta , que se huya de los datos de la ciencia 
como ocurre en la mayorí a de las escuelas argentinas que ensen an doctrinas notoriamente ren i-
das con ella. V. SCANDORA FENNEMA, Mariana y otras, “El peso de Dios. El lugar de la Iglesia en 
la educacio n argentina”, en El Aromo, N° 102, 27 de agosto de 2018, https://razonyrevolu-
cion.org/el-peso-de-dios-el-lugar-de-la-iglesia-en-la-educacion-argentina/, 27-8-2025. 
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fí sicos, mentales y sociales de la salud desde el punto de 

vista de la juridicidad, signada en u ltima instancia por 

los requerimientos del valor justicia.  

3. Segu n los despliegues integradores tridimen-

sionales de la teoría trialista del mundo jurídico8 hay que 

lograr que la nocio n de salud en su plenitud se desarro-

lle en general en la dimensión sociológica, culminando en 

el orden de repartos (re gimen), en la dimensión lógica, 

alcanzando el ordenamiento normativo y en la dimen-

sión dikelógica, culminando en el re gimen de justicia; en 

las especificidades de alcances, situaciones y dinámicas 

y en las proyecciones a horizontes, principalmente los 

horizontes del mundo político general y el mundo cultu-

ral.  

4. Para lograr que la salud en su integridad se 

realice en la dimensio n sociológica tiene que estar favo-

rablemente condicionada y ha de realizarse en los re-

partos, autoritarios y auto nomos, en la planificacio n gu-

bernamental y en la ejemplaridad y, al fin, en el orden de 

los repartos. Es de especial importancia promover que 

la razonabilidad de la integracio n del bienestar y el 

bienser en lo fí sico, mental y social, viva en la conciencia 

social generadora de ejemplaridad en costumbres, usos 

 
8 V. GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al derecho, 6ª. ed., 5ª. reimp., Bs. As., Depalma, 
1987, https://derechocomplejo.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/04/introduccic3b 
3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt.pdf, 1-8-2025; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teo-
ría trialista del derecho (2ª. ed. de Una teorí a trialista del mundo jurí dico), Bs. As., Astrea, 2020.  
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y jurisprudencia. Para esto, por ejemplo, hay que educar 

en la integralidad de la salud. 

5. A fin de obtener que la salud en su integridad 
se despliegue en la dimensio n lógica (sobre todo normo-

lo gica) ha de expresarse en las fuentes formales (consti-

tuciones, tratados, leyes, decretos, sentencias, ordenan-

zas, contratos, testamentos, etc.), en el funcionamiento 

de las captaciones lo gicas y, al fin, en el ordenamiento 

lo gico. 

6. Para lograr que la salud en su integridad se 

realice en la dimensio n dikelógica e sta ha de lograr la 

coadyuvancia de los valores salud, utilidad, verdad, be-

lleza, amor, etc., debe ser pensada segu n clases adecua-

das y con los desfraccionamientos debidos, han de pro-
ducirse repartos justos y, al fin, un re gimen humanista. 

Hay que amparar al individuo humano en la especie me-

diante la te cnica, pero tambie n contra la te cnica. 

7.  A fin de obtener la salud de manera plena, en 

cuanto a las especificidades de los alcances jurídicas ma-

teriales se debe avanzar en el despliegue del Derecho de 

la Salud. 

8. Los secuestros de los espacios valiosos de lo 

mental y social por lo fí sico y sobre todo lo te cnico, pue-

den significar despliegues indebidos de la economí a y el 

poder, debilitamiento de la audiencia y de la fundamen-

tacio n, avances ilegí timos de la planificacio n, lí mites 
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mentales y sociales, matematizacio n exagerada de la lo -

gica, secuestros por la justicia conmutativa y la justicia 

particular, indebida aristocracia utilitaria, menos aten-
cio n a los merecimientos (apoyados en la necesidad), 

riesgos de excesivo intervencionismo y de totalitarismo 

e incluso peligro de posthumanismo (sin humanismo), 

9. En el horizonte del mundo político general, hay 

que obtener que en general la salud se realice en la di-

mensio n sociológica en un orden de coexistencia; en la 

dimensio n lógica en el ordenamiento lo gico y en la di-

mensio n axiológica en un re gimen de convivencia. En 

cuanto a las especificidades se ha de lograr la debida re-

lacio n entre la política jurídica (Derecho), sanitaria, 

cientí fica, econo mica, artí stica, educacional, ero tica, etc., 
culminando en el equilibrio de la polí tica general cultu-

ral9.  

10. En nuestra perspectiva, en la integracio n de 

los alcances materiales y personales de la salud hay que 

lograr que el despliegue profesional10 de la ingeniería, 

relacionado con la salud fí sica y la digitalizacio n y pen-

sado como ingenierí a me dica (a veces considerada bio-

me dica), se integre con los otros despliegues de salud, 

 
9 Se puede ampliar en nuestro libro Derecho y política, Bs. As., Depalma, 1976, Centro de Investi-
gaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1lzIfn0_X_-J0lFyw5b0U2M0gwYToQT0J/view, 
20-8-2025. 
10 Es posible ampliar en nuestro estudio “Profesiones y valores “, en Estudios de Filosofía Jurídica 
y Filosofía Política, t. I, Rosario, Fundacio n para las Investigaciones Jurí dicas, 1982, pa gs. 
229/235, Centro de Investigaciones … cit. https://drive.google.com/file/d/1ryrSnl3lY48ajjh4W 
h93dWD5fsMd1zUv/view, 20-8-2025. La abogací a como profesio n integra justicia, verdad y uti-
lidad (expresada en la obtencio n de honorarios); la ingenierí a, en relativa semejanza con la con-
tadurí a, integra utilidad en el objeto, verdad y utilidad. 
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mentales y sociales, en la plenitud de la tarea profesional 

del jurista entendido, segu n el sabio decir de Werner 

Goldschmidt, como quien a sabiendas reparte con justi-
cia11. La ingenierí a me dica ha de ser una perspectiva in-

tegrada en la realizacio n de la salud y el derecho.  

 
11“La ingenierí a biome dica es una disciplina que combina los principios de la ingenierí a con las 

ciencias me dicas para disen ar, desarrollar y mejorar dispositivos, sistemas y tecnologí as para el 

cuidado de la salud. Se enfoca en la aplicacio n de conocimientos de ingenierí a (ele ctrica, meca -

nica, informa tica, biolo gica) para resolver problemas en el a mbito me dico, desde la creacio n de 

pro tesis hasta el desarrollo de software para tratamientos. …”, IA, link acortado https://acor-

tar.link/jTb0E6, 28-8-2025; Ingeniería Biomédica, Universidad Austral, “El Ingeniero Biome dico 

de la Universidad Austral esta  orientado a aplicar la ciencia de datos a la medicina para mejorar 

la calidad de vida, construir prototipos, mejorar el uso de nuevos fa rmacos e implementar diag-

no sticos y terapias ma s eficientes y exactos.”, https://www.austral.edu.ar/productos-austral/pi-

lar/ingenieria-biomedica/, 28-8-25¸ Law and Bioengineering, SLS, https://law.stanford.edu/ed 

ucation/degrees/joint-degrees-within-stanford-university/law-and-bioengineering/, 28-8-

2025; ProgramsU_ArchvBE2014 CombBE/LLB 2014Biomedical Engineering / Law (2014), The 

University of Sidney, https://cusp.sydney.edu.au/students/view-degree-page/degree_id/397, 

28-8-2025; Ingeniería Biomédica, Facultad de Ingenierí a y Ciencias Exactas y Naturales, Univer-

sidad Favaloro, https://www.favaloro.edu.ar/ingenieria-biomedica/,   28-8-2025 (“El profesio-

nal formado en Ingenierí a Biome dica de la Universidad Favaloro esta  preparado para trabajar 

en desarrollo e innovacio n de tecnologí a destinada a mejorar la calidad de vida de las personas. 

Puede desempen arse en investigacio n, desarrollo de equipamiento me dico, disen o de nuevas 

te cnicas en procesos de diagno stico de enfermedades, venta y asesoramiento en productos me -

dicos, disen o y desarrollo de pro tesis, o rganos artificiales, disen o de nuevas interfaces corazo n–

cerebro y te cnicas de impresio n 3D entre otras.”); Instituto de Ingeniería Biomédica (IIBM), .UB-

Afiuba, Facultad de Ingenierí a, https://www.fi.uba.ar/institucional/institutos-centros-y-escue-

las/instituto-de-ingenieria-biomedica, 28-8-2025 (“El Instituto de Ingenierí a Biome dica (IIBM) 

es un centro de investigacio n y desarrollo para la comprensio n de procesos y creacio n de tecno-

logí as en Ciencias Biolo gicas, Me dicas y Veterinarias, abordando desafí os cruciales para mejorar 

la calidad de vida.- Las lí neas principales de investigacio n y desarrollo son: . Microfluí dica y Bio-

materiales: se utiliza la microfluí dica para crear dispositivos de diagno stico ra pidos y precisos, 

y se desarrollan biomateriales compatibles con el cuerpo humano para implantes y la regenera-

cio n de tejidos. . Neurociencias y Neuroingenierí a: se investigan las sen ales de neuronas fronta-

les, motoras, dopamine rgicas en diferentes modelos animales para desarrollar interfaces y neu-

ropro tesis que restauran funciones perdidas.-. Foto nica para el Estudio de la Vida: se desarrollan 

tecnologí as que permiten observar procesos biolo gicos a nivel celular y molecular mediante ima -

genes de fluorescencia y me todos de super-resolucion. -. Rehabilitacio n Motora y Tecnologí as de 

Asistencia: se crean dispositivos y aplicaciones para mejorar la calidad de vida de la poblacio n 

general y tecnologí as de asistencia personalizadas que promueven la autonomí a de las personas 

con discapacidades.”). En cuanto a la nocio n de jurista v. GOLDSCHMIDT, op. cit., pa g. VII. 
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11. La salud significa humanidad plena y e sta es 

nuestra condicio n excepcional, magní fica e irrenuncia-

ble.  
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1) Las bases culturales de la integración en gene-

ral 

1. La integració n se desarrólla a trave s de la dis-
tinció n de elementós particulares que cónfluyen en una 

generalidad abarcadóra. Puede desarróllarse en ló ma-

terial, en el espació, el tiempó ó las persónas.  Es una ví a 

para la complejidad del Universo. Puede tener diferentes 

alcances, en principió, de libre relaciónamientó y, al fin, 

de uniónes plenas1. La integració n avanza en un desarro-

llo común, que, en la plenitud del prócesó, ma s alla  de la 

mera reciprocidad, ha de ser solidario2 y humanista3.  

Nós interesan en especial las bases culturales de 

la integració n. La cultura es la referencia a valores, de 

módó que la atenció n a la cultura de la integració n es la 
remisió n a lós valóres que la cónstituyen4 i.  

 2. La integració n supóne un equilibrió de denomi-

nadores particulares y comunes que se incrementan. Es 

 
1 Es pósible ampliar pór ej. en nuestró artí culó "Te cnicas de integració n", en Investigación y Do-
cencia, Nº 18, 1991, pa gs. 101 y ss. 
2 REAL ACADEMIA ESPAN OLA – ASOCIACIO N DE ACADEMIAS DE LA LENGUA ESPAN OLA, Dic-
cionario panhispánico del español jurídico, sólidaridad, “4. Eur. Principió pólí ticó basadó en la 
existencia de valóres, óbjetivós, intereses y ví nculós de interdependencia cómunes. En su ver-
tiente ecónó micó-financiera es fundamentó de la cóhesió n ecónó mica y sócial y la acció n exte-
riór de la UE. TFUE, arts. 174-178; TUE, arts. 21 y 42.7. En ótrós campós cónlleva la sólidaridad 
en casó de ataque terrórista ó cata strófe natural ó de órigen humanó. TFUE, art. 222. cla usula de 
sólidaridad …”, https://dpej.rae.es/lema/sólidaridad, 12-10-2025. 
3 Cónstruimós la nóció n de humanismó cómó la cónsideració n de cada individuó en la especie 
cómó un fin y nó cómó un medió. 
4 FERRATER MORA, Jóse  (1994), Diccionario de Filosofía, nueva edició n aumentada pór Jósep-
Maria TERRICABRAS, Barcelóna, Ariel, “cultura”, t. I, pa gs. 762/766. Sóbre la estructura de lós 
bienes culturales, dótada de un sópórte y un significadó, v. pór ej. REALE, Miguel, Filosofia do 
Direito, 5ª. ed., San Pabló, Saraiva, 1969, t. I, pa sgs.202/206; COSSIO, Carlós, La teoría egológica 
del derecho y el concepto jurídico de libertad, 2ª. ed., Bs. As., Abeledó-Perrót, 1964, pa gs. 54/101. 
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en ciertó sentidó nó sóló repartir sinó “com-partir”5 y 

asimilar6. Para que ócurra la integració n es necesarió 

que haya cóndiciónes de cóexistencia, afinidad y enten-
dimientó y avanzar en sentidó de desarrollo7; nó es cón-

cebible en el estancamientó. Cuandó la cóexistencia es 

valiósa se cónvierte en cónvivencia; la integració n ha de 

ser nó sóló cóexistencia sinó convivencia. Lós valóres es-

clarecen sendas vitales que la integració n puede transi-

tar. En sus gradós elevadós, el cómpartir valóres signi-

fica ciertó próyectó vital en cómu n, cierta “naciónalidad 

de segundó gradó”.  

Cuandó se haga necesaria la ejemplificació n pre-

feriremós las referencias a la integració n de la Unión Eu-

ropea, el despliegue nótóriamente ma s evóluciónadó de 
la integració n8. La integració n európea adóptó  ba sica-

mente valóres ecónó micós, en principió, para póner en 

cómu n recursós muy cónflictivós, y ha intentadó avan-

zar, cón e xitós diversós, en una integració n jurí dica, in-

clusó cón una Cónstitució n, peró cada uno de lós paí ses 

es respónsable de sus própias pólí ticas para el sectór 

 
5 “Del lat. tardí ó cómpartí ri. tr. Dichó de una persóna: Hacer a ótra partí cipe de algó que es suyó. 
Cómpartió  su merienda cón sus amigós. Sin.: repartir, dividir, distribuir, ayudar, auxiliar2, cóla-
bórar. tr. Dichó de una persóna: Tener cón ótra algó en cómu n. Cómparte casa cón una amiga. 
Sin.: cóincidir, cómulgar. …”, REAL ACADEMIA ESPAN OLA, Diccionario de la lengua española, 
https://dle.rae.es/cómpartir?m=fórm, 25-10-2025. 
6 Asimilar significa en partes asemejar, e incórpórarse a las ce lulas sustancias aptas para la fór-
mació n de citóplasma. Sin.: digerir, absórber, incórpórar, apróvechar, nutrir, alimentarse. (REAL 
ACADEMIA, Diccionario de la lengua española, asimilar, https://dle.rae.es/asimilar?m=fórm, 25-
10-2025). 
7 REAL ACADEMIA, Diccionario de la lengua …. cit., desarróllar, “…prnl. Dichó de una cómunidad 
humana: Prógresar ó crecer, especialmente en el a mbitó ecónó micó, sócial ó cultural. Sin.: crecer, 
prógresar, evóluciónar, prósperar, perfecciónarse.”, https://dle.rae.es/desarróllar?m=fórm, 25-
10-2025. 
8 Unión Europea, https://európean-unión.európa.eu/index_es, 1-10-2025- 
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cultural. Tal vez la alta cómplejidad del próblema ha he-

chó que sea dejadó al desenvólvimientó lócal. La Unió n 

ayuda, sin embargó, a superar retós cómunes, v. gr., el 
impactó de las tecnólógí as digitales, lós módelós cam-

biantes de góbernanza cultural y la necesidad de apóyar 

la innóvació n de lós sectóres cultural y creativó, peró9. 

En cambió, el Mercósur, pese a su referencia nóminal al 

mercadó, tiene una clara cónciencia, que impórta desa-

rróllar, sóbre las amplias potencialidades de su integra-

ción en ótrós marcós de valór10.  

La integració n puede óscilar entre el “Unida en la 

diversidad”, cómó ló afirma el lema adóptadó pór la 

Unió n Európea en 2000, ó el que nós parece al fin ma s 

deseable “Diversos en la unidad”. 

3. La cultura de la integració n, cómó tódós lós 

despliegues de nuestra existencia, tiene desarróllós es-

tratégicos que han de resólverse de módó ba sicó aten-

diendó a lós cuadros de situación, cón las fortalezas, las 

debilidades, las amenazas y las oportunidades, y a lós cos-

tos y los beneficios. Cón estós sópórtes al fin se han de 

tómar y ejecutar decisiones de propio fortalecimiento, re-

lacionamiento y eventual enfrentamiento. Nós interesa 

 
9 La Cultura Mueve Europa: cómo promueve la UE la cultura y la creatividad, Cómisió n Európea, 
22 de agóstó de 2024, https://cómmissión.európa.eu/news-and-media/news/culture-móves-
európe-hów-eu-prómótes-culture-and-creativity-2024-08-22_es, 1-10-2025; “La falta de cul-
tura póp en el prócesó de integració n európeó”, Equipo Europa, 11 de mayó de 2025, https://equ 
ipóeurópa.órg/la-falta-de-cultura-póp-en-el-prócesó-de-integración-európeó/, 4-10-2025. 
10 V. Protocolo de Integración Cultural del Mercosur, Fórtaleza, 1996, MERCOSUR/CMC/DEC Nº 
11/96, https://nórmas.mercósur.int/public/nórmativas/2057, 24-10-2025. 
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de módó destacadó la estrategia de la integració n jurí -

dica11. 

 

 2) Las bases culturales de la integración jurídica  

 4. La cultura de la integració n se puede desenvól-

ver en sentidós de cada unó y de tódós lós valóres. En 

nuestró casó, cómó sen alamós, atenderemós en especial 

a la integració n de la cultura jurí dica, al fin remitible a la 

justicia. 

5. Cómó tódó despliegue de referencia a valóres, 

es decir de cultura, y en nuestró casó de mayór intere s 

de cultura jurí dica, la integració n se cómprende y desa-

rrólla mejór cuandó se la cónsidera en la cómplejidad de 

tridimensionalidad fa ctica, ló gica y valórativa de la teoría 
trialista del mundo jurídico.  

 Segu n el trialismó, en general el Derechó ha de 

incluir repartos de ló que favórece ó perjudica a la vida, 

es decir, “pótencia” e “impótencia” (dimensió n sócióló -

gica), captados lógicamente (dimensió n ló gica) y valóra-

dós, lós repartós y su ló gica, pór un cómplejó de valóres 

que culmina en la justicia (dimensió n dikeló gica12). Esa 

tridimensiónalidad se especifica en cuantó a alcances, si-

tuaciones y dinámicas. Lós alcances de la juridicidad són 

 
11 Es pósible ampliar en nuestró libró Estrategia Jurídica, Rósarió, UNR Editóra, 2010, https://dri 
ve.góógle.cóm/file/d/1dbrHxp27KPGr3imD_xjTlWhIRiT0zFA2/view, 1-10-2025;  
12 Dike  era la divinidad de la justicia cón ma s sentidó humanó.  
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materiales, espaciales, tempórales y persónales. Las si-

tuaciónes són de aislamientó ó de relaciónamientó, sea 

e ste de mera cóexistencia, dóminació n, integració n ó de-
sintegració n. Las dina micas són de avance ó retrócesó, 

es decir, de “plusmódelació n” ó “minusmódelació n”.  

Lós despliegues generales y especiales de la juri-

dicidad tienen a su vez horizontes cón lós que deben 

mantener, sin cónfusió n, enriquecedóres dia lógós inter-

disciplinariós. El hórizónte ma s impórtante de la juridi-

cidad tóda es el mundo político, tambie n tridimensiónal, 

cónstituidó en general pór actós de cóexistencia capta-

dós ló gicamente y valóradós, lós actós y su ló gica, pór un 

cómplejó de valóres de cónvivencia. Tambie n a seme-

janza de la juridicidad, el mundó pólí ticó tiene especifi-
cidades en cuantó a alcances, situaciónes y dina mica13.  

Cón miras a la integració n se próduce una laguna 

cultural, en nuestró casó, jurídica, que hay que integrar 

atendiendó a perspectivas que nó necesitarón antes 

igual cónsideració n y a ótras que se generan en el pró-

cesó14.  

 
13 Acerca de la teórí a trialista del mundó jurí dicó se puede ampliar en GOLDSCHMIDT, Werner, 
Introducción filosófica al derecho, 6ª. ed., 5ª. reimp., Bs. As., Depalma, 1987, https://derechócóm  
plejó.wórdpress.cóm/wp-cóntent/uplóads/2017/04/intróduccic3b3nfilósc3b3ficaalderechó__ 
góldschmidt.pdf, 25-10-2025; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del derecho (2ª. 
ed. de Una teoría trialista del mundo jurídico), Bs. As., Astra, 2020; Derecho y política, Bs. As., 
Depalma, 1976, Centró de Investigaciónes de Filósófí a Jurí dica y Filósófí a Sócial, https://drive.g 
óógle.cóm/file/d/1lzIfn0_X_-J0lFyw5b0U2M0gwYTóQT0J/view, 1-10-2025; en general Centró 
de Investigaciónes … cit., https://centródefilósófia.órg/, 25-10-2025. 
14 Lós nómbres ediliciós de Carlómagnó y Justus Lipsius y de Jacques Delórs y Európa, en el Ba-
rrió Európeó de Bruselas, y la estació n Schuman, en la misma capital belga, són muestras de 
nuevós enfóques y realidades significativós. 
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En el campó de nuestró mayór intere s, de las ba-

ses culturales de la integración desde la juridicidad, cóbra 

una relevancia destacada el Derecho de la Integración. 
Cón perspectivas autónomas, el Derechó de la Integra-

ció n tiene, sin embargó, exigencias en tódó el resto de la 

juridicidad, inspira la juridicidad en su cónjuntó.  

Orientada cón las bases culturales referidas se ha 

de desarróllar la estrategia de la integración jurídica de 

la integración. 

 

II. Análisis trialista de las bases culturales de la in-

tegración jurídica 

1) Parte general 

a) Dimensión sociológica 

 6.  La dimensió n sócióló gica del mundó jurí dicó 

instala en la vida, desenvuelta a trave s de intereses, nó 

necesariamente ecónó micós, mediante el despliegue de 

fuerzas, que nó són siempre el póder, la fuerza sóbre 

ótrós. Cón miras a la apreciació n de la justicia, valór su-

premó del mundó jurí dicó, hay que cónsiderar en la vida 

adjudicaciones de ló que favórece ó perjudica a la vida, 

es decir “pótencia” e “impótencia”. Las adjudicaciónes 

són distribuciones ó repartos. Las distribuciónes próvie-

nen de la naturaleza, las influencias humanas difusas ó 

el azar. Lós repartós, despliegues nucleares de esta di-
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mensió n, són próducidós pór el óbrar de humanós de-

terminables. En relació n cón lós intereses y las fuerzas y 

cón miras a lós repartós hay que apreciar la plenitud de 
las conveniencias, nó sóló ecónó micas15. Referirse a la in-

tegració n es remitirse a la vida, lós intereses, las fuerzas, 

las adjudicaciónes, sean distribuciónes ó repartós, y las 

cónveniencias. 

7. Lós repartós, sus captaciónes ló gicas y sus des-

pliegues de valór són condicionados pór ótras adjudica-

ciónes, principalmente pór distribuciónes. Para atender 

a las bases culturales de lós repartós de integració n hay 

que cónsiderar lós condicionantes naturales y humanos, 

pór ejempló, la geógrafí a, la biólógí a, la vida psí quica, la 

ecónómí a, la lengua, la religió n, la cóncepció n del 
mundó16, la ciencia y la te cnica, el arte, la educació n, la 

história, etc.17. Adema s de atender a lós cóndiciónantes 

 
15 REAL ACADEMIA, Diccionario de la lengua … cit., cónveniencia, https://dle.rae.es/cónvenien-
cia?m=fórm, 26-10-2025 (“Del lat. cónvenientia.1. f. Utilidad, próvechó. Sin.: próvechó, utilidad, 
benefició, intere s, ópórtunidad, rendimientó, ventaja, bien. Ant.: incónveniencia. 2. f. Ajuste, cón-
ciertó y cónvenió. f. Córrelació n y cónfórmidad entre cósas distintas. Sin.: córrelació n, cónfórmi-
dad, córrespóndencia. Ant.: incónveniencia. …”). 
16 Organicista ó pactismó 
17 MONTALVO VA SQUEZ, Esther, “Integració n cultural: ma s alla  de la integració n ecónó mica y 
pólí tica”, en Revista Diplomacia, 124, pa gs. 93/101, https://www.córteidh.ór.cr/tablas/r30180. 
pdf, 24-10-2025 (“Sin duda, la cultura permite pótenciar el cónócimientó mutuó entre lós paí ses 
de la regió n, al fórtalecer la identidad cómu n que nós abraza y permitir el respetó de nuestras 
diferencias para avanzar juntós hacia una misma direcció n.”); SOTELO GONZA LEZ, Jóaquí n, “El 
factór cultural en lós prócesós de integració n internaciónal. El casó de la Unió n Európea”, en Vi-
vat Academia, 102, an ó XII, eneró/febreró 2009, https://www.vivatacademia.net/index.php/vi-
vat/article/view/341/246, 24-10-2025 (“El asuntó de la identidad cultural európea nó esta  en-
tre las cónsideraciónes iniciales, peró esta  cóbrandó una impórtancia cada vez mayór en el pró-
cesó de integració n cóntinental. Se habla de multiculturalismó európeó y en el Tratadó de 
Amsterdam se establece la defensa óficial de las culturas európeas.”); Objetivos y valores, Unió n 
Európea, https://európean-unión.európa.eu/principles-cóuntries-históry/principles-and-valu 
es/aims-and-values_es, 2-10-2025 (Dignidad humana, Libertad, Demócracia, Igualdad, Estadó 
de Derechó, Derechós humanós); VICENTE, Ví ctór, “Integració n cultural: ¿Pór que  es impórtante 
y có mó fómentarla en tu empresa?”, en gadde, 8 de eneró de 2025, https://www.gaddexapp.cóm 



 Investigación y Docencia  

 

49 

cómó tales, hay que cónsiderarlós cómó factores de cam-

bio social18.   

 
/blóg/integración-cultural, 24-10-2025; Integración cultural | Definició n, impórtancia y ejem-
plós, Study,cóm, https://study.cóm/academy/lessón/cultural-integratión-definitión-examples. 
html#:~:text=%C2%BFC%C3%B3mó%20se%20lógra%20la%20integraci%C3%B3n,casa%20 
cómó%20en%20la%20cómunidad., 24-10-2025. 
18 FORM, William – WILTERDINK, Nicó y ótrós, “Explicaciónes del cambió sócial”, en Britannica, 
https://www.britannica.cóm/tópic/sócial-change/Explanatións-óf-sócial-change, 25-10-2025 
(causas entórnó natural, prócesós demógra ficós, innóvaciónes tecnóló gicas, prócesós ecónó mi-
cós, ideas, móvimientós sóciales, prócesós pólí ticós, …); “cambió sócial”, en Britannica, https://w 
ww.britannica.cóm/tópic/sócial-change, 25-10-2025, MARX, Karl (2008), Contribución a la Crí-
tica de la Economía Política, trad. Jórge Tula y ótrós, 9ª. ed., Me xicó, Sigló Veintiunó, p. 5. Dispó-
nible en: https://web.seducóahuila.gób.mx/biblióweb/uplóad/92_Marx_Cóntribuci%C3%83% 
C2%B3n-a-la-cr%C3%83%C2%ADtica.pdf (17-8-2025), Prólogo a la Contribución a la Crítica de 
la Economía Política, en Marxists Internet Archive, https://www.marxists.órg/espanól/m-e/18 
50s/critecórnpól.htm (17-8-2025); RAZETO M., Luis, “La ecónómí a cómó mótór de lós cambiós, 
ó una nueva estructura de la acció n transfórmadóra, en El azul del arcoiris, Santiagó, Universidad 
Bólivariana, 2007, https://base.sócióecó.órg/dócs/razetó_mótór_de_cambiós.pdf, 25-10-2025; 
ALARCO N OLGUI N, Ví ctór, “La póle mica Weber-Stammler sóbre las ciencias sóciales”, Universi-
dad Autó nóma Metrópólitana, https://www.uam.mx/difusión/revista/óct2003/alarcón.html, 
25-10-2025).  
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8. Es esclarecedór referirse, cómó ejempló, a lós 

cóndiciónantes que prómóvierón la integración europea 

y a su actual situació n de relativa crisis19.  

Respectó a ló favorable, cónstitutivó de fortale-

zas, impórta atender, en ló natural a:  

la cóntinuidad y accesibilidad del territórió;  

las favórables cóndiciónes sanitarias de la póbla-

ció n y,  

de ciertó módó, las relativas afinidades psí quicas.  

En cuantó a influencias humanas difusas, córres-

pónde cónsiderar:  

 
19 Hay una infundada y lamentable crisis de la hispanidad y la europeidad, en gran medida pró-
móvida pór un izquierdismó y un indigenismó desórientadós que descónócen la relativamente 
legí tima intenció n de la mónarquí a castellana y pór el "wóke". Sin perjuició de lós debates legí -
timós acerca de la cóndició n de lós indiós, cabe recórdar: “A dema s suplicó al rey mi sen ór muy 
afectuósamente, y encargó y mandó a la princesa, mi hija, y al prí ncipe, su maridó, que así  ló 
hagan y cumplan, y que estó sea su principal fin y en elló pónga mucha diligencia, y que nó cón-
sientan ni den lugar a que lós indiós, vecinós y móradóres de las Indias y Tierra Firme, ganadas 
y pór ganar, reciban agravió algunó en sus persónas ni bienes, antes al cóntrarió que sean bien y 
justamente tratadós, y si han recibidó algu n agravió que ló remedien y próvean para que nó se 
sóbrepase en cósa alguna ló que en las cartas apóstó licas de dicha cóncesió n se mandaba y esta-
blecí a.”, Testamento y codicilo de Isabel I de Castilla, llamada la Católica Isabel I de Castilla., Frag-
mentos, en TORRE, De la y CERRO, del, A. – ALSINA, E. (viuda de la Torre), Testamentaría de 
Isabel la Católica, Barcelona, 1974, https://www.ub.edu/duoda/diferencia/html/es/primario16.h 
tml, 30-9-2025; VITORIA, Francisco de, Relecciones sobre los indios y el derecho de guerra, 3ª. ed., 
Madrid, Espasa-Calpe, 1975, https://www.uv.es/correa/troncal/resources/Relectio-prior-de-in-
dis-recenter-inventis-Vitoria.pdf, 1-10-2025; c. no obstante CASAS, Bartolomé de las, Brevísima re-
lación de la destrucción de las Indias, Medellín Universidad de Antioquia, 2011, https://www.cer-
vantesvirtual.com/obra/brevisima-relacion-de-la-destruccion-de-las-indias/ , 2-10-2025; “Espa-
ñol destaca aporte de Bartolomé de las Casas”, en Correo del Sur, 3 de agosto de 2019, https://co-
rreodelsur.com/local/20190803/espanol-destaca-aporte-de-bartolome-de-las-casas.html, 2-10-
2025. Acerca de la Controversia de Valladolid, c. MONTORO, Rafael, “El debate que paralizó la con-
quista de América: dos filósofos discutieron sobre la condición de los indios y el uso de la fuerza 
para someterlos”, en Infobae, 24 de abril de 2024, https://www.infobae.com/peru/2024/04/25/el-
debate-que-paralizo-la-conquista-de-america-dos-filosofos-discutieron-sobre-la-condicion-de-los-
indios-y-el-uso-de-la-fuerza-para-someterlos/, 2-10-2025. 
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en ló económico, el muy destacadó desarrólló ca-

pitalista, sóbre tódó, a trave s de revóluciónes industria-

les;  

la diversidad de lenguas indóeurópeas predómi-

nante (rómances, germa nicas, eslavas, ba lticas, ce lticas 

y hele nicas), peró superable en su mómentó cón el fran-

ce s y hóy el ingle s;  

la trama religiosa cristiana, que vinó prevale-

ciendó durante muchós siglós (cató lica, órtódóxa y pró-

testante);  

la predóminante tradición griega, rómana y ger-

ma nica, cón presencias a rabes musulmanas en el Sur20;  

el altó desarrólló científico y técnico, que ha al-

canzadó caracteres crecientemente sórprendentes y 
desafiantes;  

la tradició n artística cómpartida, cón maravillas 

cumbre en el patrimónió mundial; 

un nivel educativo en general elevadó, cón una 

gran cómunidad universitaria, y  

 
20 IA, https://www.góógle.cóm/search?q=l%C3%ADneas+culturales+európeas&rlz=1C1VDKB_ 
esAR1031AR1031&óq=&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUqCQgAECMYJxjqAjIJCAAQIxgnGOóCMg8IARAjG
CcY6gIYgAQYigUyDwgCECMYJxjqAhiABBiKBTIPCAMQIxgnGOóCGIAEGIóFMgkIBBAjGCcY6gIyC
QgFECMYJxjqAjIJCAYQIxgnGOóCMgkIBxAjGCcY6gLSAQkxNjM3ajBqMTWóAgiwAgHxBQG-xugM 
w0qg&sóurceid=chróme&ie=UTF-8, 27-10-2025. Tambie n v. Pueblos, culturas y lenguas de Eu-
ropa, Centró E mile Zóla, https://institutócaeg.wórdpress.cóm/pueblós-culturas-y-lenguas-de-
európa/,  
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una larga historia, a menudó cómu n, de armóní as 

y cónflictós.  

Las tradiciónes del Imperió Rómanó, el Imperió 
Carólingió, el Sacró Imperió Rómanó Germa nicó, el Im-

perió Espan ól, el Imperió Napóleó nicó, el Imperió Aus-

tróhu ngaró, etc. adquieren en la európeidad nueva sig-

nificació n. El tiempó del nacimientó del prócesó integra-

dór era casi el fin de una guerra crudelí sima, que habí a 

móstradó el cara cter suicida de lós chóques e incluí a el 

apóyó de la superpótencia nórteamericana y la amenaza 

de la superpótencia sóvie tica. Gran parte de Európa es-

taba en ruinas, peró se demóstró  que la zóna cónservaba 

una vitalidad cultural prófunda muy fuerte.  

La integració n requiere una moderada interven-
ción estatal. La integració n európea fue iniciada pór Es-

tadós que en diversós mómentós habí an adquiridó con-

sistencia estatal y cón decisiva presencia de regí menes 

que, cón caracterí sticas demó cratas cristianas, encarna-

das en dirigentes de calidad excepciónal, creí an en la ne-

cesidad de esa presencia estatal21. A diferencia de lós 

principales prócesós de ampliació n territórial anterió-

res, próducidós en climas be licós de crueldades a me-

nudó extremas, la Unió n Európea es resultadó de un 

prócesó de respeto recíproco.  

 
21 Lós fundadóres Alcide De Gasperi, Kónrad Adenauer y Róbert Schuman tení an órientaciónes 
demó cratas cristianas.  
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En cuantó a debilidades, lós paí ses de Európa 

eran ya demasiadó pequen ós para asegurar a sus pue-

blós la prósperidad y lós avances sóciales indispensa-
bles. Lós cóndiciónantes del prócesó de integració n de 

la actual Unió n Európea han sidó favórables, peró el 

largó tiempó transcurridó presenta ahora circunstan-

cias relativamente preócupantes, cónstitutivas de debili-

dades y amenazas.  

Hóy, a diferencia de lós mómentós iniciales, el 

apóyó nórteamericanó es menór, inclusó el presidente 

nórteamericanó Dónald Trump es hóstil, y aunque tam-

bie n menór, hay una amenaza rusa cóncretada en la gue-

rra en Ucrania. Las u ltimas ampliaciónes európeas han 

cómplejizadó el prócesó integradór cón dificultades di-
fí ciles de resólver; la ecónómí a, la ciencia y la te cnica se 

han planetarizadó y han resurgidó naciónalismós relati-

vamente hóstiles. Las cónvicciónes európeí stas parecen 

ser nó sóló menóres, sinó menós lu cidas. A diferencia de 

la adecuació n a la integració n de las pósiciónes módera-

das demó cratas cristianas y sócialdemó cratas, lós avan-

ces naciónalistas, liberales radicalizadós22 y liberta-

riós23 nó cóndicen cón las necesidades de la integració n.  

 
22 “El liberalismó puede impulsar la integració n regiónal a trave s de la prómóció n del libre có-
merció y la reducció n de barreras arancelarias, buscandó la creació n de blóques ecónó micós 
para aumentar la prósperidad y la cóóperació n. Sin embargó, la relació n es cómpleja; el libera-
lismó puede prómóver la integració n en busca de la libre circulació n de bienes, serviciós y capi-
tal, peró la integració n regiónal tambie n puede adóptar enfóques ma s prótecciónistas ó inter-
venciónistas.” IA adecuada, https://acórtar.link/w1h9mM, 27-10-2025. 
23  MILEI, Javier, El camino del libertario, Planeta, https://www.bbc.cóm/mundó/articles/c19l9 
k4j9g4ó, 2-10-2025; ALONSO, Juan Franciscó, “Que  es la ideólógí a libertaria y que  tantó se ad-
hiere Javier Milei a ella.  “Yó sóy un liberal libertarió. Filósó ficamente, sóy un anarquista de mer-
cadó”.”, en BBC News Mundo, 19 de agóstó de 2023, actualizadó 10 de diciembre de 2023, 
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En ló religiósó, el católicismó, cón su pósició n su-

peradóra de lós lí mites de lós Estadós, tiende a ser par-

ticularmente idó neó para la integració n. Inclusó ló han 
sidó órientaciónes prótestantes tradiciónales. Es impór-

tante saber có mó resultara n las córrientes evange licas y 

el desarrólló de pósiciónes agnó sticas ó ateas.  

Las fuerzas y las relaciónes de próducció n tien-

den a superar ampliamente las frónteras de lós Estadós 

y la atracció n de lós Estadós Unidós de Ame rica y quiza s 

sóbre tódó China tiene impórtante influencia eurócen-

trí fuga.  

De ciertó módó, se vive una nueva era que, pór el 

descónócimientó de su desarrólló futuró y sóbre tódó 

pórvenir24, es denóminada simplemente de la “póst-mó-
dernidad”. En gran medida la vida se desmaterializa, pó-

drí a decirse, en relació n cón la creencia cristiana en la 

encarnació n, se “desencarna”.  Lós avances cientí ficós y 

te cnicós, en campós cómó la gene tica, las neuróciencias, 

la nanótecnólógí a, la róbó tica, la infórma tica y la inteli-

gencia artificial, etc. parecen destinadós nó sóló a com-

plementar ló humanó sinó a sustituirlo. Las redes sociales 

 
https://www.bbc.cóm/mundó/articles/c19l9k4j9g4ó, 2-10-2025; “Javier Milei: “Sóy el tópó 
que destruye el Estadó desde adentró””, en Infobae, 6 de junió de 2024, https://www.infóbae.có 
m/pólitica/2024/06/06/javier-milei-sóy-el-tópó-que-destruye-el-estadó-desde-adentró/, 1-
10-2025; “El libertarismó se ópóne a la integració n regiónal, ya que prióriza la sóberaní a indivi-
dual y naciónal y se basa en la nó interferencia del Estadó. En cóntraste, la integració n regiónal 
tiende a crear instituciónes supranaciónales y acuerdós que implican una cesió n de sóberaní a y 
un aumentó de la regulació n estatal, ló cual va en cóntra de lós principiós libertariós de un mer-
cadó libre y un Estadó mí nimó.”, IA adecuada, https://www.góógle.cóm/search?q=libertarianis  
mó+integraci%C3%B3n+regiónal&rlz=1C1VDKB_esAR1031AR1031&óq=libertarianismó+inte 
graci%C3%B3n+regiónal&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQIRigAdIBCjEwNzAwajF 
qMTWóAgmwAgHxBeVh-jc6W_Gw&sóurceid=chróme&ie=UTF-8, 27-10-2025 
24 Cónsideramós al futuró ma s pró ximó y al pórvenir ma s lejanó. 
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se planetarizan y exceden ampliamente lós alcances de 

la európeidad y de las delimitaciónes integradóras en 

general. Aunque cón sentidós que estimamós pósitivós, 
la apertura al espació exteriór reclama la planetariza-

ció n. Hay demasiadós “nó lugares” y “nó mómentós”. 

Ma s que “pró jimó” hay “amigós” “seguidóres” en las re-

des. Al fin puede ser que haya “nó persónas”. 25 

El tiempó actual es muy diversó del que córres-

póndió  al desarrólló de la integració n, aunque entende-

mós que lós valóres u ltimós a realizar exigen una cultura 

ana lóga. La esperanza nietzscheana de que la “muerte 

de Diós” córrespóndiera a un desarrólló del superhóm-

bre nó se ha cóncretadó, pór el cóntrarió, cónsideramós 

que Diós ha muertó, se ló ha “matadó”, peró el sentidó de 
grandeza de la humanidad que ha sidó integradóra se ha 

debilitado.  

La integració n era, a mediadós del sigló XX, una 

superación de los Estados nacionales en frecuente cón-

flictó. Ahóra es en relació n cón la tendencia a la globali-

zación/marginación, a nuestró parecer, cón la esperanza 

de que recórra el senderó alternativó de la universaliza-

ción respetuósa de las particularidades26. Las adjudica-

ciónes han de ser apreciadas siempre, tambie n en la in-

tegració n, en relació n cón las circunstancias y las opor-

tunidades y e stas tal vez sean ahóra ma s difí ciles. En el 

 
25 En tiempós “póst”, de relativa “insignificació n”, hay que encóntrar a la luz de nuevós datós la 
resignificació n, que cónstruimós cómó una cóntinuidad superadóra del humanismó. 
26 Es pósible ampliar pór ej. en CIURO CALDANI, Miguel Angel, “Orden y desórden en el mundó 
de la glóbalizació n/marginació n”, en Derecho de la Integración, Nº 15, 2004, pa gs. 22/4. 
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casó de la Unió n Európea la universalizació n pódrí a re-

córrer quiza s pór velócidades diferenciadas una etapa 

superadóra, cón una cultura jurí dica ma s hónda, de fe-
deralización, entre lós paí ses que la asumieran27. Al me-

nós hasta el muy grave desajuste internacional pródu-

cidó pór el presidente de lós Estadós Unidós, la relació n 

de la Unió n Európea con América Latina y el Caribe re-

sultaba una ópórtunidad cón só lidas bases culturales y 

viable28. 

9. En las adjudicaciónes y sóbre tódó en lós re-

partós hay que atender a sus elementós. Vale cónsiderar 

las fuerzas que las próducen (distribuidóras ó reparti-

dóras); lós recipiendarios beneficiados y gravados; las 

potencias y las impotencias que se adjudican; las formas, 
cómó caminós previós a las decisiónes repartidóras, y 

las razones cómó mó viles, razónes alegadas y razónes 

sóciales. Hay que referirse siempre a lós “mótóres” de la 

história. Lós repartidores pueden tener diversa gran-

deza humana. El capitalismó, cón sus cónsecuencias 

 
27 Existe una Unión de Federalistas Europeos. Winstón Churchill pópularizó  el cónceptó de "Esta-
dós Unidós de Európa" en 1946.  Cón rasgós própiós de su e póca, Altieró Spinelli y Ernestó Róssi 
própusierón una respuesta federal en el "Manifiestó de Ventótene". V. Unión de Federalistas Eu-
ropeos, https://federalists.eu/whó-we-are/, 1-10-2025; SPINELLI, Altieró – ROSSI, Ernestó, “El 
Manifiestó de Ventótene”, trad. Marcelló Belótti, en ctxt, N°64, mayó 2016, https://ctxt.es/es/20 
160511/Pólitica/5937/Manifiestó-Ventótene-fundación-UE-tratadós.htm, 20-9-2025. 
28 En cuantó a las inadmisibles agresiónes a Estadós sóberanós de Európa e inclusó Ame rica del 
presidente Dónald Trump, en el u ltimó casó cón la graví sima adhesió n del presidente de la Re-
pu blica ófendida, v pór ej. LIBOREIRO, Jórge y Eurónews en espan ól, “La amenaza de Trump só-
bre Gróenlandia "au n nó ha terminadó", advierte el ministró de Exterióres dane s”, en euronews, 
7 de julió de 2025, https://es.eurónews.cóm/my-európe/2025/07/07/la-amenaza-de-trump-
sóbre-gróenlandia-aun-nó-ha-terminadó-advierte-el-ministró-de-exteriór, 1-10-2025; “Dónald 
Trump se adjudicó  el triunfó de Javier Milei: "Le di un enórme respaldó"”, en Página 3 ,12׀ de 
nóviembre de 2025, https://www.pagina12.cóm.ar/869273-dónald-trump-se-adjudicó-el-triu 
nfó-de-javier-milei-le-di-un, 3-11-2025. 
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cónsumistas, próduce la debilidad de una humanidad 

pequeña, en muchós casós incapaz de próducir ni asu-

mir grandes prócesós29. Impórta en gran medida saber 
quie nes són lós recipiendarios que se benefician y se 

perjudican cón las adjudicaciónes; cua les són lós obje-

tos, lós beneficiós y lós perjuiciós; cón que  audiencia y 

prueba se próduce la forma cón que se llega a las deci-

siónes y cua les són las razones, en sus casós, lós mó viles, 

las razónes alegadas y, sóbre tódó, la razonabilidad so-

cial respectiva. Aplicandó estas perspectivas a la integra-

ció n, se advierte que, luegó de un perí ódó de incrementó 

de la razónabilidad integradóra, parece que ahóra e sta 

se debilita. Quiza s se este  desplegandó una nueva crisis 

de la cónciencia európea y al fin humana30. Es impórtan-
tí simó prómóver en tódós lós sectóres sóciales, me-

diante la plenitud de lós prócesós de fórmació n perma-

nente, la razónabilidad de la integració n. Só ló cón e sta 

se óbtendra  el cumplimientó y el seguimientó de lós re-

partós integradóres. 

10. Lós repartós pueden ser autoritarios, desa-

rrólladós pór impósició n y realizadóres del valór póder, 

ó autónomos, desenvueltós pór acuerdó de lós interesa-

dós, cón satisfacció n del valór cóóperació n. El póder en-

caminadó a la justicia es autoridad en sentidó estrictó y 

 
29 V. ROJAS, Enrique, El hombre light. Una vida sin valores, Bs. As., Planeta, 1992, https://liceócha-
peró.edu.gt/sites/default/files/EL-HOMBRE-LIGHT-rójas-enrique.pdf, 30-9-2025. 
30 Cabe recórdar HAZARD, Paul, La crisis de la conciencia europea (1680-1715), trad. Julia n Ma-
rí as, Madrid, Alianza, 1988. Vale hacer presente que en ese perí ódó se pródujó la catastrófica 
extinción de la dinastía española de los Habsburgo que, sin descónócer la represió n de la Rebelió n 
de lós Cómunerós, fue ma s respetuósa de la hispanidad, y asumió  la de lós Bórbónes. 
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la cóóperació n órientada a la justicia es convivencia. En 

principió, lós repartós autó nómós són preferibles a lós 

autóritariós. La integració n significa intensificació n de 
las pósibilidades repartidóras y, de módó principal, de la 

cóóperació n, sóbre tódó cómó cónvivencia. 

11. Lós repartós pueden estar ordenados o desor-

denados. La órdenació n puede surgir de la planificación 

gubernamental ó la ejemplaridad. La planificació n gu-

bernamental indica quie nes són lós supremós reparti-

dóres y cua les són lós supremós criteriós de repartó, se 

expresa en cónstituciónes fórmales, directivas, leyes, de-

cretós, sentencias, etc., y, cuandó esta  en marcha, realiza 

el valór previsibilidad. La ejemplaridad cónsiste en el se-

guimientó de repartós cónsideradós razónables, se 
desarrólla en cóstumbres, usós y jurisprudencia y rea-

liza el valór solidaridad entre lós repartidóres.  El órden 

se denómina tambie n re gimen. El valór del re gimen es 

el orden.  Cuandó el valór órden se encamina a la justicia 

es paz. 

La integració n exige apórtes de previsibilidad y 

sóbre tódó de sólidaridad entre lós repartidóres. La 

Unió n Európea es un módeló que muestra una pró-

puesta, nó excluyente, peró muy representativa para el 

desenvólvimientó integradór. Lós caracteres culturales 

de la integració n se incrementan cuandó se pasa de la 

intergubernamentalidad a la supranaciónalidad.  
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La integració n cónstituye un nuevó órden. Cabe 

afirmar que la integració n significa el desarrólló de una 

cultura de paz. La Unió n Európea representa un largó 
perí ódó de paz en un marcó dónde eran muy frecuentes 

las guerras31.  

12. Lós repartós pueden trópezar cón límites ne-

cesarios, surgidós de la naturaleza de las cósas, que pue-

den ser físicos, psí quicós, lógicos, sociopolíticos, socioeco-

nómicos, socioculturales y vitales. Se cónsideran lí mites 

vitales lós que llevan a replantear lós repartós cuandó 

esta n en juegó intereses ba sicós de la vida. La integra-

ció n puede encóntrar lí mites necesariós, pór ejempló, 

psí quicós, sóciópólí ticós, sócióecónó micós ó sóciócultu-

rales. Un casó interesante de lí mites han sidó lós factó-
res que cóndujerón al Brexit, tal vez enraizadó al fin en 

la insularidad tradiciónal de Inglaterra, peró atribuidó 

pór ejempló, a la cónsideració n erró nea de la Unió n Eu-

rópea cómó prómótóra de próblemas ecónó micós y de-

sigualdad. Un lí mite impórtante para el desarrólló euró-

peó es la dependencia de la OTAN, es decir, de lós Esta-

dós Unidós de Ame rica32. A nuestró parecer, la unió n en 

la diversidad del lema európeó, que hace de la cultura 

algó predóminantemente lócal, órigina próblemas só-

cióculturales de inestabilidad. El despliegue capitalista, 

 
31 Lós fundadóres, cómó Róbert Schuman y Jean Mónnet, cónsiderarón que la integració n ecó-
nó mica en sectóres clave cómó el carbó n y el aceró harí a la guerra entre lós paí ses miembrós "nó 
sóló impensable, sinó materialmente impósible". El prócesó se fue ampliandó cón caracteres sór-
prendentes, peró tal vez nó lógró  fórmar una integració n debidamente prófunda. 
32 “Estadós Unidós se apalanca en la OTAN y la OEA para mantener su influencia glóbal en un 
mundó fragmentadó”, en Perfil, bravó׀tv, 27 de junió de 2025, https://www.perfil.cóm/nóti-
cias/bravótv/de-la-óea-a-la-ótan-las-dós-caras-del-dóminió-estadóunidense.phtml, 1-11-2025. 
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cómplicadó cón crisis pólí ticas y el desarrólló de la 

nueva era actual, pueden dar caracteres limitadóres 

preócupantes al desenvólvimientó de la integració n. En-
tre lós lí mites que crecen esta n el denóminadó “malestar 

en la cultura” y el odio33. 

13. La dimensió n sócióló gica se desenvuelve a 

trave s de categorías de causalidad, finalidad objetiva que 

“encóntramós” en lós acóntecimientós, finalidad subje-

tiva, posibilidad y realidad. Tódas, menós la finalidad 

subjetiva, són “pantó nómas”, es decir, se refieren siem-

pre a la plenitud de sus materiales de referencia 

(pan=tódó; nómós=ley que góbierna). Cómó nó sómós 

ómniscientes ni ómnipótentes, nós vemós en la necesi-

dad de fracciónar esas exigencias, pónie ndólas a nuestró 
alcance, cón recórtes generadóres de certeza. La integra-

ció n fraccióna, generandó certidumbres, y desfraccióna 

y en este sentidó órigina incertidumbres, cómó ócurrió  

en el Reinó Unidó al ingresar al prócesó európeó. Al fin 

la integració n es abrirse a nuevas finalidades óbjetivas y 

pósibilidades, próduciendó incertidumbres para óbte-

ner certezas de alcances mayóres. Tal vez quienes deci-

dierón el Brexit nó ló cómprendierón. 

14. La integració n requiere despliegues de recep-

ción, que pueden generar asimilación ó rechazo34. Cómó 

 
33 FREUD, Sigmund, El malestar en la cultura, Psikólibró, https://www.pensamientópenal.cóm.a 
r/system/files/2014/12/dóctrina38629.pdf, 1-10-2025. 
34 Es pósible ampliar pór ejempló en nuestrós trabajós  "Hacia una teórí a general de la recepció n 
del Derechó extranjeró", en Revista de Direito Civil, 8, 1979, pa gs. 73 y ss.; "Originalidad y recep-
ció n en el Derechó", en Boletín del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, 
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ejempló de rechazó cabe menciónar la resistencia hu n-

gara a varias pólí ticas de la UE, especialmente en ló re-

ferente a su póstura frente a Rusia y su apóyó a Ucrania. 

 

b) Dimensión lógica (principalmente normoló-

gica) 

15. La integració n requiere una ló gica própia, 

principalmente nórmativa. Necesita fuentes especí ficas 

diversamente significativas, sóbre tódó tratadós, que 

han de fórmar una nórmatividad cultural y una cultura 

nórmativa de la integració n35. Adema s de las fuentes 

 
Nº 9, 1987, pa gs. 33/38, Centró de Investigaciónes …, https://drive.góógle.cóm/file/d/1sóSZ-
zUEm6mUóP8s2qQ72JrOFiGQb3Tk7/view, 10-10-2025; tambie n en WATSON, Alan, “Aspects óf 
Receptión óf Law”, en The American Journal of Comparative Law, Vól. 44, N° 2, Primavera de 1996, 
pa ginas 335/351, https://digitalcómmóns.law.uga.edu/cgi/viewcóntent.cgi?article=1664&cón-
text=fac_artchóp, 1-10-2025. 
35 ROMERO VILLANUEVA, Camila – ORTIZ, Gódófredó Agustí n, “Fuentes nórmativas y sólució n 
de cóntróversias en lós prócesós de integració n regiónal: de la intergubernamentalidad a la su-
pranaciónalidad”, en Revista de la Secretaría del Tribunal Permanente de Revisión, Vól. 10, N° 19, 
2022, 35 pa gs. https://dialnet.uniriója.es/revista/24893/V/10?anualidad=2022, 2-10-2025. 
Respectó a las nórmatividades de integració n v. pór ej. Instituciones, leyes, presupuesto, Unió n 
Európea, https://európean-unión.európa.eu/institutións-law-budget_es, 11-20-2025; Sistema 
de la Integración Centroamericana, https://www.sica.int/sica/vista.aspx?Idm=1, 1-10-2025; Co-
munidad Andina, https://www.cómunidadandina.órg/quienes-sómós/, 2-10-2025; Mercosur, 
https://www.mercósur.int/, 4-10-2025; IV Cumbre Celac-UE 2025, https://eulacfóunda-
tión.órg/es/iv-cumbre-celac-ue-2025-summit, 12-10-2025.  Tambie n c. “Carlós F. Mólina del 
Pózó “La integració n entre Európa y Ame rica Latina es ma s necesaria que nunca””, Universidad 
Isabel I, 25 de junió de 2025, https://www.ui1.es/sala-de-prensa/carlós-f-mólina-del-pózó-la-
integración-entre-európa-y-america-latina-es-mas, 12-10-2025 (“Lós acuerdós birregiónales 
són fundamentales. Ya existen marcós cón Me xicó, Chile, la Cómunidad Andina, el SICA… y se-
guimós esperandó el gran acuerdó cón MERCOSUR, que lleva casi 30 an ós negócia ndóse. Peró 
ma s alla  de lós tratadós individuales, yó apuestó pór un acuerdó estrate gicó cómu n UE-CELAC, 
entre lós 33 paí ses de Ame rica Latina y Caribe y lós 27 de la Unió n Európea. Esó darí a un marcó 
jurí dicó estructural para nuestras relaciónes. Peró, hay que establecer y firmar un acuerdó es-
trate gicó cómu n entre lós 33 paí ses de la CELAC ma s 27 paí ses de la UE. Esó serí a ló ideal.”). Se 
puede ampliar tambie n v. gr. en CIURO CALDANI, Miguel Angel, “Filósófí a y sistema del Derechó 
de la Integració n”, en Revista del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, 
Nº 29, 2006, pa gs. 27/48, Centró de Investigaciónes … cit., https://drive.góógle.cóm/file/d/1Cl 
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reales són impórtantes las fuentes de cónócimientó, que 

cónstituyen la doctrina36.  

16. Cómó ló muestran variós prócesós integradó-
res, sóbre tódó el de la actual Unió n Európea, es muy re-

levante que la ló gica de la cultura de la integració n tenga 

apóyó funcional en tribunales fuertemente cómprómeti-

dós cón lós prócesós respectivós, sóbre tódó cón cara c-

ter própió de e stós. Adema s de lós principios generales 

del funciónamientó nórmativó, cómó el de lealtad a lós 

autóres, de módó que nó se encubra su vóluntad,  el de 

lealtad a lós interesadós, de manera que nó se tergiver-

sen lós hechós, y el de justicia, que incluye, v. gr., la aten-

ció n a la demócracia y lós derechós humanós, en la inte-

gració n suelen ser relevantes principios específicos, 
cómó la preferencia y la creciente primací a de la integra-

ció n, la própórciónalidad, el equilibrió instituciónal, la 

sólidaridad, la nó discriminació n, la libre circulació n de 

persónas, mercancí as, capitales y serviciós, etc.37 

 
Fytv34XD2fYKpcdóbG1l_SM_WzbnX8/view, 11-10-2025; ALTERINI, Atilió A. - NICOLAU, Nóemí  
L. (dir.), El Derecho Privado ante la internacionalidad, la integración y la globalización. Homenaje 
al Profesor Miguel Angel Ciuro Caldani, Bs. As., La Ley, 2005. 
36 V. pór ej. MOLINA DEL POZO, Carlós, Derecho de la Unión Europea, 9ª. ed., Madrid, Reus, 2025; 
MOLINA DEL POZO MARTI N, Pabló Cristó bal (cóórd.), Derecho de la Unión Europea e integración 
regional. Liber amicorum al profesor Dr. Carlos Francisco Molina del Pozo, Valencia, tirant ló 
Blanch, 2020. 
37 V. en cuantó a la cónsagració n de principiós de la Unió n Európea pór ej. Versiones Consolidadas 
del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 2016/C 
202/01), Versió n Cónsólidada del Tratadó de la Unió n Európea, espec. Prea mbuló y art. 2, https:/ 
/eur-lex.európa.eu/legal-cóntent/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:12016ME/TXT&fróm=ES, 2-10-
2025 (Art. 2: “La Unió n se fundamenta en lós valóres de respetó de la dignidad humana, libertad, 
demócracia, igualdad, Estadó de Derechó y respetó de lós derechós humanós, incluidós lós de-
rechós de las persónas pertenecientes a minórí as. Estós valóres són cómunes a lós Estadós 
miembrós en una sóciedad caracterizada pór el pluralismó, la nó discriminació n, la tólerancia, la 
justicia, la sólidaridad y la igualdad entre mujeres y hómbres.”); Carta de los derechos fundamen-
tales de la Unión Europea (2012/ 326/02), https://eur-lex.európa.eu/legal-cóntent/ES/TXT/HT 
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La integració n suele ser exigencia próvócada pór 

lagunas histórica y dikelógica de la internaciónalidad 

cla sica entre paí ses que pueden y deben llegar a un re-
laciónamientó ma s estrechó. Cuandó la integració n es 

pósible, la mera internaciónalidad es injusta y hay que 

superarla. Se trata al fin de una laguna cultural a inte-

grar. La integració n puede encóntrar impórtantes pró-

blemas de síntesis entre nórmas de diferentes órí genes, 

pór ejempló paí ses, que prócuran aplicarse a una misma 

realidad.  

17. La integració n requiere una impórtante carga 

de institucionalidad de tipó interestatal ó supraestatal. 

La Unió n Európea es un ejempló. Sin embargó, la inter-

estatalidad y la supraestatalidad suelen ser impugna-
das, a menudó sin fundamentó, cómó burócracias que 

en especial la nueva cultura tiende a rechazar. 

18. La integració n cónstruye un ordenamiento 

nórmativó que ha de ser coherente. Cuandó la cóheren-

cia tiende a la justicia es armonía. La integració n ha de 

ser una senda cultural de armóní a.  

 

 c) Dimensión dikelógica 

 19. La cónstrucció n trialista de la juridicidad que 

própónemós incluye un cómplejó de valóres que cul-

 
ML/?uri=CELEX:12012P/TXT&fróm=ES, 2-10-2025. 
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mina en la justicia. Tódós lós ótrós valóres a nuestró al-

cance han de cóadyuvar cón el valór supremó que póde-

mós realizar, la humanidad, el deber ser cabal de nuestró 
ser. Ese cómplejó de valóres puede desenvólverse en 

cóadyuvancia ó en ópósició n legí timas ó en ópósició n 

ilegí tima. Así  sucede, tambie n, en el a mbitó de la cultura 

de la integració n. En la integració n són muy impórtantes 

sóbre tódó las cóadyuvancias entre la justicia, la utili-

dad, la verdad, el amór, la salud, la belleza, etc. Resulta 

ilegí timó si algunó de lós ótrós valóres, v. gr. la utilidad, 

se arróga el espació de la justicia.   

 20. La justicia se puede pensar pór diversós ca-

minós que, siguiendó el criterió de Aristó teles, pueden 

denóminarse clases de justicia. En el trialismó se ha am-
pliadó cónsiderablemente la clasificació n de la justicia. 

En la cultura de la integració n són especialmente impór-

tantes las clases de justicia con consideración de perso-

nas (nó de merós róles), polilogal (de diversas razónes, 

nó mónólógal), espontánea (sin “cóntraprestació n”, nó 

sóló cónmutativa “cón cóntraprestació n”), gubernamen-

tal (desde el tódó, nó sóló “partial”), integral (para el 

tódó, nó sóló sectórial), de participación (nó sóló de ais-

lamientó), relativa (nó sóló absóluta), general (ten-

diente al bien cómu n, nó sóló particular) y de llegada 

(dónde se sacrifica el presente pór el futuró/pórvenir, 

nó sóló de partida). La justicia general es ma s caracte-
rí stica del Derechó Pu blicó, rama que se incrementa en 

cierta medida especial en la integració n. En la actuali-

dad, sin embargó, el capitalismó tiende a desarróllar la 
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justicia sin cónsideració n de persónas, mónólógal, cón-

mutativa, “partial”, sectórial, de aislamientó y particular. 

Tal vez una nueva estatalidad mundial módifique esta 
tendencia. 

 21. La justicia es una categórí a “pantónoma”, re-

ferida cómó tal a la tótalidad de sus pósibilidades 

(pan=tódó; nómós=ley que góbierna). Cómó nó nós es 

pósible satisfacer esa plenitud, pórque nó sómós ómnis-

cientes ni ómnipótentes, nós vemós en la necesidad de 

fracciónarla dónde nó pódemós saber ó hacer ma s gene-

randó seguridad jurídica. La integració n fraccióna exi-

gencias lócales para desfracciónar la justicia de espaciós 

mayóres. Suele próducir cierta inseguridad para pródu-

cir al fin ma s seguridad. 

 22. La cónstrucció n del cóntenidó de la justicia 

que própónemós requiere adjudicar a cada individuo en 

la especie la esfera de libertad para desarrollarse plena-

mente. Se manifiesta en exigencias de legitimidades ma-

teriales de lós elementós de lós repartós y el re gimen38.  

23. La justicia de lós repartidores surge del 

acuerdó de lós interesadós, es decir, de la autonomía, 

cón sus variantes menóres de autónómí a própiamente 

dicha;   paraautónómí a (es decir, acuerdó respectó de 

quie nes han de repartir, cómó sucede en el arbitraje); in-

fraaurónómí a (acuerdó de la mayórí a, v. gr. en la demó-

cracia) y criptóautónómí a (acuerdó que brindarí an lós 

 
38 Tambie n de lós juiciós y su órdenamientó.  
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interesadós en casó de cónócer lós repartós). Lós repar-

tidóres se legitiman tambie n pór la superióridad móral, 

cientí fica ó te cnica, ó sea la aristocracia, cón variantes 
menóres de la paraaristócracia (de la superióridad sóló 

móral, cientí fica ó te cnica), la infraaristócracia (de la su-

perióridad relativa) y la criptóaristócracia (de la supe-

rióridad en fórmació n, v. gr. del “aprendiz”). La integra-

ció n intensifica las legitimidades de lós repartidóres. La 

legitimidad para ser recipiendario beneficiado emerge 

de la cónducta, cómó me ritó, ó de la necesidad, cómó 

merecimientó. La justicia para ser recipiendario gravado 

surge de la respónsabilidad ó la pósibilidad de apórtar. 

La integració n intensifica las legitimidades pór me ritó y 

respónsabilidad y sóbre tódó pór la necesidad y pór pó-
sibilidad de apórtar. La legitimidad de lós objetos de re-

partó córrespónde a tódas las pótencias e impótencias 

de la vida plena, dirigidas pór ej. a la salud, la educació n, 

la creatividad, la cómpan í a, la ócupació n, etc. Al fin la sa-

lud, altamente legitimante, es el bienestar y el “bienser” 

en tódas sus manifestaciónes. La integració n califica es-

pecialmente lós óbjetós justós. La justicia de la forma 

surge de la audiencia y la prueba debidas, que en la in-

tegració n se jerarquizan especialmente. La legitimació n 

de las razones emerge de la debida fundamentació n. La 

integració n requiere particular prófundidad y amplitud 

en la fundamentació n. 

 24. La justicia del régimen exige que cada indivi-

duó sea tómadó cómó un fin y nó cómó un medió, ó sea, 

que se practiquen el humanismo y nó el tótalitarismó. El 
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humanismó tiene una de sus principales manifestació-

nes en la exigencia de respetó a la unicidad, la igualdad 

y la comunidad, que se cóncretan sóbre tódó en el libe-
ralismó pólí ticó, la demócracia y la “res publica”. La inte-

gració n ha de cumplir tales requisitós, cón intensifica-

ció n del despliegue de cómunidad. 

 Para la realizació n del humanismó es necesarió 

proteger al individuó cóntra tódas las amenazas: de lós 

dema s individuós, excepciónalmente de sí  mismó y de 

tódó “ló dema s” (enfermedad, miseria, ignórancia, ru-

tina, sóledad, desempleó, etc.). A medida que adópta 

módelós ma s avanzadós, la integració n ha de apórtar al 

amparó en tódós lós frentes, de ciertó módó, cón espe-

cial intensidad en relació n cón “ló dema s”. 

 Ma s alla  del Derechó, la integració n entre quie-

nes pueden realizarla es un imperativo moral39. 

 

b) Parte especial 

 25. La integració n requiere despliegues cultura-

les de especificidades en cuantó a alcances, situaciones y 

dinámicas. En nuestró casó, nós interesa de módó parti-

cular la especificidad del alcance material de la rama au-

tó nóma Derecho de la Integración, que en un módeló 

 
39 KANT, Immanuel, Sobre la paz perpetua, trad. Jóaquí n Abellan, 6ª. ed., Madrid, Tecnós, 1998, 
https://www.almendrón.cóm/tribuna/wp-cóntent/uplóads/2020/06/kant-paz-perpetua.pdf, 
2-10-2025. 



 Miguel Angel Ciuro Caldani  

 

68 

avanzadó es Derecho Comunitario. Cómó tóda rama jurí -

dica, el Derechó de la Integració n tiene una cultura cóm-

pleja cómpuesta de autonomía originaria tridimensió-
nal, cón rasgós própiós en las tres dimensiónes, culmi-

nantes en principiós própiós, y cómplementada cón au-

tónómí as legislativa, judicial y administrativa, y autono-

mías derivadas, dócente, cientí fica y pedagó gica40. 

 Las especificidades de alcances espaciales, tem-

porales y personales de las bases de la cultura del Dere-

chó de la Integració n córrespónden a sus diversas ma-

neras de presentarse lós prócesós en lós tres aspectós. 

Cada espació, cada tiempó y cada persóna viven las ba-

ses de la cultura de la integració n de maneras diferentes. 

 26. Las bases de la cultura de la integració n pue-
den presentarse en situaciones diversas, pór ejempló, 

ma s dependientes ó independientes del Derechó Inter-

naciónal ó del Derechó Universal. Pueden desarróllar di-

námicas cón avances (plusmódelaciónes) ó retrócesós 

(minusmódelaciónes). Las bases culturales de la Unió n 

Európea han avanzadó de manera muy cónsiderable 

hasta tiempós relativamente recientes, en que se plan-

tean ciertas circunstancias de crisis (v.gr. el retrócesó só-

 
40 La autónómí a dócente se cónsagra en ca tedras própias; la cientí fica en centrós de investiga-
ciónes y tratadós especí ficós y la pedagó gica (ó educativa) en la aptitud para enriquecer las pó-
sibilidades mentales de quien cultiva la rama respectiva. 
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bre tódó espacial del Brexit). Es interesante el debate ge-

neral sóbre la cónvergencia y la divergencia de lós siste-

mas jurí dicós41. 

 

c) Estrategia 

 27. Para decidir la estrategia cultural de la inte-

gració n es relevante atender al cuadro de situación y lós 

costos y lós beneficios para adóptar las decisiones de pro-

pio fortalecimiento, relacionamiento y en su casó enfren-

tamiento ma s valiósas. Pór ejempló: la cultura de la 

Unió n Európea tiene mu ltiples fortalezas geógra ficas, 

ecónó micas, religiósas, de tradició n, cientí ficas y te cni-

cas, artí sticas e inclusó histó ricas; ha evidenciadó debi-

lidades en cuantó a fórmació n educativa de la cónciencia 
cómu n y la pólí tica y la defensa; tiene amenazas de pó-

tencias externas, pór ejempló, de Rusia, China y lós Es-

tadós Unidós de Ame rica actuales y la glóbaliza-

ció n/marginació n y tiene oportunidades, v. gr. en cuantó 

a la intensificació n de las relaciónes cón Ame rica Latina 

y el Caribe42. Estas ópórtunidades tienen costos de sacri-

 
41 V. pór ej. GHIO, Emilie PERLINGEIRO, Ricardó (eds.), Are Legal Systems Converging or 
Diverging?  Lessons from Contemporary Crises, Lóndres, Springer, 2024.  
42“China esta  ganandó terrenó en Ame rica Latina, llenandó vací ós que ótrós han dejadó. Y mu-
chós latinóamericanós valóran esa presencia pórque se traduce en inversiónes reales. Peró ahí  
Európa tiene una ópórtunidad u nica: existe una história cómu n, una lengua cómpartida, una cul-
tura semejante. Esó pesa. La mayórí a de lós ciudadanós latinóamericanós se sienten cercanós a 
Európa, ma s alla  de discursós aisladós sóbre neócólónialismó. La mayór parte de lós ciudadanós 
quieren, saben que Európa es ló suyó y es su ancestró, són európeós y luchan pór cónseguir el 
pasapórte európeó, adema s del suyó. En fin, que hay una relació n, que esó es claramente favóra-
ble a Európa.”  “Carlós F. Mólina del Pózó: …” cit. 
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ficiós de ótras relaciónes, v. gr., cón grandes superpóten-

cias, peró póseen beneficios superiores de pósible fórma-

ció n de un espació de gran trascendencia planetaria. Las 
decisiones de la cultura cómunitaria európea deberí an 

ser, v. gr., en cuantó a própió fórtalecimientó, de intensi-

ficació n de la educació n y la cónciencia európea; de in-

crementó de la presencia favórable en las redes sóciales; 

de apróvechamientó de las velócidades diferentes, qui-

za s cón ma s cercaní a diferencial hacia el federalismó, 

etc. El relacionamiento európeó tendrí a especial sentidó 

favórable en cuantó afianzamientó de las relaciónes ex-

terióres cómunes y la vinculació n cón Ame rica Latina y 

el Caribe. En cuantó a pósible enfrentamiento, la cultura 

cómunitaria európea necesita, v. gr., abandónar la ana-
cró nica y hóy peligrósa OTAN e intensificar la defensa 

cómu n43 

 

III. Conclusión 

 28. Cómó tóda la vida humana, la integració n se 

apóya en bases culturales. El panórama que antecede 

muestra que el planteó de la cómplejidad pura tridimen-

siónalista de la teórí a trialista del mundó jurí dicó brinda 

 
43 V. en general pór ej. Carta Cultural Iberoamericana, https://óei.int/wp-cóntent/uplóads/200 
6/11/carta-cultural-iberóamericana.pdf, 24-10-2025. Tambie n se puede c. El tratamiento de la 
diversidad cultural en la sociedad, Fundació n Bertelsmann, https://www.fundaciónbertels-
mann.órg/wp-cóntent/uplóads/2021/10/45._El_tratamientó_de_la_Diversidad_Cultural_en_la_ 
sóciedad_web.pdf, 24-10-2025 (Se refiere a inmigrantes). 
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un enriquecedór panórama para cómprenderlas y desa-

rróllarlas. 

 
i “La integració n cultural es el prócesó de fusiónar diferentes culturas en un mismó entórnó, 
dónde las persónas cón diversós órí genes interactu an y se adaptan mutuamente mientras cón-
servan sus identidades u nicas. Este prócesó busca crear unidad y armóní a, permitiendó que las 
distintas creencias, tradiciónes y pra cticas cóexistan y se enriquezcan. Puede ócurrir en diversós 
a mbitós, desde el entórnó labóral hasta la cónvivencia sócial en una ciudad, y se fómenta a trave s 
de actividades que prómueven el entendimientó y la apreciació n de la diversidad.- Fusió n y 
adaptació n: Implica que las persónas de diferentes culturas aprendan unas de ótras y se adapten 
a un marcó cómu n, sin perder necesariamente sus própias raí ces. Unidad en la diversidad: El 
óbjetivó es la cóhesió n sócial y la creació n de un sentidó de pertenencia para tódós, dónde las 
diferencias se valóran y se utilizan para fórtalecer a la cómunidad. Preservació n de la identidad: 
A diferencia de la asimilació n, que busca que un grupó minóritarió pierda su identidad para ser 
absórbidó pór la cultura dóminante, la integració n cultural busca un equilibrió para que ambas 
partes se mantengan. Enriquecimientó mutuó” integració n cultural, IA adaptada, https://www.  
góógle.cóm/search?q=integraci%C3%B3n+cultural&rlz=1C1VDKB_esAR1031AR1031&óq=in-
tegraci%C3%B3n+cultural&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHCAEQABiABDIHCAIQABiA 
BDIHCAMQABiABDIHCAQQABiABDIHCAUQABiABDIHCAYQABiABDIICAcQABgWGB4yCAgIEAA 
YFhgeMggICRAAGBYYHtIBCjEyMzgwajBqMTWóAgywAgHxBcCsYmkN1gFl&sóurceid=Chróme 
&ie=UTF-8, 24-10-2025, acórtada, https://surli.cc/vuxpdó, 24-10-2025. Nó es ló mismó que asi-
milació n cultural, Asimilación cultural, Wikipedia, https://es.wikipedia.órg/wiki/Asimilaci%C3 
%B3n_cultural#:~:text=Asimilaci%C3%B3n%20cultural%20es%20un%20módó,y%20amplió 
%20denóminadó%20la%20óccidentalizaci%C3%B3n., 24-10-202 (“Asimilació n cultural es un 
módó de designar el prócesó de integració n de un grupó etnó-cultural — tal cómó lós inmigran-
tes, grupós e tnicós minóritariós y ótrós — en una cómunidad mayór ó dóminante, dentró de ló 
que se cónsidera establecidó cómó ló cómu n. La presunció n de que dichós elementós generales 
garantizan la cónvivencia cultural dentró de un estadó ó territórió mótiva el inició de dichó pró-
cesó.”). 
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PERSPECTIVAS TRIALISTAS DE LA CRISIS DE LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA ARGENTINA, DE GESTIÓN  

ESTATAL Y PRIVADA, Y SUS CONSECUENCIAS (*)  

 

TRIALIST PERSPECTIVES OF THE CRISIS IN  

ARGENTINE PUBLIC EDUCATION, STATE AND  

PRIVATE MANAGEMENT, AND ITS CONSEQUENCES 

 

Miguel Angel CIURO CALDANI (**)1
 

 

Resumen: Se analizan las consecuencias de la crisis de la 

educacio n pu blica argentina, sobre todo de gestio n esta-

tal, atendiendo a las perspectivas tridimensionales fa c-

ticas, lo gicas y valorativas de la teorí a trialista del 
mundo jurí dico.  

Palabras clave: Crisis. Educacio n. Gestio n estatal. Tridi-

mensionalismo. Trialismo. 

Abstract: The consequences of the crisis in Argentine 

public education, particularly in state management, are 

analyzed from the three-dimensional factual, logical, 

 
1  

(*) Ideas ba sicas de la exposicio n del autor en la Jornada “La crisis de la educacio n pu blica argen-
tina y sus consecuencias” realizada en homenaje a Domingo Faustino Sarmiento, Nicola s Avella-
neda y Julio Argentino Roca, al mes de la educacio n y a las leyes 1.420 y 1.597 y organizada por 
el Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Rosario, que se llevo  a cabo el 11 de septiembre de 2025.  
En el especial recuerdo de las escuelas números 611 “República Dominicana”, 565 “Bartolomé Mi-
tre” y 94, antes “Eva Perón” (hoy “República del Líbano”) de Rosario, en las que cursé la educación 
primaria. 
(**) Profesor honorario de la Universidad Nacional de Rosario y eme rito de la Universidad de Bue-
nos Aires. 
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and evaluative perspectives of the trialist theory of the 

juridical world. 

Keywords: Crisis. Education. State management. Three-
dimensionalism. Trialism. 

 

I) Ideas básicas 

1. La escuela pu blica, sobre todo de gestio n esta-

tal, es una de las manifestaciones ma s constitutivas de la 

cultura argentina. Al referirse a ella, como lo hace nues-

tra Jornada, es legí timo rendir homenaje a tres persona-

jes que contribuyeron excepcionalmente para su desa-

rrollo, Domingo Faustino Sarmiento, Nicola s Avellaneda 

y Julio Argentino Roca, y homenajear asimismo a las le-

yes 1.420 y 1.597, que tanto aportaron para la respec-
tiva concrecio n. Al evocar al gigantesco Domingo Faus-

tino Sarmiento, a Nicola s Avellaneda y a Julio Argentino 

Roca vale traer a presencia tambie n a una cantidad de 

otras personas que vivieron a trave s de la educacio n, so-

bre todo estatal, una eticidad maravillosa de construc-

cio n de la Repu blica. 

Hoy, muy lamentablemente, la escuela esta  en cri-

sis. La crisis es una situacio n de cambio profundo, en 

este caso, negativo. La educacio n de gestio n pu blica e in-

cluso la de gestio n privada esta n en esa condicio n nega-

tiva, sobre todo la pu blica, por conflictos ideológicos y 
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gremiales graves y reiterados1, que promovieron el de-

rrumbe del nivel educativo; la privada, adema s de la dis-

minucio n del nivel, por la frecuente ensen anza, en es-
cuelas confesionales, de falsedades opuestas a los datos 

ma s relevantes de la ciencia2. Las tensiones rompieron 

 
1 V. KABAT, Marina, “El control estatal a la docencia en los primeros gobiernos peronistas”, en 
Conicet y Hallazgos, Universidad de Santo Toma s, vol. 18, N°36, 1 de julio de 2021, pa gs. 53/101, 
https://revistas.usantotomas.edu.co/index.php/hallazgos/article/view/5657/6270, 2-9-2025 
(“En la nueva etapa que se abre en 1952,el peronismo recurrio  a la educacio n como medio de 
propaganda polí tica. Con tal objeto se publican nuevos manuales escolares y el Gobierno amplí a 
su control sobre la docencia. Este se ejerce a trave s de mecanismos punitivos como traslados y 
otras sanciones, y especialmente mediante la separacio n de sus cargos a los docentes oposito-
res.”); “Pero n, contra los docentes opositores”, en Razón y Revolución, 1 de septiembre de 2021, 
tambie n en La Hoja Socialista, 23/Novedades, https://razonyrevolucion.org/peron-contra-los-
docentes-opositores/, 2-9-2025; EIBUSZYC, Miguel Oscar – MARTI N, Amanda, “Luchas docentes: 
de los conflictos relacionados al Estatuto del Docente Argentino de Pero n, a las huelgas docentes 
de 1957-58 y la posterior sancio n del Estatuto del Docente, XVII Jornadas Interescuelas/Depar-
tamentos de Historia. Departamento de Historia de la Facultad de Humanidades, Universidad Na-
cional de Catamarca, Catamarca, 2019, https://cdsa.aacademica.org/000-040/160.pdf, 3-9-
2025; sin embargo Jueves 20/12: Movilización a la DGCYE por directivos y docentes sumariadxs de 
la educación: “Esto en gobiernos democráticos no sucedía””, Suteba, https://www.suteba.org.ar/p 
ersecucin-a-trabajadorxs-de-la-educacin-esto-en-gobiernos-democrticos-no-suceda-18482.ht- 
ml, 2-9-2025; JAUME, David – WILLE N, Alexander, “Los efectos de largo plazo de las huelgas do-
centes en Argentina”, en CEDLAS, febrero de 2018, https://www.cedlas.econo.unlp.edu.ar/wp/lo 
s-efectos-de-largo-plazo-de-las-huelgas-docentes-en-argentina-2/, 3-9-2025 (“Nuestros resul-
tados sugieren que las huelgas docentes en Argentina producen efectos negativos que perduran 
durante muchos an os, e incluso generaciones.”). El peronismo aute ntico realizo  una importante 
obra educativa, pero puso en crisis la libertad de pensamiento: FERREYRA, Gabriela Vero nica, 
“La revista La Obra y la polí tica educativa peronista, 1950-1955”, en XIV Jornadas  Interescue-
las/Departamentos de Historia, 2 al 5 de octubre de 2013, organizadas por el Departamento de 
Historia de la Facultad de Filosofí a y Letras Universidad Nacional de Cuyo, https://cdsa.aacade-
mica.org/000-010/1154.pdf, 2-9-2025 (“Las polí ticas educativas ejecutadas durante la gestio n 
peronista, 1946-1955, provocaron un impacto innegable en el sistema de ensen anza argentino. 
El gobierno aumento  el presupuesto destinado a educacio n, creo  establecimientos, aulas, escue-
las te cnicas y colegios para adultos. Dicto  nuevas leyes para las universidades y para la ense-
n anza privada. En 1949 fundo  el Ministerio de Educacio n y en 1954 creo  una organizacio n sin-
dical docente peronista, la Unio n de Docentes Argentinos. Hacia 1950, el oficialismo controlaba 
los medios de comunicacio n, se imponí a en el Congreso y convertí a la doctrina peronista en el 
eje central de su labor pedago gica.”). 
2 Las religiones positivas, entre ellas el judaí smo, el cristianismo y el Islam, presentan relatos al 
fin referidos a la Tierra, cuando la ciencia evidencia que nuestro planeta es solo una pequen í sima 
parte de un Universo enorme (V.  El Libro del Pueblo de Dios. La Biblia, trad. argentina, en especial 
Ge nesis, https://www.vatican.va/archive/ESL0506/_INDEX.HTM, 2-9-2025; “La fí sica Irene 
Puerto nos habla en esta charla de Aquae Campus sobre la enormidad del universo. La enorme 
escala del cosmos es difí cil de imaginar, y au n ma s difí cil de describir con precisio n.”, PUERTO, 
Irene, “El taman o del universo, ma s enorme de lo que parece”, en Campus, Aquae Fundacio n, 
https://www.fundacionaquae.org/el-universo-y-su-enormidad/, 2-9-2025; LAZKOZ, Ruth, 
“¿Cua nto mide el universo?. El taman o fí sicamente observable es de unos 93.000 millones de 
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el excelentemente fundado relato básico de la Repu blica 

que fue realmente pro spera y tuvo una escuela ejemplar, 

referido en gran medida a los pro ceres y las leyes que 
hoy homenajeamos. Adema s, claro esta , la crisis de la es-

cuela tradicional, de cualquier gestio n, se relaciona en 

tensio n con la nueva era que vivimos, signada por una 

sorprendente revolucio n tecnolo gica donde tienen gran 

protagonismo Internet, en especial las redes sociales, y 

la inteligencia artificial. Hoy a menudo los padres optan 

por escuelas de gestio n privada para asegurar a sus hijos 

un mí nimo de escolaridad y consecuente capacitacio n, 

aunque sea a costa de que reciban una concepcio n del 

mundo opuesta a la ciencia, que contribuye a que sea 

muy de bil la vocacio n de verdad.   

2. La escuela que hoy llamamos con frecuencia de 

gestio n pu blica se penso  para construir un gran país y 

en gran medida esto se logro . Un paí s con defectos. Pero 

el mundo de ese tiempo, como siempre, tení a defectos. 

¿O es que acaso el mundo en algu n lado era igualitario? 

No era igualitario en la Argentina y no era igualitario en 

ninguna parte, pero el nuestro era un paí s progresista y 

con esperanza, que atrajo a millones de inmigrantes, no 

 
an os luz, como 900.000 ví as la cteas en lí nea”,  en El País, 19 de noviembre de 2020, https://el-
pais.com/ciencia/2020-11-19/cuanto-mide-el-universo.html, 2-9-2025; Historia de la Tierra, 
Argentina.gob.ar, https://www.argentina.gob.ar/inpres/docentes-y-alumnos/historia-de-la-tie 
rra, 2-92-2025. Se puede v. asimismo nuestro libro El puesto del Derecho en el Universo, Rosario, 
FderEdita, 2024, https://drive.google.com/file/d/13u7QgFvyHmwcDJ8kNs7h2cflHeOUPtvy/vi 
ew, 2-9-2025).  El conflicto estuvo ejemplarmente presente en el juicio y la condena a Galileo 
Galilei por la Inquisicio n (V. SANTILLANA, Giorgio de, El Crimen de Galileo. Historia del proceso 
inquisitorial al genio, trad. Juan Rodrí guez Chicano, Bs. As., Zamora, 1960).  En contraste con 
nuestra opinio n se puede v. por ej. “La fe que inspira la ciencia -El Observatorio Vaticano-Jesuitas 
en las fronteras”, 14 de abril de 2024, Jesuits, https://www.jesuits.global/es/2024/04/17/la-fe-
que-inspira-la-ciencia-el-observatorio-vaticano-jesuitas-en-las-fronteras/, 7-9-2025. 
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un paí s en crisis como es hoy. El proyecto de Sarmiento 

de construir el paí s desde la escuela esta  integrado con 

el proyecto de construirla desde la escuela con la ciencia, 
apoyada en la participación popular y con el desarrollo 

de una gran eticidad escolar. El proyecto realizado por el 

gran sanjuanino incluye durante su presidencia, por 

ejemplo, adema s de la fundacio n de ma s de ochocientas 

escuelas, la Academia Nacional de Ciencias de Co rdoba 

(1869), el Observatorio Astrono mico de Co rdoba 

(1871), las bases de la Facultad de Ciencias Exactas, Fí -

sicas y Naturales de la actual Universidad Nacional de 

Co rdoba, la Comisio n Nacional de Bibliotecas Populares 

(1870), la Escuela Normal de Parana  (1870), el Colegio 

Militar de la Nacio n (1869) y la Escuela Naval Militar 
(1872). Vale recordar tambie n, como valiosí simo aporte, 

parcial, pero de alta calidad, la promulgacio n del Co digo 

Civil (1869)3. 

Hoy sabemos que la Astronomí a y la Astrofí sica 

son disciplinas de punta junto, por ejemplo, a la gene -

tica, para mostrarnos el lugar de la humanidad en el Uni-

verso. Sarmiento no querí a una escuela simplemente 

elemental. Sarmiento deseaba un paí s de la educacio n y 

de la ciencia. Pocas personas se empen aron como Sar-

miento con tales objetivos. E l, que, por cuestiones tan 

ajenas a su voluntad, no curso  la universidad4, puso 

 
3 V. Obras Completas de Sarmiento (rec.), Bs. As., Luz del Dí a, por ej. t. XI, Educacio n Popular, 1950. 
4 En 1823, trato  de ingresar, sin e xito, al Colegio de Ciencias Morales en Buenos Aires (v. Domingo 
Faustino Sarmiento: el hombre, el político, el escritor, el viajero, Secretarí a de Cultura, Presidencia 
de la Nacio n, https://www.cultura.gob.ar/domingo-faustino-sarmiento-el-hombre-el-politico-
el-escritor-el-viajer-10137/, 10-9-2025). 
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especialí simo empen o en desarrollar la ciencia. La es-

cuela de Sarmiento se integraba con la cultura popular. 

Así  fundo  la Comisio n de Bibliotecas Populares, hoy en 
crisis, y la Biblioteca popular es un bastio n para el desa-

rrollo de la cultura desde las bases. Allí  la gente comu n 

y corriente se instruye y piensa, leyendo lo que se debe 

leer para tener una mente abierta. Para que todo esto 

fuera posible, se necesitaba una ética y Sarmiento pro-

movio  a fin de lograrla la escuela normal. Va mi emocio-

nado homenaje a las maestras normales, a los maestros 

normales, nacionales sobre todo, pero tambie n provin-

ciales, que tuvieron la e tica de construir la escuela pu -

blica argentina. El proyecto Sarmiento es una estrategia 

de gran país para una Argentina que hoy es en propor-
cio n mucho menor y va a la deriva.  

Lo que ocurrio  con la crisis de la escuela pu blica, 

que es un hecho notorio, no es solo grave porque afecta 

la igualdad, es grave porque afecta la cultura científica.  

La escuela de gestio n privada que sustituyo  a la escuela 

de gestio n pu blica no solo es elitista, a menudo es falsa. 

Es falsa porque en muchos casos se ensen an ideas falsas 

respecto de la condicio n humana. Se ensen an doctrinas 

opuestas notoriamente a la ciencia, por ejemplo, a la As-

tronomí a y a la Astrofí sica, con relatos que se impusie-

ron en la Edad Antigua y se mantuvieron en la Edad Me-

dia mediante poderes dictatoriales5. Lo que han hecho 
es destruir la conciencia cientí fica de gran parte de la 

 
5 V. Génesis, cit.; Edicto de Tesalónica, Comunicad Acade mica Enciclopedia, https://encyclope-
dia.pub/entry/29033, 2-9-2025. 
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juventud argentina que, acosada por la falta de nivel que 

efectivamente tení an muchas escuelas de gestio n pu -

blica van a escuelas de gestio n privada a escuchar rela-
tos insostenibles desde el punto de vista cientí fico. 

Cuando veo a los jo venes concurrir a escuelas confesio-

nales siento un pesar inmenso, no porque ensen an una 

religio n en la que no creo, pero como tal respeto, sino 

porque no les dan, no les pueden dar, conciencia del lu-

gar de la humanidad en la Tierra y en el Universo. Para 

esto contribuyo  la demolicio n de la escuela normal. Des-

hicieron la escuela normal y el apostolado de las maes-

tras y los maestros normales nacionales y provinciales y 

empobrecieron el espí ritu cientí fico. De ser apo stoles 

muchos docentes pasaron a ser proletarios encamina-
dos a destruir el sistema. Han hecho de la huelga un ins-

trumento peligrosí simo de casi frecuencia habitual. Esto 

alejo  a los nin os, con razo n, de la escuela de la ciencia y 

los instalo  en la escuela de la falsedad cientí fica y, en 

cierto modo, tal vez de la mentira. No se  si ensen an fal-

sedades ignorando que lo son, como supongo, o sa-

biendo que son falsedades, y en este caso son mentiras. 

Sea como fuera, la Tierra no es el escenario totalmente 

significativo del Universo. La Tierra es un pequen í simo 

planeta de un pequen í simo sistema solar, de una peque-

n í sima galaxia en el que ocurre la maravilla humana. Eso 

tiene que comprender cada nin o que va a la escuela cien-
tí fica, a la escuela que querí a Sarmiento. Somos muy va-

liosos en esa enormidad. Los detractores dicen que  Sar-

miento querí a formar nin os como ladrillos iguales. No 
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es cierto. Querí a abrir las mentes al Universo maravi-

lloso. 

3. Todo lo expuesto tiene efectos graves en la 
construccio n del objeto jurí dico, del mundo jurídico. Esa 

crisis de la escuela pu blica, sobre todo de la escuela co-

mu n, gratuita y necesariamente obligatoria para abrir la 

conciencia cientí fica y casi laica (dado que no se imponí a 

el laicismo y se podí a ensen ar religio n en otro marco) 

puso en crisis la posibilidad de la juridicidad como de-

bemos concebirla6. Para ensen ar posiciones acientí ficas 

hay que recurrir al fin a apriorismos y logicismos. 

 

II) Desarrollo 

1) Parte general 

a) Dimensión sociológica 

4. En la dimensio n sociolo gica del Derecho, la cri-

sis de la escuela de gestio n pu blica significa, por ejem-

plo, el agravamiento de la escasez de sentido de la 

 
6 Acerca del trialismo se puede ampliar por ej. en GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica 
al derecho, 6ª. ed., Bs. As., Depalma, 1987, https://derechocomplejo.wordpress.com/wp-con-
tent/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt.pdf, 9-7-2025; 
CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del derecho (2ª. ed. de Una teoría trialista del 
mundo jurídico), Bs. As., Astrea, 2020; La conjetura del funcionamiento de las normas jurídicas. 
Metodología Jurídica, Rosario, Fundación para las Investigaciones Jurídicas, 2000, Centro de In-
vestigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, https://drive.google.com/file/d/1uxw0n0 
_AQC_RYKkaAb4Q2xAKtyxbMIJx/view, 10-7-2025; Centro de Investigaciones …cit., https://cen-
trodefilosofia.org/, 10-7-2025. 
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realidad, que nos advirtio  Jose  Ortega y Gasset7. La crisis 

debilita la idoneidad para repartir y para recibir poten-

cias, las posibilidades de la forma en cuanto a audiencia 
y prueba y las razones respecto a acierto de los mo viles 

de los repartidores, sus alegaciones y la razonabilidad 

social. 

5. La crisis corresponde al debilitamiento de uno 

de los soportes de la autoridad entendida como poder 

valioso. Cuando la sociedad se aparta de los modelos va-

liosos escolares la gente vive el poder y no la autoridad. 

Cuando se habla de la casta a veces es acertado, porque 

los polí ticos argentinos con demasiada frecuencia no 

tienen autoridad, tienen poder. Se destruyo  el sentido 

e tico del poder, que lo construye como autoridad. En 
gran medida en la Argentina no hay autoridad, hay po-

der formalizado institucionalmente y la gente lo percibe, 

no sabe co mo resolverlo, pero entiende y piensa que los 

poderosos son todos corruptos. Es obvio que, si se 

piensa que son todos corruptos, un paí s no posee auto-

ridad. Adema s, esta carencia e tica dificulta los acuerdos 

entre las personas, es decir, obstaculiza la autonomía en 

sus diversas manifestaciones, plenas y parciales, sean 

contractuales, democra ticas, arbitrales, etc.  

6. La crisis escolar dificulta la planificación gu-

bernamental y extragubernamental porque si no 

 
7 ““Argentinos a las cosas”, una frase que nacio  entre diagonales”, en El Día, 2 de marzo de 2020, 
https://www.eldia.com/nota/2020-3-2-2-19-14--argentinos-a-las-cosas-una-frase-que-nacio-
entre-diagonales-la-ciudad, 2-9-2025. 
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estamos de acuerdo no podemos planificar nada rele-

vante. La Argentina es un paí s no planificable y es no pla-

nificable porque vivimos en conflicto permanente. ¿Que  
se puede planificar de un paí s en el que no se sabe lo 

fundamental que va a ocurrir de ahora, septiembre, a oc-

tubre? En la misma lí nea ordenadora, la Argentina no 

tiene razonabilidad social y, consecuentemente, desa-

rrolla poca ejemplaridad. Mucha gente cree que cual-

quier cosa da lo mismo. A menudo no reina el orden sino 

la anarquí a. 

7. La crisis de la escuela, que nos ocupa, se vin-

cula con la existencia y la produccio n de límites necesa-

rios, por ejemplo, de cara cter psí quico, sociopolí tico y 

socioecono mico. En lo sociopolí tico, se ha desmoronado 
el relato fundacional. El relato era el de la generacio n del 

80 y de ahí  no debimos movernos. Pero el relato funda-

cional fue destruido, y en gran medida lo fue por la inje-

rencia militar, por los desdichados golpes de 1930 y 

1943. O sea, el paí s tení a una eticidad, la eticidad en la 

que se formaron mis padres y mis maestros, y se des-

truyo  esa eticidad en connivencia con sectores confesio-

nales y reimpusieron la ensen anza religiosa, que era cre-

cientemente acientí fica. Así  se acentuo  la grieta cultural 

entre los sectores hispa nico tradicional y angloafrance-

sado, que recibimos de Espan a, y esto incremento  la cri-

sis de los valores8. En lo socioecono mico, en los u ltimos 

 
8 Se puede ampliar por ej. en nuestro artí culo "La escisio n de la conciencia jurí dica y polí tica 
argentina", en Revista de la Universidad de Buenos Aires", publicacio n en homenaje al profesor 
Rafael Bielsa, vol. VI, 1982, pa gs. 21 y ss. 
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tiempos se acentu an el desfinanciamiento escolar9 y la 

brecha tecnológica10. 

 

b) Dimensión lógica 

8. La crisis escolar debilita la idoneidad para la 

elaboración de las normas y su funcionamiento, sobre 

todo en los aspectos de vinculacio n de las normativida-

des con la conciencia social. Las normatividades tienden 

a convertirse, para muchas personas, en un mundo mis-

terioso, en cierta medida opaco, del privilegio. 

 

c) Dimensión dikelógica 

9. No puede haber justicia, que exige la persona-

lizacio n de todos los individuos y la especie, cuando no 
hay reconocimiento del otro y la crisis escolar conduce a 

este desconocimiento. Para que alguien sea justo con 

otro es relevante que lo reconozca como su par.  En la 

Argentina mucha gente no se reconoce como par. 

¿Do nde no se reconocen ba sicamente como pares? En la 

escuela, que ya no es la del guardapolvo blanco, en la es-

cuela primaria. Varios de mis compan eros de la primaria 

pertenecí an a otros sectores sociales distintos del mí o, 

 
9 “Desfinanciamiento educativo nacional afecta gravemente a las escuelas de Entre Rí os”, en La 
Ciudad, 31 de marzo de 2025, https://laciudadrevista.com/desfinanciamiento-educativo-nacio-
nal-afecta-gravemente-a-las-escuelas-de-entre-rios/, 2-9-2025. 
10 V. por ej. PASJALIDIS, Diego, “La IA: ¿aliada, complemento o amenaza para la educacio n?”, en 
Infobae, 30 de octubre de 2024, https://www.infobae.com/educacion/2024/10/15/la-ia-aliada 
-complemento-o-amenaza-para-la-educacion/, 1-9-2025.  
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pero todos tení amos el guardapolvo blanco; tal vez las 

ropas abajo fueran de calidades muy diversas, pero to-

dos e ramos relativamente iguales y nos veí amos como 
nin os sin discriminacio n. Si no se reconoce al otro como 

par, no se le hara  justicia, porque no se lo va a entender. 

Ese desconocimiento favorece el desarrollo desaforado 

del capitalismo y del valor utilidad y bloquea valores 

como la verdad, el amor, etc.   

10. La crisis de los valores de la escuela pro-

mueve una justicia simétrica, mediatizada por el deno-

minador comu n del dinero. Una justicia donde todo se 

compara con dinero. Claro que la sabidurí a profunda del 

tango llora el cambalache, pero el cambalache es porque 

las cosas no tienen significados humanos11.  

La crisis promueve la justicia conmutativa, con 

“contraprestacio n”, cuyo modelo es la compraventa. No 

hay lugar para la justicia esponta nea, sin “contrapresta-

cio n”, donde se da simplemente porque se debe dar. No 

hay amor, no hay reconocimiento del otro como un ser 

humano que es pro jimo.  

La escuela pu blica era especialmente ido nea para 

generar climas de ma s participacio n, su crisis promueve 

el aislamiento. Sectores incluso confesionales cristianos, 

cuya muy significativa oracio n ma xima es el Padre 

 
11 Se puede ampliar por ej. en nuestro artí culo "Notas jusfiloso ficas sobre las raí ces populares de 
la cultura y las "letras" de los tangos "Sus ojos se cerraron" y "Cambalache"”, en artí culo Boletín 
del Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, Nº 6, 1985, pa gs. 17/25, Cen-
tro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1jtw2BpGULZ_1MKHCDztJGulwt 
Nmqir3u/view, 1-9-2025. 
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Nuestro, debilitaron las cosas en que decí an creer al des-

truir la convivencia de la escuela pu blica.  

Todo eso provoca justicia particular y disminuye 
el sentido del bien comu n, la justicia general, lo pu blico. 

La Argentina no tiene suficiente sentido de lo pu blico.  

11. En tal a mbito la democracia no tiene el sen-

tido debido, porque significa que se esta  dispuesto a re-

conocer que el otro puede tener razo n, pero en la Argen-

tina pocos reconocen que el otro puede tener razo n. 

Cada eleccio n es simplemente un episodio para ver, si 

uno ha perdido, co mo va a ganar, pero no puede pensar 

de ninguna manera que el otro puede tener un poco de 

razo n. Simplemente se estudia ¿co mo lo voy a destruir 

en la pro xima eleccio n? Entonces no puede haber demo-
cracia. La democracia es un juego donde uno expone sus 

ideas, no insulta y no aplaude el insulto y el pro jimo ex-

pone las suyas y a lo mejor tiene un poco de razo n. Mi 

maestro Werner Goldschmidt decí a que hay que tener 

espí ritu filoso fico y pensar “y – y”, pero la Argentina vive 

pensando sobre todo profe ticamente, “o – o”. Si se 

piensa “o – o” no puede haber democracia porque no 

tiene sentido votar el error. Si el otro esta  totalmente 

equivocado, no se puede admitir su error. Yo no podrí a 

votar que estamos en un almace n y no en una facultad 

de derecho. Para votar tengo que estar convencido de 

que el otro puede tener al menos un poco de razo n.  
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12. Con la crisis escolar se destruyen asimismo la 

posibilidad y el reconocimiento del mérito, surgido de la 

conducta valiosa. Claro que algunos dicen que no hay 
me rito, y entienden que no lo hay porque para ellos no 

existe reconocimiento del esfuerzo del otro. Tampoco 

hay merecimiento, emergente de la necesidad, porque 

no hay reconocimiento de la necesidad del otro. Si 

pienso que mi compan erito era pobre, ma s pobre que 

yo, y apenas se podí a vestir, a mí  me conmueve y estimo 

que su necesidad es legí tima. Pero si nunca fui compa-

n erito de un nin o pobre, porque todos eran la e lite, por-

que no hay igualdad, no pienso así . En la Argentina ac-

tual predomina el “pobres con pobres y ricos con ricos”; 

tal vez algu n dí a sea “pobres contra ricos y ricos contra 
pobres”. Sin el espí ritu de la escuela de gestio n pu blica 

se debilitan la responsabilidad social y la obligación de 

aportar. Adema s, como dijimos, la crisis escolar ha debi-

litado la conciencia cientí fica, condicio n que me parece 

puede ser lo ma s grave de todo. Vale preguntarse repe-

tidamente ¿co mo es posible que un padre y una madre 

para que su hijo aprenda a leer y escribir, a sumar y a 

restar, lo sienten en un lugar donde se ensen an cosas fal-

sas? Asimismo, la crisis escolar debilita, como dijimos, la 

audiencia y la prueba, necesarias para que haya formas 

de repartos justas, y debilita tambie n la fundamenta-

cio n, exigida por la justicia de las razones. 

13. Un re gimen justo ha de tomar a cada indivi-

duo como un fin y no como un medio, debe ser así  hu-

manista y no totalitario. La escuela ahora en crisis era un 
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so lido marco humanista. El humanismo lleva a entender 

la educación como desarrollo de la personalidad, pero 

este desenvolvimiento es mejor en lo interhumano, 
como lo puede asegurar la escuela de gestio n pu blica.  

La realizacio n del humanismo exige respetar la 

libertad, la igualdad y la comunidad, pero la fractura es-

colar dificulta sobre todo la igualdad y la comunidad.  

El humanismo requiere derechos humanos efica-

ces, con garantí as, pero el desconocimiento del otro los 

debilita. La crisis escolar debilita asimismo la protección 

exigida por el humanismo contra la ignorancia, la rutina, 

el aislamiento, el desempleo, etc. Incluso corroe la con-

ciencia de los aspectos sociales de la salud. Es lamenta-

ble la pasividad social ante la salida argentina de la va-
liosí sima Organizacio n Mundial de la Salud12. 

 

2) Especificidades 

14. La crisis de la escuela pu blica es, obviamente, 

un muy importante problema de la rama jurí dica en 

desarrollo Derecho de la Educación13 y del Derecho de Ni-

ños, Niñas y Adolescentes. La conciencia social escolar 

puede contribuir, v. gr., al despliegue de otras ramas, 

 
12 V. BLANCO, Daniela – CAZENEUVE, Marí a Eugenia, “El Gobierno ratifico  la decisio n de retirarse 
de la OMS: que  significa para la Argentina dejar el organismo internacional”, en Infobae, 27 de 
mayo de 2025, https://www.infobae.com/salud/2025/05/27/el-gobierno-ratifico-la-decision-
de-retirarse-de-la-oms-que-significa-para-la-argentina-dejar-el-organismo-internacional/, 1-9-
2025. 
13 Es posible ampliar en nuestro artí culo “Derecho de la Educacio n”, en Academia, an o 3, nu mero 
5, 2005, pa gs. 135/154. 
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como el Derecho de la Seguridad Social, y a limitar los 

desví os a salvar mediante el Derecho Penal.  

 

3) Horizontes 

15. La complejidad de la escuela pu blica requiere 

dia logos con horizontes jurí dicos como los de la Astro-

nomí a, la Geografí a, la Biologí a, la Psicologí a, la Econo-

mí a, la Religio n, la Ciencia y la Te cnica, el Arte, etc. y, so-

bre todo, el horizonte del mundo polí tico, donde se en-

cuentra, por ejemplo, la Política Educacional14. 

 

4) Estrategia 

16. La crisis de la escuela pu blica requiere una lu -

cida estrategia tridimensional con claro conocimiento 
del campo de fortalezas, debilidades, amenazas y opor-

tunidades, con ponderacio n de costos y beneficios y con 

decisiones exitosas de propio fortalecimiento, relaciona-

miento e incluso enfrentamiento. Consideramos que las 

perspectivas trialistas contribuyen a ese logro. 

 

III. Reflexión final 

 
14 Se puede ampliar por ej. en nuestro libro Derecho y Política, Bs. As., Depalma, 1986, Centro de 
Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1lzIfn0_X_-J0lFyw5b0U2M0gwYToQT0J 
/view, 4-9-2025. 
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17. Vale preguntarse ¿que  estamos haciendo? Me 

parece que es hora de decir todas estas cosas. Creo que 

es momento de que la Argentina cumpla con los requisi-
tos de una república democrática y social, que cumpla lo 

que declara en su bloque de constitucionalidad. No po-

demos lograr esa realizacio n en las condiciones en que 

estamos y eso es en gran medida consecuencia de la cri-

sis de la escuela pu blica. Los crí menes que se cometie-

ron durante la gran dictadura se cometieron porque el 

otro no era un pro jimo, era una cosa. Mi pro jimo es, so-

bre todo, el compan erito de la escuela primaria, aquel 

que se sentaba al lado mí o y tení a el guardapolvo que le 

tapaba la ropa gastada y rota, el que luego se convirtio  

en un importante servidor estatal.  

18. Tenemos que fortalecer el espí ritu de la es-

cuela pu blica. No se trata de rendir homenajes a quien 

no lo necesita. Sarmiento no necesita ningu n homenaje 

porque e l era grande, era y es en gran medida el maestro 

de Ame rica. Sí , Sarmiento no necesita homenajes. Ave-

llaneda no los necesita y Roca, tambie n promotor de la 

escuela pu blica, tampoco los necesita. Necesitan lealtad 

a la causa de la Repu blica. Y eso es lo que creo que debe-

mos prometer nuevamente hoy. El Dí a del Maestro no 

solo ensen a a leer y escribir, enseña a ser humano.  
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LA CRISIS DE LA EDUCACIÓN ACTUAL Y SUS  

PROYECCIONES SOBRE LA JURIDICIDAD  

CONTEMPORANEA 
 

THE CURRENT EDUCATION CRISIS AND ITS  

IMPLICATIONS FOR CONTEMPORARY LAW 

 

Diego MENDY (*)1

 

 

Resumen: Este artí culo analiza la crisis educativa con-

tempora nea y su conexio n con la juridicidad actual, exa-

minando co mo las demandas pragma ticas y el utilita-

rismo formativo debilitan las instituciones educativas y 

erosionan la confianza en la autoridad institucional. 

Palabras clave: Crisis educativa, Juridicidad, Institucio-

nalidad, Utilitarismo formativo 

Abstract: This article analyzes the contemporary educa-

tional crisis and its connection with current legality, ex-

amining how pragmatic demands and formative utilitar-

ianism weaken educational institutions and erode trust 

in institutional authority. 

Keywords: Educational crisis, Law, Institutionality, 

Formative utilitarianism

 
1  

(*) Secretario te cnico del Centro de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Rosario 
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El traspaso cultural entre distintas generaciones 

encuentra en la educacio n uno de sus vehí culos princi-

pales, aunque esta no se limite exclusivamente a su ex-
presio n dentro de las instituciones, siendo que gran 

parte de la reproduccio n de lo jurí dico se origina desde 

allí . La formacio n ciudadana ba sica, aquella que los Es-

tados contempora neos establecen como obligatoria 

para quienes habitan su territorio, constituye parcial-

mente una preparacio n orientada hacia el crecimiento 

de las habilidades individuales junto con la incorpora-

cio n de normas para la coexistencia armo nica y estruc-

turada en la vida social. Tales propo sitos no difieren sus-

tancialmente de aquellos que busca conseguir el Dere-

cho.

Las organizaciones dedicadas a la ensen anza se 

topan con crecientes dificultades para mantener proce-

sos formativos consistentes y apropiados dentro de un 

marco donde las demandas pragma ticas requieren ace-

lerar los perí odos del proceso de ensen anza-aprendi-

zaje. En realidad, algunas figuras que obtuvieron gran-

des triunfos financieros en los modelos de negocio ma s 

relevantes del siglo XXI se distinguen por haber dejado 

inconclusos sus estudios superiores. Personalidades 

como Steve Jobs, Bill Gates, Mark Zuckerberg y Michael 

Dell representan fundadores o cofundadores de compa-

n í as tecnolo gicas reconocidas globalmente, que consi-
guieron una influencia masiva en las sociedades actua-

les sin completar sus formaciones acade micas. Segu n 

una investigacio n desarrollada durante 2024 en 
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territorio espan ol, el 85% de los jo venes prefiere dedi-

carse a ser influencers en lugar de cursar una carrera 

universitaria1, al tiempo que una tendencia de comuni-
cadores digitales jo venes especializados en sugerencias 

sobre negocios financieros y criptomonedas invita a de-

jar los estudios oficiales.2 Durante este perí odo se difun-

dio  en Argentina una investigacio n que demuestra co mo 

el 40% de los argentinos piensa que el diploma univer-

sitario tendra  menor relevancia para obtener trabajo en 

el futuro.3 

Frecuentemente se acude a la flexibilizacio n en 

las evaluaciones, la reduccio n de recorridos acade micos 

o la supresio n de contenidos dentro de materias que re-

quieren ser condensadas, con el objetivo de evitar la 
frustracio n en estudiantes que transitan la experiencia 

educativa como un medio hacia una meta y no como la 

meta inherente de su propia formacio n como personas. 

Tambie n obtienen terreno con rapidez constante moda-

lidades virtuales o hí bridas de cursado y evaluacio n, 

donde la asistencia presencial se combina con participa-

ciones remotas, que en verdad ocultan propuestas for-

mativas ma s adaptables que posibiliten al mayor 

 
1 Ver Infobae, Por qué los jóvenes prefieren ser influencers que estudiar una carrera universitaria, 
disponible en https://www.infobae.com/tecno/2024/05/07/por-que-los-jovenes-prefieren-se 
r-influencers-que-estudiar-una-carrera-universitaria/, 15-09-2025 
2 Ver Pa gina12, Los vendedores de ilusiones que sueñan con ser millonarios, disponible en https:// 
www.pagina12.com.ar/796241-los-vendedores-de-ilusiones-que-suenan-con-ser-millonarios, 
15-09-2025 
3 Ver Infobae, El 40% de los argentinos cree que el título universitario será menos importante para 
conseguir empleo a futuro, disponible en https://www.infobae.com/economia/2024/12/16/el-
40-de-los-argentinos-cree-que-el-titulo-universitario-sera-menos-importante-para-conseguir-
empleo-a-futuro/, 15-09-2025 
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nu mero de sectores sociales posible obtener la certifica-

cio n mí nima exigida por el mercado.4 Bajo esta o ptica, la 

educacio n queda reducida a una simple herramienta de 
transferencia de informacio n que deberí a ser mediana-

mente u til para desarrollar una actividad que permita 

sostener econo micamente un plan de vida. Con esta 

orientacio n, no deberí an causar asombro las tendencias 

hacia la sustitucio n de docentes humanos por sistemas 

de IA que poseen mejor capacidad para enunciar infor-

macio n y resolver evaluaciones objetivas. 

Consideramos que hay una conexio n profunda 

entre la crisis que abre paso hacia la juridicidad de una 

e poca nueva, especialmente con los cuestionamientos 

dirigidos a la institucionalidad que la simboliza, y las 
complicaciones que en la actualidad experimenta el sis-

tema institucionalizado educativo, sobre todo cuando 

este posee caracterí sticas pu blicas. La falta de confianza 

que se evidencia hacia las instituciones educativas en 

sus niveles primario, secundario y universitario consti-

tuye una demostracio n reducida de la falta de razonabi-

lidad que se asigna a cualquier manifestacio n de autori-

dad que se dirija hacia la proteccio n de intereses gene-

rales. La insatisfaccio n generada en numerosos sectores 

sociales que han percibido un vaciamiento de las capa-

cidades genuinamente formativas de las instituciones 

 
4 RAMIREZ GARCI A, Ada n Guillermo, GARCI A, Anastacio Espejel, ARELIS PIRELA HERNA NDEZ, 

Ana, CASTILLO ESCALANTE, Irma Cecilia, “Educacio n virtual: alternativa en un sistema educa-

tivo globalizado” en Revista Venezolana de Gerencia: RVG, Vol. 26, N° 6, 2021, pa gs. 376-389, dis-

ponible en https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=8890588, 15-09-2025 
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educativas, el incremento del sentido individualista pro-

movido por la transformacio n del sistema econo mico y 

la revolucio n tecnolo gica que impulsa el avance de lo di-
gital en todos los a mbitos de interaccio n humana, cons-

tituyen causas que se unen en perjuicio de los procesos 

educativos contempora neos y generan el crecimiento de 

ensen anzas dirigidas hacia intereses puramente utilita-

rios distanciados de una perspectiva humanista. 
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(*) Organizado por el Centro de Investigaciones Estrate gicas para la Integracio n Nacional Argen-

tina y el Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad de Dere-

cho de la Universidad Nacional de Rosario el 8 de octubre de 2025. 
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ARGENTINA Y SU GRIETA CULTURAL: ¿UN ESTADO Y 

DOS NACIONES? (*) 

 
Miguel Angel CIURO CALDANI (**)1

 

 

Muy buenos dí as. Muchas gracias sen or Decano  

por su inteligente y representativa intervencio n. Muchas 

gracias a quienes participaron en la organizacio n del En-

cuentro. 

Efectivamente, como se termina de anunciar, mi 
exposicio n esta  dirigida a mostrar que de cierto modo 

somos un Estado pero no una nacio n sino, quiza s, dos 

naciones que habitan un mismo territorio. El concepto 

de Estado es muy debatido, pero en general se piensa 

que sus elementos son el territorio, la poblacio n, el po-

der y la soberaní a. Argentina plantea un gran desequili-

brio en todos estos aspectos.  

Nuestro paí s tiene hoy una población escasa y 

mal distribuida en un territorio enorme y muy rico que es 

el octavo del mundo. La evolucio n de la poblacio n mues-

tra periodos diferenciados: en 1869 Argentina tení a 
1.800.000 habitantes, cantidad en la que no se compu-

taban los habitantes de zonas que hoy son parte del te-

rritorio real y antes eran solamente una posibilidad, 

como la Patagonia o el Chaco. En 1895 la Argentina tení a 

 
1 

(*) El artí culo en que se desarrollan las ideas expuestas en este caso obra en el Nº 2 de la Revista 
del Centro de Investigaciones Estrate gicas para la Integracio n Nacional Argentina, pa gs. 
307/322 
1 

(**) Profesor eme rito de la Universidad de Buenos Aires y honorario de la Universidad Nacional 
de Rosario. 
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ya 4 millones de habitantes, habí a ma s que duplicado su 

poblacio n. Hoy posee 45.800.000 habitantes o sea, el 

cambio ha sido notable en deterioro del proceso de in-
cremento de la poblacio n de un paí s que tení a como 

gran preferencia integradora la inmigracio n y el pobla-

miento. Los fundadores del paí s, sobre todo Juan Bau-

tista Alberdi, tení an gran conciencia de la importancia 

de que gobernar es poblar. Au n el propio Domingo Faus-

tino Sarmiento, quien adema s desarrollo  la idea de go-

bernar es educar. Si consideramos la densidad poblacio-

nal de nuestro territorio encontraremos que la ciudad 

auto noma de Buenos Aires tiene 14,937 habitantes por 

kilo metro cuadrado,  la poderosa provincia de Buenos 

Aires tiene 57,8 habitantes por km cuadrado, Santa Cruz 
posee 1,5% habitante por kilo metro cuadrado y Tierra 

del Fuego, que abarca una importante zona tambie n ma-

rí tima y Anta rtica, 0,2 habitante por km cuadrado. Ar-

gentina es en gran medida un desierto con una zona su-

perpoblada.  

La desproporcio n tan significativa entre territo-

rio y poblacio n se complica porque durante de cadas se 

intento  sin e xito que el territorio estuviera cubierto por 

un proyecto nacional, dirí amos por una vivencia comu n.  

Es ma s: en las u ltimas de cadas el relato territorial ha 

sido gravemente atacado, por ejemplo, se ha cuestio-

nado sistema ticamente la figura de Julio Argentino Roca, 
a quien debemos en gran medida la ocupacio n del terri-

torio suren o que todaví a es casi desierto y sistema tica-

mente, por otras ví as, se ha atacado la figura de 
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Sarmiento, el ma s grande estratega civil de nuestro siglo 

XIX, a quien debemos la orden de ocupar el Chaco. No 

solo hay un desequilibrio entre el territorio y la pobla-
cio n, sino que ha habido una polí tica de marginacio n del 

relato territorial.  

Creo que lo expuesto provoca una situacio n de 

gravedad a la que se agrega una inestabilidad de los go-

biernos, debida en gran medida a la existencia de perio-

dos democra ticos que han sido alternados con otros de 

dictadura y, adema s, con gobiernos que son de cierto 

modo erra ticos. A menudo no hemos contado con un go-

bierno que haya conducido el paí s notoriamente hacia 

determinados objetivos.  

El Estado argentino es relativamente problema -
tico en cuanto a territorio y  poblacio n y en cuanto a go-

bierno. Ma s au n si pensamos en las caracterí sticas que 

podrí a tener el Estado y proclamamos en el bloque de 

constitucionalidad. El Estado argentino no es suficiente-

mente representativo, al punto que ha podido ganar las 

elecciones nacionales un partido que invocaba la exis-

tencia de una casta y se suele reclamar que se vayan to-

dos. El gobierno argentino no es suficientemente repu-

blicano, y esto se ve en constantes tensiones de los po-

deres del gobierno. Hace pocas horas el jefe del Ejecu-

tivo ha dicho que se abstuvo de intervenir en las conde-

nas que pronuncio  la Corte Suprema de Justicia de la Na-
cio n contra una expresidenta,  lo cual quiere decir que 

en su imaginacio n esta  que e l podí a intervenir. 
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Obviamente la Argentina no es un paí s federal porque 

vivimos en constante atropello de las autonomí as pro-

vinciales, en mucho por la extrema pobreza de varios es-
tados federales que se ven obligados a votar polí ticas 

que les son adversas para evitar males mayores.  

La Argentina tiene un Estado y un gobierno 

realmente claudicantes, pero adema s es dudosamente 

una nación. ¿Que  se entiende por nacio n? Hay grandes 

debates al respecto, por ejemplo, cabe recordar  las 

ideas de Ernesto Renan y las de Jose  Ortega y Gasset. Es 

especialmente importante para un Centro de Investiga-

ciones como el nuestro que tenga siempre presentes las 

ideas acerca del Estado y de la nacio n.  Por ejemplo, po-

demos decir que una nacio n es un conjunto de personas 
unidas por lazos culturales, histo ricos, lingu í sticos y de 

identidad que habitualmente comparten un territorio y 

una historia comunes.  Sin embargo, en lugar de cons-

truir una nacio n, como por ejemplo lo hicieron magis-

tralmente en la modernidad los franceses, nos dedica-

mos de modo insistente a profundizar lo que nos divide. 

En nuestro paí s hay un relato oficial y uno revisionista 

constantemente enfrentados. Ma s au n el revisionista no 

reconoce los me ritos mí nimos que han permitido la 

construccio n del paí s.  Aunque la manera de constitu-

cio n de una nacio n se debate, a veces intensamente, se 

ha dicho, y me parece con cierta razo n, que la nacio n se 
forma con una historia común. En algu n momento Re-

na n, que era partidario de esa historia comu n, decí a, de 

modo que tal vez sea exagerado: "Sin embargo el olvido 
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y yo dirí a incluso el error histo rico son un factor esencial 

de la creacio n de una nacio n y es así  como el progreso y 

los estudios histo ricos es a menudo un peligro para la 
nacionalidad." Necesitamos una historia común, inte-

grada, resignificadora, que incorpore de modo com-

prensivo aciertos y errores. Escarbar el pasado no per-

mite reconocernos ni proyectarnos. Sobre todo en los u l-

timos an os se ha hecho sistema tica revisio n del pasado 

en te rminos denigratorios de grandezas notorias, en el 

sentido de iluminar pequen eces que la historia argen-

tina tiene, como cualquier otra. Decí a Renan que la 

reunio n de la Francia del Norte y la Francia del mediodí a 

ha sido el resultado de una exterminacio n y de un terror 

continuado durante casi un siglo. Afirmaba el pensador 
france s que la esencia de una nacio n consiste en que to-

dos los individuos tengan muchas cosas en común y tam-

bie n en que todos hayan olvidado muchas cosas. No se 

puede construir una nacio n sobre el rencor, sobre el 

odio, como se viene pretendiendo ahora desde los dos 

bandos argentinos. Una nacio n es una gran solidaridad 

constituida por el sentimiento de los sacrificios que se 

han hecho y de aquello que todaví a se esta  dispuesto a 

hacer; supone un pasado, se resume en el presente por 

un hecho tangible y se proyecta en el deseo claramente 

versado de continuar la vida en comu n.  No es posible 

que una nacio n dependa, como entre nosotros, de lo que 
va a resultar en las elecciones de dentro de 15 dí as.  

La existencia de una nacio n puede surgir de 

perdonar o, mejor, de resignificar. Es un plebiscito 



 Miguel Angel Ciuro Caldani  

 

106 

cotidiano, como la existencia del individuo es una afir-

macio n perpetua de la vida. Si queremos tener una na-

cio n tenemos que vivir la afirmacio n perpetua de la vida 
en comu n. El problema es especialmente grave porque 

tambie n nuestra Madre Patria ha sido y es un paí s agrie-

tado. Ortega y Gasset se referí a a una Espan a inverte-

brada y se podrí a decir que hay una Argentina inverte-

brada. Espan a fue en cierta medida producto de la obra 

de Castilla, pero luego esta obra se diluyo . Ahora Espan a 

se ha reintegrado en mucho por la pertenencia a la 

Unio n Europea, pero la tendencia desintegradora fue de-

nunciada, así , por quien me parece el ma s brillante de 

los filo sofos espan oles de todos los tiempos.   

Como ha sido frecuente en Espan a, aparece la 
Argentina con su odio y su rencor. Se dice, por ejemplo, 

que entre los 28 paí ses de una muestra Argentina quedo  

ubicada como el paí s ma s polarizado, superando a Esta-

dos Unidos, Brasil, Me xico, Suda frica, Espan a y Colom-

bia, por citar los casos de los paí ses que enseguida pue-

den aparecer en nuestra mente cuando pensamos en di-

visio n o politizacio n  extrema.  

Desde la de cada de 1940, pero mucho antes, la 

poblacio n argentina vení a siendo afectada por una pro-

funda división sociopolítica que tomo  la forma de pero-

nismo y antiperonismo y en diversas oportunidades al-

canzo  altos niveles de violencia.  Desde mucho antes se 
podí a hacer referencia a un sector hispánico tradicional, 

comunitario, ma s cato lico y roma ntico, y otro 
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angloafrancesado, ma s pactista, afí n a la Reforma, hasta 

ahora de manera frecuentemente oculta, e inspirado por 

la Ilustracio n. Se recuerda a veces, con una tendencia 
que me parece unilateral pero no es desatendible, el 

bombardero de Plaza de Mayo de 1955, realizado por 

grupos antiperonistas donde fueron asesinadas al me-

nos 308 personas y ma s de 700 quedaron heridas ma-

yoritariamente peronistas. Cuando el peronismo, expre-

sio n de lo hispa nico tradicional, perdio  el apoyo cato lico, 

se derrumbo .  

En las elecciones de 2007 resulto  elegida por 

primera vez en la historia de Argentina una mujer Cris-

tina Ferna ndez de Kirchner para ejercer la presidencia 

de la Nacio n, mientras que simulta neamente en la ciu-
dad de Buenos Aires era elegido jefe de gobierno el em-

presario y dirigente deportivo Mauricio Macri.  Así  la 

tensio n, la grieta se hizo especialmente notoria, pero 

creo que la escisio n es muy anterior. Se odia a Cristina 

Kirchner, los KA, los orcos y los negros “choriplaneros” 

o a la que se habí a llamado oligarquí a vendepatria. Se 

dice que en nuestro paí s uno de cada cuatro ve el acti-

vismo hostil como un medio viable para impulsar el pro-

pio espacio. Repetimos un clima de guerra no violenta y 

de sospecha que me parece muy grave, ahora intensifi-

cado en la abstraccio n de las redes sociales. Cuando ca-

mino por las calles veo a muchas personas aparente-
mente simpa ticas y me pregunto cua nto odio puede ha-

ber en ellas. Me interrogo si esas personas de rostro 

amigable son realmente amigables o esta n amasadas en 
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odio. No pertenezco a ninguna de las dos tendencias en-

frentadas, pero si no acordaran con mis ideas, que son 

de buena fe, quiza s empezarí an a odiarme y a decirme 
imaginariamente que soy co mplice no se  de que  cosas 

perversas.  

En la Argentina se ha debilitado el sentido de la 

verdad. En lugar de realidad hay simplemente el contra-

ataque. El lenguaje argentino predominante es del ata-

que y el argumento ad hominem. Si hago una observa-

cio n sobre algo que me parece que no esta  bien casi 

nunca se va a contestar que esta  bien o mal,  sino que se 

va a decir que el otro tambie n hace lo mismo o peor. Esto 

nos coloca otra vez ante Ortega y Gasset, quien en 1939 

nos decí a “argentinos a las cosas” y los argentinos no ha-
blamos de las cosas hablamos de que los otros son peo-

res que nosotros; en lugar de decir fundadamente que 

nosotros somos buenos decimos que los dema s son peo-

res. Esto eso no resuelve nada, aliena. Argentina es un 

paí s alienado con dos proyectos de nacio n contrapues-

tos y al fin parasitarios. Creo que mientras no tengamos 

un proyecto único de nación no vamos a funcionar bien.  

La situacio n referida afecta a toda la estructura 

jurídica del paí s. Afecta a la dimensión sociológica, im-

pide que el paí s tenga planificacio n, Argentina no es un 

paí s planificable, no se puede planificar porque no se 

sabe lo que vendra  . No hay ejemplaridad porque no hay 
una razonabilidad social.  Solo hay razonabilidad secto-

rial: se piensa mi sector es razonable el otro no lo es. 
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Pensamos que no tenemos nada en comu n, no hay puen-

tes de razonabilidad. La idea de los franceses era, en su 

momento, la razonabilidad ba sica. La idea de un argen-
tino es que es razonable ser peronista o antiperonista.  

Esto hace que el paí s tropiece permanentemente con lí -

mites psí quicos, sociopolí ticos, socioecono micos y al vi-

tales y genera un estado de anarquía. Los argentinos no 

tenemos orden y vivimos ana rquicamente, al margen de 

las reglas. Hoy es bueno lo que man ana sera  malo, y a la 

inversa. Hay, así , gran inestabilidad en la dimensión nor-

mológica y se entienden necesarios decretos de necesi-

dad de urgencia para cambiar las leyes y la misma Cons-

titucio n. La gente vota en esos sentidos, pero no es ad-

misible que haya que reformar la Constitucio n por de-
creto necesidad y urgencia. Como reflejo de la anarquí a, 

la normatividad argentina es incoherente. Estas condi-

ciones generan que en la dimensión dikelógica no haya 

patrones de legitimidad compartidos, o sea no hay reco-

nocimiento de la legitimidad para gobernar, ni aristocrá-

tica ni democrática,  ni por superioridad moral cientí fica 

o te cnica ni por mayorí a. A pocos les importa si usted 

estudio , si usted sabe; les  importa si dice lo que quieren 

escuchar. Cuando se produce una eleccio n, si ha ganado, 

no un adversario sino un rotundo enemigo, siempre se 

piensa si no gano tengo que voltear al gobierno. A su vez, 

el gobierno tampoco pensara  en pactar. No hay pacto so-
cial no hay acuerdo que legitime. No hay sentido del mé-

rito. Hemos tenido un presidente que, encaminado por 

la ví a del cuestionamiento social, decí a que el me rito no 
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existe. A nuestro parecer, el me rito no es un tí tulo di-

recto para gobernar la sociedad, pero es un tí tulo para 

mu ltiples aspectos de la vida. Hay espacios en lo que el 
me rito importa y mucho. Es ma s, el presidente actual, en 

parte de otro sector, se regocija en faltar el respeto a los 

cientí ficos y a las Universidades. Tampoco se suele en-

tender bien el merecimiento, surgido de la necesidad, 

porque la invocan unos y los otros dicen que al atenderla 

hay corrupcio n. Así  la gente discapacitada con hambre 

no tiene tí tulo, los jubilados empobrecidos son humilla-

dos. Tal vez quepa retomar la descripcio n que Enrique 

Santos Disce polo nos dejo  en su impactante tango “Cam-

balache”. Asimismo se debilita la legitimidad de la au-

diencia porque no se escucha a los interesados. Lo que 
se suele pensar, adema s, es en cua les son las filiaciones 

de los jueces y los justiciables. Al fin nuestros enfrenta-

mientos nos alejan del humanismo que considera a los 

individuos como fines y nos sumergen en el totalita-

rismo que nos mediatiza. La cultura argentina es tradi-

cionalmente humanista, pero estamos lejos de respetar-

nos como el humanismo exige. 

Así  se hace imposible una estrategia nacional y 

solo hay estrategias sectoriales. Valdrí a tomar conciencia 

de que un Estado con dos naciones frontalmente opues-

tas en una al menos criptoguerra no puede funcionar. No 

puede estar a la altura de lo que parece que realmente 
debe ser. Esto genera grandes riesgos y perjuicios. Mu-

chas gracias. 
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PERSPECTIVAS DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA 

INTEGRACIÓN NACIONAL ARGENTINA 

 
Fernando MILANO (*)1

 

 

Buenos dí as, muchí simas gracias por la pre-

sentacio n, tambie n agradezco la presencia de los res-

tantes expositores, algunos que obviamente conozco de 

manera virtual.  

Me parecio  oportuno en estas cuartas jornadas 

federales sobre la integracio n nacional argentina ha-

blar de un tema que entiendo fundamental para la in-

tegracio n nacional de nuestro paí s y es el tema de la 

infraestructura.  

Ya lo dijo el Dr. Ciuro Caldani, tenemos un paí s 

enorme, desde el punto de vista de la dimensio n geo-

gra fica es el octavo paí s a nivel mundial de mayor su-

perficie, de mayor dimensio n geogra fica, pero a su vez 

es un paí s poco habitado. Por ende, es un paí s poco 

conectado, dirí amos el gran de ficit que tiene nuestro 

paí s desde el punto de vista histo rico.  

Digo esto porque evidentemente nuestro paí s 

cuenta con recursos naturales de significativa impor-

tancia como así  tambie n capital humano con la sufi-
ciente capacidad para lograr su desarrollo, sin embargo 

nos encontramos con el grave inconveniente de la in-

fraestructura. 

 
1 

(*) Profesor titular de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
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Y en este sentido quiero hacer alusio n al pen-

samiento de Francois Ge ny, que nos habla a trave s de la 

la escuela de la libre investigacio n cientí fica, de lo dado 
y lo construido. Nos habla de que tenemos que tomar 

datos de la realidad histo ricos, culturales, sociales, 

econo micos, para a partir de esos datos construir, con 

ayuda de la te cnica, en este caso en particular en rela-

cio n a la ciencia del Derecho, pero lo podrí amos trasla-

dar a cualquier tipo de ciencia, no sujeta ndose a la ley 

como dogma, a la ley escrita, sino complementando ese 

razonamiento con otras dimensiones, siendo un ante-

cedente de la teorí a trialista de Werner Goldschmidt.  

Yendo al caso puntual de la infraestructura, en-

tendemos muy importante hablar del transporte, exis-
tiendo serios problemas en avanzar en el sector ferro-

viario. 

En el siglo XIX cuando se “construye” la idea de 

Nacio n, Sarmiento particularmente tuvo una idea acer-

ca del transporte ferroviario, obviamente con una fa-

lencia que en el futuro resulto  determinante, que fue la 

comunicacio n radial de las lí neas fe rreas que decanta-

ban en el puerto de Buenos Aires, con falta de conexio n 

norte sur de las mismas. Sin embargo, aun así  hubo un 

desarrollo importante de la industria ferroviaria, de la 

que en la actualidad se adolece por completo. 
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Recientemente, en an os pasados, hubo una 

idea de reflotar el transporte ferroviario, aunque en la 

actualidad creo que ha sido desterrada. 

Por ejemplo, el servicio de cercaní as para pasa-

jeros entre Can ada de Go mez y Rosario, que desde el 

an o 1977 se encontraba inhabilitado. 

En relacio n al transporte automotriz, se debe 

avanzar en las construcciones de autopistas, por ejem-

plo sobre el trazado de las rutas nacionales 5, 7 y 8, que 

conectan oeste y este de nuestro paí s y que se necesi-

tan indefectiblemente para lograr descongestio n, 

desahogando la circulacio n, permitiendo por ejemplo 

la implementacio n de los bitrenes para el transporte de 

mercaderí as, estos grandes acoplados y remolques con 
capacidad importante, lo que atento la inexistencia de 

estas ví as terrestres de importancia a trave s de auto-

pistas no pueden circular de manera apropiada, porque 

no existe la infraestructura necesaria como para poder 

adaptarse. 

 Ocurre lo mismo en relacio n al transporte ae -

reo, el que resulta fundamental en un paí s de la dimen-

sio n de la Argentina. 

Aquí  se debe que pensar que no interesa sola-

mente que sea rentable econo micamente la aerolí nea 

de bandera, es decir, Aerolí neas Argentinas, sino en-

tender el sentido de interconectividad que necesitan 
las zonas ma s postergadas, que es necesario desarro-
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llar independientemente de las mayores o menores 

ganancias que pueda tener la aerolí nea de bandera, 

cosa que no pueden hacer emprendimientos privados 
porque evidentemente tienen solamente un fin de lu-

cro. 

En ese sentido, el fin que debe perseguir una 

aerolí nea de bandera no es solamente el lucro. Debe 

ser un soporte necesario para la interconexio n de las 

personas. 

Resulta que en la actualidad se esta n cerrando 

paulatinamente las oficinas comerciales de Aerolí neas 

Argentinas en lugares estrate gicos, en donde se necesi-

ta esa presencia, por ejemplo en el sur o en el norte del 

paí s. 

Un buen ejemplo en contrario, hablando ahora 

de manera positiva, lo podemos encontrar en el aero-

puerto de Rosario, que actualmente esta  llevando a 

cabo obras de remodelacio n de su infraestructura, so-

bre todo de su pista, y la posibilidad de contar con 

mangas que en la actualidad no posee. 

Inclusive, se esta  anunciando la llegada de una 

aerolí nea espan ola que va a generar un vuelo directo 

Rosario Madrid, dato histo rico que hasta el presente no 

se habí a dado, estando programado para el 2026. 

Con respecto al transporte multimodal, surge 

de vital importancia avanzar en proyectos de diversos 
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corredores biocea nicos, los que han tenido con distinta 

suerte, algunos ma s desarrollados, otros menos. 

Muy relevante aparece en la actualidad el co-
rredor biocea nico vial que conecta el puerto de Santos 

(Brasil) con los puertos en el Pací fico de Arica e Iqui-

que (Chile). 

Este es un emprendimiento que esta  siendo 

desarrollado en forma conjunta entre Brasil, Paraguay, 

Bolivia, Argentina y Chile, con el objetivo de evitar la 

utilizacio n del canal de Panama , siendo una ví a alterna-

tiva para evitar el costo del traslado del transporte de 

mercaderí as interocea nicas. 

Otro de dichos proyectos es el del corredor 

biocea nico central, que comunicarí a Porto Alegre (Bra-
sil) con el puerto de Coquimbo (Chile), pasando por 

Uruguay y diversas provincias argentinas como Co rdo-

ba, Santa Fe, Entre Rí os y San Juan. 

Aquí  sera  necesaria la construccio n del tu nel 

de Agua Negra, en el paso fronterizo de la provincia de 

San Juan hacia Chile, con la construccio n de dos tu neles 

paralelos cuyas entradas se situarí an a 3500 metros 

sobre el nivel del mar en Chile y a 4,000 metros sobre 

el nivel del mar en Argentina. 

El ma s antiguo de los proyectos en la Argenti-

na es elel corredor biocea nico del Sur o Patago nico, 

conectando los puertos de Bahí a Blanca (Argentina) 
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con el de Talcahuano (Chile), que serí a utilidad para la 

produccio n del sur de la Repu blica Argentina y su sali-

da hacia el Pací fico. 

El corredor que ha sido ma s desarrollado es el 

del Cristo Redentor, que comunica el puerto de Buenos 

Aires (Argentina) con el de Valparaí so (Chile), pero el 

no contar con otros de importancia en otras regiones, 

genera muchas veces una congestio n de tra fico impor-

tante, que es necesario reducir significativamente.  

 A su vez, es digno de destacar el proyecto de 

Atacalar, integrando Atacama (Chile) con Catamarca y 

la Rioja, en Argentina, aunque con proyecciones al sur 

de Brasil, como así  tambie n hacia las provincias de Tu-

cuma n y Co rdoba, lo que evidencia las posibilidades 
que el transporte puede dar para la conexio n fí sica del 

paí s y su integracio n nacional. 

Por otro lado, se torna fundamental la impor-

tancia que el sector energe tico tiene para la infraes-

tructura que coadyuve a la integracio n nacional argen-

tina, y en esto obviamente el yacimiento de Vaca Muer-

ta en Neuque n, es un dato de la mayor relevancia. 

A propo sito de ello, se ha licitado recientemen-

te, en julio del 2025, el segundo tramo del oleoducto 

entre la localidad de An elo (Neuque n) con la localidad 

de Allen (Rí o Negro), teniendo directa relacio n no so-

lamente la produccio n de petro leo sino la produccio n 
de gas. 



 Investigación y Docencia  

 

117 

Es sabido que Argentina en las u ltimas de cadas 

ha efectuado importaciones inversiones para importar 

gas licuado, contratando buque s gasí feros para lograr 
el abastecimiento nacional.  

A la inversa, con el proyecto de construccio n 

de plataformas flotantes para procesos de licuefaccio n, 

se evitarí a la construccio n de una planta que estaba 

programada hacer en Puerto Rosales, en la provincia de 

Buenos Aires. 

Dichas plataformas flotantes pueden procesar 

ese gas natural en altamar mediante enfriamiento a -

160ºC, convirtie ndolo de gaseoso a lí quido. 

La idea culminarí a con el autoabastecimiento 

de gas para todo el territorio, permitiendo a su vez, con 
los excedentes, atento la abundancia del recurso, ex-

portarlo a terceros mercados, por lo que la Argentina 

no serí a ma s deficitaria con respecto al gas, sino que, al 

contrario, generarí a un ingreso de divisas al Banco 

Central. 

En relacio n a ello, datos estadí sticos hablan 

que las divisas generadas por las exportaciones de pe-

tro leo y gas, igualarí an a las del sector agrí cola, lo que 

serí a un gran aliciente para el mantenimiento de reser-

vas genuinas del Banco Central. 

Tambie n se debe analizar la importancia del 

gasoducto Perito Moreno, respecto al cual se termino   
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el primer tramo desde Vaca Muerta hasta la localidad 

de Salliquelo , en la provincia de Buenos Aires. 

El mismo ha presentado falencias, porque se 
necesita el mantenimiento de la obra, y eso es lo que se 

esta  observando en la actualidad.  

A su vez, el segundo tramo vincularí a la citada 

localidad de Salliquelo  (Buenos Aires) con San Jero ni-

mo Norte, en la provincia de Santa Fe. 

En la actualidad, todaví a no ha sido licitado es-

te segundo tramo, lo que de concretarse en el futuro, 

puede generar la posibilidad de construccio n de un 

tercer tramo, llegando al sur de Brasil, lo cual permiti-

rí a a Argentina proveer gas natural al sur brasilen o, 

como así  tambie n ser un factor fundamental de inte-
gracio n nacional, brindando gas natural al noreste ar-

gentino, una gran falencia que en la actualidad todaví a 

existe en nuestro paí s. 

Por su parte, la energí a eo lica y la energí a solar 

esta n siendo muy poco desarrolladas en la Argentina. 

Existen algunos puntuales parques eo licos y de 

energí a sola en el paí s, pero se necesita muchí simo ma-

yor desarrollo. 

Lo mismo cabe para la minerí a. Existen diver-

sos minerales de significativa importancia, y la Argen-

tina tiene esos recursos como cobre, manganeso, cobal-

to, grafito, ní quel, y las denominadas tierras raras. 
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En relacio n a ello, la explotacio n de litio tiene 

singular importancia, por ejemplo en la produccio n de 

baterí as para los equipos de tecnologí a de comunica-
cio n. 

En realidad, solamente seis proyectos de litio 

esta n siendo explotados en la Argentina, en las provin-

cias de Jujuy, Salta y Catamarca, pero ninguno relacio-

nados a los otros minerales a los que se hicieron alu-

sio n en pa rrafos anteriores.  

Estos proyectos pueden generar un polo de 

desarrollo productivo obviamente en esa regio n, siendo 

esperable que esa produccio n sea “limpia”, o sea, pro-

tectoria del medio ambiente. Es decir, que no tenga so-

lamente un mero fin meramente extractivo, sino que 
contemple la proteccio n medioambienta. 

Por u ltimo, para culminar esta idea del desa-

rrollo de la infraestructura en nuestro paí s, se necesita 

un desarrollo industrial como contencio n del tejido 

social, sobre todo en el interior de la Argentina. 

Una gran falencia que tiene nuestro paí s es el 

escaso desarrollo de las distintas regiones del interior, 

tomando en cuenta la influencia que tiene la Ciudad 

Auto noma de Buenos Aires y su ubicacio n geogra fica 

estrate gica, estando dicha realidad í ntima vinculada 

con nuestra historia nacional. 
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Es de destacar en este sentido, la necesidad del 

afianzamiento de los parques industriales en todo el 

territorio nacional. 

Se torna importante la creacio n de los clusters 

productivos, tomando como experiencia los que proli-

feraron en el norte de Italia o en el Paí s Vasco en Espa-

n a, con la conglomeracio n de pequen as y medianas 

empresas, que de manera conjunta llevan a cabo una 

produccio n en una regio n determinada. 

Ese afianzamiento en la regio n consolida la 

produccio n a nivel global, y permite una descentraliza-

cio n del paí s, que tambie n es uno de los graves proble-

mas histo ricos de la Argentina.  

Por ello, tambie n se debe culminar con la his-
to rica dicotomí a entre el sector agrí cola y el sector in-

dustrial, entre el campo y la industria. Debe existir una 

real complementacio n, no una confrontacio n, entre 

ambos sectores. ¿Que  valor agregado le podemos dar a 

los productos primarios y no simplemente limitarnos a 

exportarlos? Se torna ineludible integrar el campo con 

la industria. 

De esta manera, se pretendí an esbozar las 

perspectivas que tiene la infraestructura y su vincula-

cio n con la integracio n nacional argentina, agradecien-

do el espacio y esperando haber terminado en el hora-

rio establecido. 
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LA INTEGRACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO DESDE 
Y HACIA LA REGIÓN NORDESTE 

 
Diego TOLOSA (*)1

 

 

Un saludo para el profesor Miguel A ngel Ciuro 
Caldani, muchas gracias por la invitacio n, y para vos 
tambie n Diego Mendy por la coordinacio n y a todos los 
que esta n participando de esta jornada. La inquietud 
por este tema tiene que ver con una circunstancia que lo 
experimento  el profesor Ciuro Caldani hace pocas sema-
nas con el cierre temporal del Aeropuerto de Rosario. 
Cuando tratamos de encontrar alternativas para su viaje 
a la Ciudad de Resistencia, lamentablemente advertimos 
que nos encontramos con un paredo n, y como como se 
dice de manera muy coloquial, “Dios esta  en todas par-
tes, pero atiende en Buenos Aires”. En te rminos de trans-
porte ae reo tambie n el servicio de cabotaje tiene que pa-
sar ineludiblemente por la Ciudad Auto noma de Buenos 
Aires, por Aeroparque, dado que no hay alternativas. Así  
que esta situacio n me llevo  a pensar y a reflexionar por 
la idea de esta exposicio n. Por ello, el interrogante es 
cua nto de conectados o desconectados estamos si lo 
pensamos desde la Regio n Nordeste.  

La realidad es la siguiente: un formosen o, un 

chaquen o, un correntino, un misionero si pretende 

transportarse por ví a ae rea, por el motivo que sea, fami-

liar, de salud, de ocio o de entretenimiento, por negocios, 

por asuntos acade micos, sí  o sí  tiene que confluir y pasar 

 
1 

(*) Abogado y Director del Centro de Estudio de la Fundación Urunday 
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por la Ciudad Auto noma de Buenos Aires, sí  o sí  tiene 

que pasar por el Aeroparque “Jorge Newbery”. Esta si-

tuacio n que la tenemos naturalizadas, es atroz, si pensa-
mos en esa expresio n del atroz encanto de ser argentino 

de Marcos Aguinis.  

Aquí  uno se pone a pensar, y a reflexionar, ¿por 

que  sucede esto? ¿cua l es la razo n? ¿solamente hay ra-

zones econo micas o hay una naturalizacio n que lo da-

mos por sabido? Lo aceptamos y lo consentimos en es-

tos te rminos. 

Si observamos el sistema de transporte ví a te-

rrestre, el sistema vial argentino tambie n tiene una 

trama que conecta y desemboca en Buenos Aires, pero a 

la vez, tambie n tiene alternativas, es decir tenemos un 
sistema de rutas transversales que nos permiten comu-

nicarnos ví a terrestre. Econo micamente muy impor-

tante en te rminos del corredor biocea nico, porque el 

transporte de cargas y pasajeros atraviesa Argentina, ya 

sea desde Brasil hacia Chile, o viceversa. Lo mismo su-

cede con el ferrocarril, aun cuando estamos hablando de 

un sistema de transporte de ferrocarril muy impactado 

por la crisis de los cierres de la de cada del 90 del siglo 

pasado, pero existe a nivel del transporte de cargas una 

conexio n transversal. 

Ahora bien, en te rminos de servicios ae reos de 

cabotaje en Argentina no tenemos ninguna alternativa, 
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ni siquiera tenemos alternativas comparativamente en-

tre empresas del rubro, ni Aerolí neas Argentina que es 

la aerolí nea de bandera, tampoco tenemos en el caso de 
Flybondi que tiene como base el Aeropuerto de Corrien-

tes “Piragini Niveyro”, tampoco en el caso de JetSMART 

Argentina, que hace pocos meses habilito  su servicio al 

Chaco, pero siempre conectado con Buenos Aires, inelu-

diblemente, con un tí mido intento de la lí nea Co rdoba- 

Resistencia con dos o tres frecuencias semanales, pero 

no ma s que eso. 

Lamentablemente nuestra regio n en te rminos 

de transporte ae reo de cabotaje estamos totalmente 

desconectados, no podemos ni pensar en te rminos de 

integracio n, si previamente carecemos de conectividad.  

Esta situacio n ¿solamente se lo podemos adju-

dicar a las empresas prestatarias del servicio de ae reo? 

,  ¿es culpa de las lí neas ae reas?  

En su momento, en los inicios en la de cada del 

‘20 del ’30, cuando comenzaron los servicios ae reos en 

Argentina del siglo pasado, habí a un sistema muy intere-

sante a nivel de aero dromos, que permití an a trave s de 

servicios con ma quinas con pocas plazas ( de 10, 15, ma -

ximo 20 plazas), de menor costo y sostenibilidad de las 

mismas, que facilitaban integrar al interior del Chaco, ni 

siquiera esta bamos hablando de pistas pavimentadas, 

eran pistas de tierra, pero tení a un buen sistema de 
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transporte que favorecí an la conectividad.  Hoy esta al-

ternativa totalmente desactivada, esos aero dromos es-

ta n totalmente cerrados, abandonados.  

Aun en el caso de pistas pavimentadas, como la 

existente en la ciudad de Presidencia Roque Saenz Pen a, 

en el interior del Chaco, que es una ciudad muy pujante, 

la segunda ma s importante de la provincia y que tam-

poco tiene un aero dromo en actividad. Por lo tanto el 

aislamiento se profundiza en el interior de la provincia, 

y lo mismo, podemos proyectar hacia el interior de For-

mosa, el interior de Corrientes, el interior de Misiones. 

Este no es el momento para para hacer una 

ecuacio n econo mica, porque requerirí amos de una serie 

de variables, cuya informacio n carecemos. Pero si nos 
permitimos afirmar de una ausencia de debate por este 

asunto, es decir los pasajeros sufrimos estas circunstan-

cias, experimentamos esta desconexio n, la naturaliza-

mos, pero los gobiernos de las provincias tambie n lo han 

naturalizado, lo dan por sabido, y lo que es lamentable, 

se advierte una resignacio n. El tema no esta  en la agenda 

de ninguno de los gobiernos de la regio n, ni siquiera en 

pensar alternativas de conectividad ae rea, no hay exi-

gencias, no hay planteos, no hay reclamos. En las reunio-

nes de gobernadores de la regio n, esta n enfocados en 

te rminos fiscales, que es importantí simo, clave, como se 

advierte en la muy buena la exposicio n de la colega Fer-
nanda Ferna ndez.  
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Pero el tema vinculado con la conectividad del 

servicio ae reo de cabotaje tampoco esta  en la agenda de 

las instituciones intermedias representativas, por ejem-
plo, las Ca maras de Comercio, las Federaciones Econo -

micas, que tambie n se ven impactadas por esta falta de 

conectividad. 

Entonces, la pregunta es: ¿tiene que ver con 

ecuaciones econo micas esta esta desconexio n, o tiene 

que ver, por una cuestio n de naturalizacio n y entender 

que todo sí  o sí  tiene que pasar por la Ciudad Auto noma 

de Buenos Aires?, o, tiene que ver con la resignacio n ins-

titucional, la resignacio n comercial, la resignacio n de la 

sociedad, en aceptar este estado de situacio n. 

Y si uno se pone a pensar, si todos se resignan, 
si todos abandonan, si nadie lo incorpora en la agenda 

de trabajo, es difí cil que se trabaje como alternativa eco-

no mica viable. 

Y la pregunta es: ¿solamente esto ocurre en un 

paí s como la Argentina? Seguramente tambie n debe 

ocurrir en paí ses como Chile, en paí ses como Brasil que 

tienen grandes ciudades capitales que concentran todo 

y de ahí  redireccionan la comunicacio n. 

Existe un antecedente que promueve una refle-

xio n. En un paí s como Estados Unidos, con un sistema 

capitalista donde la rentabilidad determinan las inver-

siones y determinan tambie n las planificaciones, aun 
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asi, fí jense lo particular y novedoso de que Estados Uni-

dos tiene un sistema que contempla la desconexio n en-

tre ciudades,  que se denomina un Servicio Ae reo Espe-
cial que esta  pensado para garantizar que las pequen as 

comunidades atendidas por aerolí neas certificadas, 

mantengan un servicio comercial mí nimo de transporte 

de pasajeros de cabotaje. Su objetivo es mantener un ni-

vel mí nimo de servicio ae reo regular a estas comunida-

des, que de otro modo no serí an rentables, que aun exis-

tiendo controversias tienen un sistema subvencionado 

al respecto. Esto lleva a pensar que si un paí s capitalista 

como Estados Unidos advierte esta situacio n de comu-

nidades pequen as y medianas que si fueran por criterio 

de rentabilidad no tendrí an un servicio ae reo, y aun así  
lo subvencionan. 

Entonces, en Argentina, ¿por que  las provincias 

no lo pueden exigir y reclamar para que las pequen as, 

medianas y grandes ciudades de nuestra regio n puedan 

estar interconectadas?, y con ello, contar con una plata-

forma para pensar en una integracio n, que promuevan 

actividades en te rminos comerciales, de entretenimien-

tos, turí sticos, etc. Si existiera un fondo para compensar 

la falta de rentabilidad de las lí neas ae reas de cabotaje, 

se podrí an desarrollar rutas ae reas alternativas en sen-

tido transversal, en sentido horizontal, que conecten a 

nuestras comunidades, que conecten a nuestra regio n, y 
no es necesario que sean servicios de todos los dí as, con 



 Investigación y Docencia  

 

127 

que se establezca una frecuencia de tres vuelos semana-

les cruzados para que facilite integrar la regio n Nor-

deste/Noroeste, la regio n de Cuyo.  

Vale pensar cua ntos proyectos podrí an imple-

mentarse en el a mbito acade mico, comercial y institu-

cional, cuantos de ellos se pueden desarrollar, si el 

asunto de la conectividad ae rea estuviera en la agenda 

de los gobiernos y en la agenda de la sociedad civil, ello 

podrí a ser posible de hacerlo realidad.   
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LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LA INTEGRACIÓN 
NACIONAL 

 
Diego MENDY (*)1

 

 
Antes de propiamente estar en ella, algunas 

consideraciones preliminares que aplican a cualquier 

proceso de integracio n. Cuando me refiero a la inteligen-

cia artificial, lo hablo en el sentido, si no quiere ma s pro-

fundo de la expresio n. No estoy refirie ndome necesaria-

mente —cuando en parte de la exposicio n pueda surgir-

nos— a la tecnologí a concreta, sino al escenario resigni-

ficado por la inteligencia artificial como tecnologí a in-

signia o como tecnologí a caracterí stica de un tiempo 

histo rico muy desafiante para distintas especificidades 

materiales de derecho, pero que nos parece particular 
para la integracio n. 

Tal como el doctor siempre nos ha ensen ado, y 

en el caso especialí simo de la integracio n nacional ar-

gentina —ha surgido así  tambie n de las distintas expo-

siciones de esta man ana— tiene un fuerte componente 

material en el sentido concreto de la expresio n. Y el 

nuevo escenario que la inteligencia artificial nos pro-

pone, o el tiempo de la inteligencia artificial nos pro-

pone, bueno, de alguna manera avanza a transformar la 

manera en la cual nos relacionamos entre las personas, 

 
1 

(*) Profesor adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
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incluso la cosmovisio n general que tenemos del mundo 

y de los integrantes que participan de ese mundo. 

Entonces, en ese escenario lí quido, en ese esce-
nario virtual e innovador, bueno, la integracio n nacional 

no se puede comprender en sus desafí os si no se la con-

textualiza con los desafí os de la integracio n en general, 

es decir, del feno meno internacional en el cual la inte-

gracio n argentina —el doctor hoy lo decí a con mayor 

claridad y elocuencia de lo que le puedo hacer yo— que 

atraviesa nuestro paí s. 

¿Por que ? Porque a gran escala, me parece, asis-

timos —tal vez una expresio n un poco temeraria por mi 

parte— a una importante crisis de los organismos mul-

tilaterales, el famoso multilateralismo, y bueno, esta  en 
una situacio n compleja. Me parece que el dí a de man ana 

—esto sí  ma s que temerario— el dí a de man ana, cuando 

haya que poner un punto histo rico que siempre tiene un 

componente de discrecionalidad, muchos van a elegir la 

pandemia como una situacio n que puso blanco sobre 

negro sobre distintas realidades e incluso concreta-

mente instituciones. 

¿Por que  digo esto? Bueno, porque las organiza-

ciones multilaterales que durante parte del siglo pasado, 

comienzo de este siglo, representaron herramientas de 

auxilio e incluso sostenes de integracio n regional, ya hoy 

esta n siendo concretamente dejadas de lado por siste-
mas de soportes directos de estado a estado. No quiero, 
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vamos a decir, contaminar lo que tengo para decir con la 

coyuntura ma s concreta de la Argentina, pero para po-

nernos como ejemplo, los constantes auxilios del Fondo 
Monetario Internacional como organismo multilateral 

donde participan distintos estados —y para ser justos, 

al menos en te rminos formales, representa la participa-

cio n de distintos estados— hoy ya ha tenido que ser de-

jado de lado porque evidentemente no ha solucionado 

ningu n problema. Y ahora concretamente, por intereses 

mu ltiples, incluso me parece principalmente geopolí ti-

cos, ya el auxilio es estado con estado. Es decir, Estados 

Unidos dice "yo ayudo al Estado de Argentina porque... 

—y entonces no se dice pero esta  claramente implí -

cito— …si no lo ayuda Estados Unidos, lo ayuda China” 

Me parece —es una opinio n muy personal— me 

parece que quien rompe en primer lugar con el estado 

de multilateralidad del mundo es China, que actu a con 

su propia prepotencia en el sentido de que es su gran 

autosuficiencia, incluso demogra fica. Mucho de lo que 

explica Diego recie n se explica demogra ficamente: Dios 

atiende en Buenos Aires porque en Buenos Aires esta n 

las personas que van a consultar a Dios, digamos. Y des-

pue s, nuestra ineficiente demografí a interna, que es un 

gran problema de la integracio n, ayuda a explicar en 

gran parte eso. 

Yo creo que cuando China rompe ese estado, Es-
tados Unidos se da cuenta —me parece a mí , no pasa 

ma s de una expresio n— se da cuenta que el 
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multilateralismo ya no le sirve ma s, y entonces avanza 

—otra vez mi juicio de valor poco axiolo gicamente satis-

factorio— rompiendo todo ese escenario. Es decir, Ar-
gentina, la integracio n argentina en el tiempo actual de 

la nueva tecnologí a y la inteligencia artificial, tiene una 

amenaza extra que es la desintegracio n del resto del 

mundo, que ahora parece que se tiene que tensionar en-

tre dos polos bien marcados, lo cual significa una ame-

naza extra. 

 

Pero toda la comprensio n concreta de los pro-

blemas que el tiempo de la inteligencia artificial plantea 

a la integracio n nacional me parece que queda manifies-

tamente claro cuando se interioriza el modelo trialista 
para entenderlo, o el modelo tridimensional. 

Entonces, si uno tuviera que comenzar por la di-

mensio n sociolo gica, podrí a tener claro, podrí a servirse 

de los elementos del reparto para pensar y plantear pro-

blemas. El primer problema me parece tiene que ver con 

los sujetos del reparto: el repartidor y el recipiendario, 

en funcio n de la integracio n, impuestos a la luz de la in-

teligencia artificial. ¿Por que ? Bueno, porque si uno 

tiene que planificar estrate gicamente una integracio n 

en Argentina o una integracio n nacional de la Argentina, 

necesariamente tiene que saber los sujetos que debe in-

tegrar. 
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En gran parte, el mosaico —creo que desde que 

lo dijo desde la primera exposicio n del decano esta ma-

n ana y pasando por todos— quedo  a la luz que, bueno, 
las realidades subjetivas de cada pueblo, de cada provin-

cia de la Argentina son ma s bien variadas. Entonces, 

frente a eso, la inteligencia artificial avanza —repito, en 

un sentido amplio la expresio n inteligencia artificial en 

esta oportunidad— avanza simetrizando, avanza sime-

trizando y eliminando esas subjetividades o individuali-

dades caracterí sticas que justamente un proceso de in-

tegracio n argentino deberí a procurar salvar. 

Ahí  la inteligencia artificial poco ayuda para po-

der servir para una verdadera integracio n en sentido 

pleno, tal cual el doctor lo planteaba, en lugar de una ma-
sificacio n universalizadora. Es cierto, las nuevas tecno-

logí as permiten una conectividad mucho mayor, incluso 

en los te rminos comunicacionales, es decir, los te rminos 

ma s elementales. Pero lo que uno deberí a preguntarse 

es si verdaderamente eso es una integracio n o es sim-

plemente una simetrizacio n hueca. 

Pero, por ejemplo, otra pregunta tal vez un poco 

ambiciosa —creo que así  lo es— es cuando pensamos en 

el objeto del reparto de la integracio n nacional frente a 

la inteligencia artificial. ¿Por que ? Porque cuando pen-

samos en los objetos de los repartos, siempre hablamos 

de lo que beneficia o perjudica la vida humana. Y ahora 
tenemos interrogantes en eso. La inteligencia artificial 

nos hace preguntarnos —repito, siempre a nivel 
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sociolo gico, siempre a nivel descriptivo— cua nto ma s 

podemos seguir hablando de integracio n para la vida 

humana. 

Estoy adelantando un poco lo que voy a decir en 

la dimensio n axiolo gica, pero esta  fuertemente atrave-

sado. Me parece que ha surgido en varias de las exposi-

ciones del dí a de hoy el cara cter utilitario, en el cual la 

inteligencia artificial —utilitarista— en el cual la era de 

la inteligencia artificial nos coloca a todos. Es decir, la in-

tegracio n al final termina siendo una variable econo -

mica en la cual se va a impulsar o incentivar o desacele-

rar en funcio n de esa variable. 

El doctor lo decí a muy temprano con claridad: 

la forma y la audiencia —una cosa que podemos saludar 
porque se ha dejado el salo n— la audiencia hoy es una 

cuestio n que esta  absolutamente ausente. ¿Por que ? 

Porque en la medida que la inteligencia artificial media-

tice o permite mediatizar a las personas, difí cilmente 

podemos tener audiencia al momento de formar una in-

tegracio n. 

¿Que  quiero decir con esto? En la medida que 

mi amigo Diego Tolosa, que esta  en Resistencia, necesite 

viajar a Rosario y para hacerlo tenga que necesaria-

mente pasar de largo, ir hasta Buenos Aires y pegar la 

vuelta, en la medida que Diego Tolosa sea un instru-

mento ma s mediatizado, difí cilmente yo pueda atribuir 
escucha a lo que tenga para decir. 



 Investigación y Docencia  

 

135 

Y luego esta n las razones, y es un tema que los 

que me conocen saben que a mí  me interesa mucho: 

siempre tiene que ver con mo viles, razones alegadas y 
razones reales. Es interesante pensar las razones mo vi-

les para la integracio n nacional en el contexto de la inte-

ligencia artificial. ¿Cua les son las razones mo viles y so-

bre todo pensarlas en funcio n de las razones alegadas? 

Porque generalmente se escucha que, por ejemplo, pro-

cesos de modernizacio n, tecnificacio n del Estado, digi-

talizacio n del Estado van detra s de la mano de ideas de 

gobierno eficiente, etce tera, etce tera. 

De vuelta, no estoy hablando, no estoy hablando 

positivamente de la ineficiencia del Estado, pero lo que 

sí  quiero sen alar es que claramente, de vuelta, aparece 
la idea utilitaria por la ventana que se cuela, que es no-

toriamente, en gran medida, el valor que me parece que 

promueve con fuerza todo el nuevo tiempo de la inteli-

gencia artificial. 

Pero me quiero detener, porque no me queda 

tanto tiempo, en las razones sociales. Hay que pensar la 

razonabilidad social de la integracio n en un tiempo 

donde las nuevas tecnologí as, con la inteligencia artifi-

cial como punta de lanza, ponen en un estado de fuerte 

insatisfaccio n a los estados. 

¿Que  quiero decir con esto? Me parece que el 

Estado nacional atraviesa una grandí sima, grandí sima 
falta de razonabilidad social. Que de hecho tambie n lo 
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decí a, apoyo en sus palabras: hay una cosa que hay que 

tener presente, que el presidente actual de la Argentina 

dice que es el topo que viene a destruir al Estado, y eso 
no le representa ninguna caí da significativa en la inten-

cio n de voto. La caí da significativa entran por otras ra-

zones, pero no porque se declare enemigo del Estado. Es 

decir, se le adjudica cierta razonabilidad a su decisio n. 

Y despue s cabe pensar co mo, cua nta razonabi-

lidad van a seguir sosteniendo gobiernos provinciales y, 

sobre todo a mi criterio, gobiernos municipales o de me-

nor jerarquí a, como gobiernos comunales, frente al 

avance de inteligencia artificial que pueda resolver cues-

tiones operativas, vamos a decirlo así , relativamente ele-

mentales o relativamente administrativas. Ahí  habra  
que ver, hay cuestiones interesantes en ese sentido que 

ahora no tenemos tiempo de ver, pero que tiene que ver 

con la digitalizacio n del gobierno de menor escala, de 

menor escala que, bueno, cuenta con este pasividad so-

cial en el concepto. 

Avanzo ra pido sobre la dimensio n normolo gica. 

El problema de la insuficiencia es manifiesto: las norma-

tividades nacionales ya no alcanzan para abordar los 

complejos feno menos que plantea la inteligencia artifi-

cial. Eso pone en mayor riesgo alcanzar una integracio n 

nacional concreta. Es decir, en la medida que nosotros 

nos veamos impotentes con la normatividad nacional 
para poder establecer cierto sentido de gobernanza so-

bre la inteligencia artificial, sobre las nuevas tecnologí as 
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en general, menos incentivo vamos a tener para efecti-

vamente lograr esa integracio n. 

Esto tiene una consecuencia, me parece, en el 
tipo de normatividades, en el tipo de herramientas lo gi-

cas que predominan en la juridicidad. Para el realismo 

no es chocante admitir procesos de juridicidad por fuera 

de la estructura estatal —aspectos ma s chocantes para 

otras corrientes filoso ficas— pero me parece que hay 

una correspondencia entre el escenario de para lisis que 

el Estado muestra frente a la inteligencia artificial y el 

avance del soft law, por así  decirlo, como recomendacio-

nes y directrices, buenas pra cticas. Es decir, esta idea de: 

bueno, el Estado no puede tomar las riendas del feno -

meno, pero le vamos a decir que sean buenos, les reco-
mendamos que utilicen la inteligencia artificial para el 

bien, por si alguno no lo tení an presente. 

Ahora, lo que quiero decir es lo siguiente: me 

parece que hay entre la desintegracio n nacional y la falta 

de articulacio n del Estado nacional como un conjunto, 

una relacio n proporcional con la impotencia regulatoria 

frente a las nuevas tecnologí as, a la inteligencia artificial. 

Y despue s, una pregunta que me hago en rela-

cio n a la dimensio n normolo gica: el funcionamiento de 

las normas y la tensio n siempre existente entre el encar-

gado del funcionamiento y el autor de las normativida-

des. ¿Por que ? Bueno, porque me parece a mí  que este 
tiempo nuevo parece empoderar al encargado del 
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funcionamiento. Esto es interesante de pensarlo: su le-

gitimacio n es aristocra tica te cnicamente. El juez que 

sabe, que se corresponde con el tecno crata —lo que va-
mos a ver la cuestio n de la legitimacio n en la dimensio n 

axiolo gica—. Pero claro, el encargado del funciona-

miento tiene la preocupacio n concreta, principal —no 

u nica, principal, no u nica— de hacer justicia frente al 

caso concreto. Por supuesto tiene que velar por la soste-

nibilidad del sistema, pero le preocupa el caso, a diferen-

cia del legislador que tiene una imagen ampliada. 

Y me pregunto: co mo, cua nto la preponderancia 

del encargado de funcionamiento por sobre el legislador 

ayuda a los procesos de integracio n. Es decir, no estoy 

diciendo que sea una cuestio n contraria, que no pueda 
ayudar, por supuesto que puede hacerlo. Pero en la me-

dida que el legislador tiene visio n amplia, la preponde-

rancia del juez... ahí  hay —no estoy tomando partido por 

ninguno, sino que es una pregunta que tengo y les tras-

lado— es decir, el compromiso que tiene el juez frente al 

caso concreto, co mo, cua nto le permite tener una visio n 

amplia del feno meno. 

Y por u ltimo, para terminar —me quedan tres 

minutos— en relacio n a la dimensio n axiolo gica, me pa-

rece claro que el tiempo actual plantea un relaciona-

miento dentro del plano axiolo gico donde la utilidad co-

bra un rol central, un rol marcadamente protago nico. 
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Me parece que la medida en la cual existe inte-

gracio n en gran parte de Occidente esta  apoyada mera-

mente en te rminos econo micos. Serí a una lí nea muy in-
teresante para trabajar. Me parece que en gran medida 

la falta de integracio n argentina se debe a un capita-

lismo que nunca pudo arrancar. Me parece que en gran 

parte se explica esto. Es decir, la manera en la cual las 

provincias que Diego recie n marcaba desconectadas del 

tra nsito ae reo, en gran parte yo creo que si solapa los 

dos mapas, van a ser en gran parte provincias de las fa-

mosas deficitarias, etce tera, etce tera. 

No estoy haciendo juicio de valor al respecto, no 

estoy diciendo que la salida es darle rienda suelta al ca-

pitalismo argentino, porque van y tienen de cadas que no 
ha tomado... tal vez hay una cosa que no funciona. No es-

toy diciendo de que sea necesariamente culpa nuestra, 

pero me parece que como la gran mayorí a de los proce-

sos de integracio n en Occidente —no puedo hablar de lo 

que no conozco— en Occidente se apoya sobre la utili-

dad, el drama argentino radica en que justamente esa 

parte no funciona. 

Ahora, hay que pensar si una integracio n apo-

yada sobre la utilidad es una integracio n plena. Me pa-

rece que no. 

Luego, algo tambie n decí a el doctor presidente: 

notoriamente, lo que sea de integracio n que nos permita 
realizar la era de la inteligencia artificial esta  
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necesariamente apoyada sobre la legitimacio n aristo-

cra tica. De hecho, el mundo actual se... ya es, pero me pa-

rece que se encamina marcadamente hacia un rol pro-
fundamente tecno crata. Incluso si uno mira las figuras 

ma s representativas de este tiempo histo rico, son per-

sonas jo venes relativamente vinculadas a sectores tec-

nolo gicos. Es decir, personas que su legitimacio n viene 

por la cuestio n aristocra tica —y no estoy necesaria-

mente marcando valor absoluto en eso— sino que son 

personas que tienen el mundo recortado en una expre-

sio n clara. 

Y hay que preguntarse si la integracio n que 

pueda surgir de eso sera  humanista. Es decir, me in-

teresa saber co mo, cua nto la integracio n esta  puesta en 
beneficio de la proteccio n del individuo frente a los de-

ma s individuos, o sobre todo al re gimen, o sobre todo: 

¿la integracio n para proteger a cada individuo frente a 

todo lo dema s? 

Nos integramos para proteger al individuo 

frente a la enfermedad o frente a la ignorancia, ¿o nos 

integramos para la yerba argentina a Polonia? —que me 

encanta que llegue la yerba argentina a Polonia, espec-

tacular— pero co mo, cua nto nos integramos para prote-

ger a los individuos frente a la enfermedad. 

Me estoy saliendo del tema de la integracio n na-

cional, pero ya en Argentina esta  fuertemente discutido, 
por ejemplo, la atencio n de salud pu blica. Entonces, 



 Investigación y Docencia  

 

141 

co mo, cua nto a mí  me interesa la integracio n si una per-

sona que es enferma... y lo digo en te rminos de recipro-

cidad, de reciprocidad tambie n para los argentinos. Pero 
cierto, porque yo me estoy parando en que me parece 

que hay una tarea muy difí cil, relativamente desafiante 

en materia de integracio n, sobre todo integracio n nacio-

nal, frente a la inteligencia artificial y el nuevo tiempo. 

Pero me parece importante abrir un espacio 

para construir razonabilidad en el discurso de la inte-

gracio n, evitando que quede atrapado en una visio n me-

ramente utilitarista. Tambie n en una visio n mera-

mente... hay que lograr una integracio n nacional argen-

tina con anclaje en la realidad concreta y con visio n hu-

manista. 

Era simplemente eso lo que tení a para compar-

tir con ustedes. Me pase  del tiempo, así  que les pido dis-

culpas. 
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(*) Organizada por el Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facul-

tad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario el 23 de octubre de 2025 en homenaje a 

Atilio Aní bal Alterini en el 13° aniversario de su fallecimiento. 
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¿NACE UN NUEVO MUNDO? 

 
Miguel Angel CIURO CALDANI (*)1

 

 

Muy buenos dí as:  Sen or decano y dema s auto-

ridades presentes, doctora Silvana Alterini,  sen oras y  

sen ores, sean mis palabras primeras para agradecer la 

presencia de todos Ustedes y la invalorable colaboracio n 

del secretario te cnico de este Centro el profesor Diego 

Mendy, sin cuyo aporte estas tareas no serí an realiza-

bles. Conocí  en mi larga vida algunos grandes represen-

tantes del derecho por diversas razones. Obviamente co-

nocí  a uno de los ma s grandes juristas mundiales del si-

glo XX, mi maestro Werner Goldschmidt, director hono-

rario de este Centro, cuya imagen nos acompan a repeti-

damente, pero tambie n conocí  a un jurista y decano real-

mente ejemplar, un gigante del derecho y de la gestio n 

universitaria comprometida con los grandes intereses 

del paí s y de la humanidad, Atilio Aní bal Alterini. Fue 

para mí  un altí simo honor haber colaborado durante 

muchos an os con ambos y realmente me siento en el de-

ber inclaudicable de retomar, de mantener sus valiosí si-

mos legados. Alterini era un gran civilista, un gran ju-

rista que signo  el transcurso del derecho civil argentino 

durante varios lustros, en especial inspirando las Jorna-

das Nacionales de Derechos Civil que habí a iniciado Ro-

berto H. Brebbia. Fue mucho ma s que esto, fue un jurista 

 
1  

(*) Profesor eme rito de la Universidad de Buenos Aires y honorario de la Universidad Nacional 
de Rosario. 
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comprometido con su paí s y con la causa de la humani-

dad. Con sorprendente actualidad, por ejemplo, se de-

dico  al geoderecho y con sorprendente actualidad estu-
dio  la deuda externa, que es un tema que me parece de 

enorme actualidad en la Argentina. Si Argentina en lugar 

de desaprovechar su aporte, como ocurrio  con cierta 

tendencia radicalizada y profundamente injusta, hu-

biera aprovechado el aporte de Alterini realmente, hoy 

sabrí a mucha gente las graves consecuencias de una 

deuda externa incontrolada. Y la Argentina, paí s que, 

como decí a Ortega y Gasset "no tiene sentido en la reali-

dad" repite los mismos errores. La deuda externa que 

nos estrangulaba cuando Alterini, Schipani, Espeche Gil 

y de alguna manera, en lo que yo podí a, tambie n yo, de-
nuncia bamos, cuando motiva bamos la solidaridad inter-

nacional, incluso del Pontificado brillante que tambie n 

por entonces habí a, esa deuda externa que nos estran-

gulaba, volvera  a estrangularnos si no lo manejamos con 

el cuidado debido.  

Atilio Alterini se ocupo  asimismo de la necesi-

dad de un pacto social, un nuevo pacto social. La Argen-

tina tiene su pacto social roto y es el paí s del “o”, de la 

alternativa beligerante. Werner Goldschmidt decí a que 

solo los profetas hablan de “o”, pero los filo sofos, y la 

gente plena que de alguna manera tiene que filosofar, 

hablan de “y”. Nosotros los argentinos estamos en “o-o”, 
y el pro ximo domingo vamos a repetirlo, porque no hay 

un pacto social que nos lleve a comprender intereses co-

munes, la vida en comu n que nos es imprescindible. Y 
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para todo esto, Alterini se ocupo  del enriquecimiento de 

la institucio n a la que en parte muy considerable dedico  

su vida, la Universidad. Fue magistrado, fue abogado en 
ejercicio con desempen o brillante, pero adema s fue un 

excelente universitario que penso  la misio n de la Uni-

versidad, sobre todo la Universidad pu blica, hoy agre-

dida y en crisis. Agredida y en crisis en la Argentina y en 

el mundo en crisis. O sea, la figura de Atilio Alterini, a mi 

parecer, cumple ampliamente esta idea del gigante del 

derecho y de la vida. Alguna vez, como todos, tuvo que 

partir, pero nos ha dejado un legado realmente extraor-

dinario que les pido que conserven y enriquezcan.  

Me voy a referir, en concordancia modesta con 

el tema afí n del profesor Alterini, a "nace un nuevo 
mundo", un mundo que en realidad casi no tiene nom-

bre, porque lo suelen llamar “post-modernidad”. Efecti-

vamente, no tiene nombre porque no solo es un interro-

gante, me parece que es un enigma, es un misterio. O sea, 

siempre la historia tiene un porvenir ma s cercano y un 

futuro ma s lejano, el futuro tiene ma s interrogantes, 

pero un interrogante que no tiene claridad, en lugar de 

ser un interrogante es un enigma. Y yo creo que tenemos 

nada menos, ni nada ma s, que el enorme interrogante, el 

enigma de la subsistencia de la especie humana. O sea, 

el gran misterio es si conseguiremos controlar nuestra 

obra o, como preocupaba a Luciano Samosata ya en la 
Edad Antigua y a Goethe en la modernidad, no podre-

mos controlar la ma quina que ponemos en funciona-

miento. Es un nuevo mundo que requiere, que presenta 
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nuevos riesgos, riesgos inimaginables y requiere una 

nueva conciencia. Se trata de un mundo en que ha ocu-

rrido lo que uno de los grandes filo sofos del siglo XIX 
anuncio : "Dios ha muerto”, hemos matado a Dios. Sí , 

como querí a Nietzsche, pero no hemos asumido la hu-

manidad plena, menos ha nacido el superhombre. O sea, 

Dios ha muerto y estamos a la deriva. Algu n filo sofo de 

la historia, ma s autor de bestsellers que tal vez filo sofo, 

hablaba del fin de la historia. Yo no se  si es un fin de la 

historia, no se  si la historia ha concluido, pero los ase-

guro que la historia puede concluir, como siempre 

pudo... pudo concluir, pero ahora los riesgos de la con-

clusio n son especialmente grandes. O sea, algu n dí a, tal 

vez no lejano, alguien, no sabemos quie n, podrí a decir 
"hubo una vez en la tierra una especie llamada humani-

dad". Y esta era del riesgo integral requiere que el dere-

cho haga los aportes pertinentes. Y los aportes pertinen-

tes solo se puede hacer si se abandonan los modelos 

fraccionadores del derecho, los recortes del derecho y se 

usa un modelo tridimensional que tenga en cuenta la 

realidad que nos reclamaba Ortega y Gasset, que tenga 

en cuenta las normas que exageradamente nos proponí a 

Hans Kelsen, y que tenga en cuenta el valor justicia, al 

que con profunda claridad mental dedico  su vida el 

maestro Werner Goldschmidt.  

Hay que tener en cuenta las tres dimensiones 
del derecho y sus especificidades en la materia, las ra-

mas jurí dicas, el espacio, el tiempo y las personas. En la 

dimensio n sociolo gica nos encontramos con la 
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conciencia nueva de riesgos preexistentes, por ejemplo 

los riesgos astrono micos. Realmente en los u ltimos si-

glos la humanidad ha aprendido, ha investigado sobre 
Astronomí a datos que son profundamente impactantes. 

Se ha calculado, por ejemplo, que el universo tiene una 

antigu edad de 13.700 millones de an os. Nuestra galaxia, 

la Ví a La ctea, esta  constituida por unos 200.000 millo-

nes de estrellas situados en un espacio de unos 100.000 

an os luz de dia metro. Nuestro planeta es comparativa-

mente una simple mota de polvo en la inmensidad del 

universo. Sin embargo, una mota de polvo donde ocurre 

algo realmente extraordinario: la conciencia humana. La 

investigacio n de un equipo de fí sicos de la Universidad 

de Princeton sobre el futuro del universo concluyo  que 
e ste podrí a terminar en 65 millones de an os. Desde 

1969, gracias al astro nomo Hubble, sabemos que el uni-

verso desarrolla un proceso de expansio n, lo que dio ori-

gen a la teorí a del Big Bang. Pero a partir de ese concepto 

se advirtio  que tras esta aceleracio n lo que seguira  es un 

periodo de contraccio n del universo que se conoce como 

el Big Crunch o teorí a del gran colapso. E se es el futuro, 

eso es lo que espera, probablemente allí  la humanidad 

no sobreviva, pero quiero subrayar: valio  la pena que 

hubiera existido y debemos honrarla en toda su pleni-

tud, fra gil pero maravillosa. El mundo actual conoce 

tambie n otras cosas que antes no se conocí an: los con-
dicionamientos econo micos, las fuerzas y relaciones de 

produccio n son mundiales. Vivimos la financiarizacio n 

del mundo y el capitalismo mundial. En realidad, al 
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haberse derrumbado la fe religiosa no hay expectativas 

post mortem.  Hay, sí , una enormidad problema tica que 

recuperamos y una enormidad problema tica que gene-
ramos con el desarrollo cientí fico te cnico realmente 

asombroso. O sea, la novedad maravillosa de la  

gene tica humana, las neurociencias, la robo tica, 

la inteligencia artificial, las redes sociales … o sea un 

mundo cientí fico y te cnico sorprendente. Y adema s de 

esto, que no sabemos si podremos controlar, se desarro-

lla la expansividad de las fuerzas y las relaciones de pro-

duccio n.  

Espí ritus pequen os, que solo ven lo que les in-

teresa a ellos, no ven el aporte maravilloso de Carlos 

Marx cuando anunciaba que las fuerzas y las relaciones 
de produccio n son las que en gran medida determinan 

diale cticamente la superestructura moral y jurí dica de 

la sociedad. Y ahora las fuerzas y las relaciones de pro-

duccio n son mundiales. No lo podemos ignorar. Como 

esas fuerzas y relaciones son mundiales, tal vez, tal vez, 

estemos repitiendo algo que ocurrio  hace unos siglos, el 

estado de naturaleza asocial del mundo. Tal vez ahora en 

el curso de la formacio n de un estado mundial. Este pro-

ceso de formacio n de un Estado mundial puede generar 

enormes problemas. Ustedes comprenden que las acti-

tudes del presidente Trump parecen realmente sorpren-

dentes, pero no lo son. El presidente Trump tiene clara 
conciencia de que esta  pariendo un mundo planetario, 

esta n pariendo un estado mundial en el cual se 
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reproduce de alguna manera la problema tica de Hobbes. 

O sea, es realmente el estado de naturaleza. Lamentable-

mente, porque hara  man ana 80 an os de la entrada en vi-
gor de la carta de Naciones Unidas y de Naciones Unidas 

casi no queda nada eficaz. Lo que hay es un una super-

potencia y algunas otras potencias que hacen su volun-

tad libe rrima: los Estados Unidos por sí  mismos y a tra-

ve s de Israel. Lo digo así  porque asumo la responsabili-

dad, La conducta de Israel no serí a posible sin el apoyo 

de Estados Unidos. China, Rusia y tal vez otras potencias 

cumplen un papel histo rico complementario en el parto 

de un Estado mundial. Este Estado mundial difí cilmente 

sera  en principio de derecho, democra tico y social. A mí  

me hace recordar, por ejemplo, analogí as con el proceso 
que recorrio  Francia, con Luis XIV. Todo esto significa un 

gran malestar, tal vez en la culpa.  

Vivimos un enorme malestar. En 1930 otro ge-

nio de la cultura, a veces tambie n degradado, Sigmund 

Freud, publico  una obra pequen a que se llama "El ma-

lestar en la cultura". Y el malestar en la cultura es odio. 

Es lo que tenemos. El mundo es un mundo de odio, de 

malestar y la Argentina lo es en particular. Si se tuvieran 

ma s en cuenta estos colosos del pensamiento, segura-

mente se comprenderí a el mundo, la dimensio n sociolo -

gica del mundo, de manera ma s clara. Hay una crisis del 

orden estatal tradicional y las superpotencias ponen en 
crisis las democracias. El presidente Trump es, de al-

guna manera, el presidente de facto de la Argentina y es 
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así  porque el nuestro es un Estado de bil de gran intere s 

geoestrate gico. Se cumple con la planetarizacio n.  

¿Creen ustedes que con las redes y con la comu-
nicacio n de la electricidad y la inteligencia artificial pue-

den sobrevivir los Estados nacionales como son? O ha-

bra  que reconocer lagunas normativas y recurrir, en te r-

minos de valor, es decir, entrando a la dimensio n dikelo -

gica, a un proceso de universalizacio n respetuoso de las 

particularidades, que abarque el planeta. Es ma s, 

cuando haya que salir de la Tierra, y habra  que salir si 

queremos sobrevivir mucho tiempo, tendra  que salir la 

humanidad, no en bloque, pero con conciencia de su ple-

nitud. Debemos tener conciencia del derecho y de la hu-

manidad en el espacio, en el universo. En ese universo 
se han derrumbado las creencias religiosas de Occi-

dente. Nuestra cultura, impulsada y desorientada por el 

capitalismo, va ma s a la deriva y tiene tal malestar por-

que no puede encontrar su propio camino, que deberí a 

encontrar con una e tica de la humanidad en el universo. 

Tal vez deberí a referirse a la e tica que Emmanuel Kant 

querí a en La Paz Perpetua.  

Hay que desfraccionar las perspectivas de las 

categorí as de la dimensio n sociolo gica de causalidad y 

posibilidad, cuyos recortes brindan certezas. El mundo 

no es lo que me ensen aron a pensar como posible mis 

padres y maestros, porque la generacio n de ellos veí a un 
mundo relativamente muy pequen o, de cierto modo he-

lioce ntrico e incluso a veces geoce ntrico. Eso no existe. 
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La Tierra es un pequen í simo cuerpo celeste en una pe-

quen í sima galaxia donde hay miles de millones de gala-

xias. Allí  ocurre la maravilla de la ley moral.  

Para abrir camino al nuevo Estado mundial no 

solo debemos hacer tratados internacionales, que son 

imprescindibles, adema s de los que hay, para resolver 

cosas de gran importancia. Hay que vivir un nuevo 

mundo de manera valiosa y humana. Se escriben cosas 

muy lindas, pero en modo alguno basta. Yo fui testigo de 

la ilusio n de Naciones Unidas, sus normatividades 

nunca se cumplieron bien en la realidad y ahora cual-

quiera las insulta. Las insultan porque quienes lo hacen 

tienen el poder real. Las Naciones Unidas reclaman por 

el genocidio y en los hechos les dicen, de modo ta cito, 
"Mira que  lindo genocidio que estoy haciendo." Si supie-

ran las cosas detalladas que me hicieron estudiar res-

pecto de las Naciones Unidas cuando yo debí a aprobar 

Derecho Internacional Pu blico… Hay una enorme caren-

cia histo rica por novedad. Hay que integrar la laguna 

normativa, pero no podemos hacerlo bien con los con-

ceptos viejos, con los elementos viejos solamente. Hay 

que usar el derecho viejo y el derecho nuevo, con princi-

pios nuevos, como, por ejemplo, el principio de la super-

vivencia y el desarrollo no solo de los individuos sino de 

la especie humana en el universo. El principio funda-

mental ha de ser el desarrollo de la especie humana a 
trave s de sus individuos en el universo casi infinito. No 

solo autointegracio n, sino heterointegracio n normati-

vas.  
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¿Co mo legitimar el proceso de formacio n de un 

Estado para una humanidad universal? A trave s del con-

cepto de justicia, de su coadyuvancia con otros valores y 
de desfraccionar la justicia, con otros sentidos de segu-

ridad. Vamos a vivir incertidumbres sociolo gicas y va-

mos a vivir inseguridades dikelo gicas, porque el mundo 

cambia de modo revolucionario. Eso va a poner en crisis 

los criterios de legitimacio n. O sea, se necesitara n aris-

tocracias, contractualidades y democracias nuevas. 

¿Co mo implementaremos una democracia? Yo creo que 

va a ser muy largo el camino para una democracia pla-

netaria. Si no podemos implementar las democracias lo-

cales que se derrumban, no solo en la Argentina ¿co mo 

sera  el camino hacia la democracia planetaria? ¿Y el sen-
dero hacia el Estado de derecho planetario? ¿Co mo com-

plementaremos las legitimidades de los me ritos de la 

conducta y los merecimientos de la necesidad y la res-

ponsabilidad planetaria y la posibilidad de aportar? 

¿Co mo desarrollaremos la audiencia y la prueba y la fun-

damentacio n?  

Corresponde preguntarnos ¿por que  ví as desa-

rrollaremos el humanismo, que toma a cada uno como 

un fin en la especie? ¿Co mo protegeremos el tesoro de la 

humanidad en debido desarrollo? Lo que tenemos que 

hacer, a mi modesto parecer, es que el humanismo so-

breviva, no que termine como un momento en la evolu-
cio n de la vida, no, sino que la vida sea en la continuidad 

de la especie y la condicio n humana. Muchas gracias. 
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LA FUNCIÓN PREVENTIVA DE LA  

RESPONSABILIDAD EN EL PENSAMIENTO DE  

ATILIO A. ALTERINI 
 

Aída KEMELMAJER (*)1

 

 

Agradezco a los organizadores y a la tecnología 

la posibilidad de unirme a este justo reconocimiento a 

las ideas del doctor Atilio Aníbal Alterini; estamos aquí 

para recordar juntos los temas sobre los que él tanto im-

pactó en la doctrina, la jurisprudencia y la ley.  

He elegido el tema de la prevención o, mejor di-

cho, la función preventiva de la responsabilidad civil.  

No hablo de cualquier prevención; por ejemplo, 

en la mitología, Cronos uno de los titanes a quien se le 

había profetizado sería destronado por uno de sus hijos, 

tragaba preventivamente a su progenie para evitar tal 

designio. 

Obviamente no es a esta prevención dañosa a la 
que me estoy refiriendo. 

Por el contrario, pretendo explicar por qué el 

derecho civil debe ocuparse de la prevención para evitar 

daños. 

Un gran humanista, el Dr. René Favaloro, desde 

la medicina y otros campos del conocimiento, enseñaba 

 
1  

(*) Profesora de posgrado en universidades argentinas y extranjeras. Doctora honoris causa de la 
Universidad de Paris-Est Cre teil, de la Universidad Nacional de Co rdoba y de la Universidad Na-
cional de Rosario. 
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que la prevención debería ser el aspecto más trascen-

dente de cada especialidad e insistía en su convicción de 

que en el futuro se harían menos angioplastias, menos 
cirugías de revascularización, porque la prevención, 

junto con los adelantos de la biología molecular relacio-

nados con la genética, permitirá disminuir la incidencia 

de las enfermedades cardiovasculares. 

Me propongo trasladar al Derecho esta idea, 

que coincide con la propiciada por Atilio Alterini, otro 

humanista. Su pensamiento en la materia aparece clara-

mente expuesto en los fundamentos del proyecto de Có-

digo Civil y Comercial del año 1998, por él redactados: 

“La prevención del daño protagonista principal del pen-

samiento moderno procura una solución ex ante, en vez 
de una respuesta ex post, como la que tradicionalmente 

se daba mediante la indemnización de un perjuicio ya 

producido”. “Es que de no ser así” ( y citaba al gran 

maestro cordobés Enoc Aguiar en una de sus obras más 

famosas sobre la responsabilidad en la Argentina) “im-

portaría tanto como crear el derecho de perjudicar”. 

La obligación de no dañar, la prevención, decía 

Atilio Alterini “tiene un sentido profundamente huma-

nista y, a la vez, es económicamente eficiente”. 

Hoy esta frase es altamente significativa; para 

algunos, parecería que para ser económicamente efi-

ciente hay que dictar medidas que vulneren derechos 
humanos. Muy por el contrario, Atilio demostraba que 

derechos humanos y eficiencia pueden ir de la mano y 
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daba este ejemplo: cuando resultan daños personales de 

la circulación de vehículos, los costos sociales aumentan 

por la mayor utilización de hospitales públicos y por la 
mayor actividad de los servicios de policía y de adminis-

tración de justicia; por eso, prevenir también significa 

evitar gastos públicos.  

En total coincidencia con el actual art. 1710 del 

código civil y comercial vigente, explicó en esos funda-

mentos: “Toda persona tiene el deber, en cuanto de-

penda de ella, de evitar causar un daño no justificado; de 

adoptar, de buena fe y conforme a las circunstancias, las 

medidas razonables para evitar que se produzca un 

daño, o disminuir su magnitud; y de no agravar el daño, 

si ya se ha producido”.  

 El humanismo de la prevención preconizado por 

Atilio Alterini aparece de manera manifiesta en diversas 

decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Hu-

manos que se remontan a la década de los ochenta. Así 

ese prestigioso tribunal insiste en que "No basta que los 

Estados se abstengan de violar los derechos; es impera-

tiva la adopción de medidas positivas determinables en 

función de las particulares necesidades de protección 

del sujeto de derecho ya sea por su condición personal 

o por la situación específica en la que se encuentre”, y 

agrega: “Esta obligación de los Estados implica el deber 

jurídico de prevenir razonablemente la violación de los 
derechos humanos” (ver, por ej., casos Velázquez Rodrí-

guez c/Honduras 29/7/1988, Campo Algodonero 
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c/México; Veliz Franco c/ Guatemala; Masacre de Pueblo 

Bello vs. Colombia; Chinchilla Sandoval Vs. Guatemala; 

Tenorio Roca y otros Vs. Perú). Además, la Corte destaca 
que un instrumento, cual es la opinión consultiva, sirve 

para prevenir el daño. Así, en la opinión consultiva OC-

24/17 de 24-11-2017, dijo que “Las opiniones consulti-

vas son valiosos instrumentos para prevenir futuros 

ataques a la Convención”. ¿Por qué? Porque si el país 

cumple con lo que la Corte afirma en una opinión con-

sultiva no violará un tratado de derechos humanos ni 

causará daños. 

 Adviértase que la opinión consultiva sobre el 

cambio climático de 29 de mayo del 2025 (que muestra 

que el tema no es una invención de los comunistas, 
como algunos políticos sostienen) menciona 43 veces la 

prevención. En igual sentido, la opinión consultiva de la 

Corte Internacional de Justicia de julio de 2025 se re-

fiere a la prevención en 24 oportunidades.  

Por otro lado, muchas convenciones de dere-

chos humanos prevén la obligación de prevenir. Así, por 

ej., el art. 9 inc. d) de  la Convención Interamericana so-

bre la Protección de los Derechos Humanos de las per-

sonas mayores, que Argentina ratificó por ley 27.360 de 

2017, dispone que es obligación del Estado “Establecer 

o fortalecer mecanismos de prevención de la violencia, en 

cualquiera de sus manifestaciones, dentro de la familia, 
unidad doméstica, lugares donde recibe servicios de 
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cuidado a largo plazo y en la sociedad para la efectiva 

protección de los derechos de la persona mayor”. 

En igual sentido, la Comisión 3 de las XXX Jor-
nadas Nacionales de Derecho civil, Corrientes, setiem-

bre 2025, concluyó: Función preventiva. Compliance 

como modelo regulatorio. Deben promoverse políticas de 

compliance que reconozcan en la prevención del daño in-

justo el verdadero epicentro sistémico de la responsabili-

dad. La libertad de empresa no ampara modelos de nego-

cios incompatibles con un desarrollo humano sostenible”. 

¿Por qué, entonces, la resistencia al principio 

preventivo?  

El Dr. Ricardo Lorenzetti explica que la preven-

ción enlaza y consolida dos principios constitucionales 
sustanciales: por un lado, el principio de libertad, por-

que nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda 

ni privado lo que ella no prohíbe; sin embargo, ese prin-

cipio no es absoluto; por eso, por otro lado, aparece  el 

principio de  responsabilidad, que implica la existencia 

de un verdadero deber jurídico de no dañar a otro, cuyo 

incumplimiento debe generar respuestas del ordena-

miento jurídico. 

Para cerrar, señalo que, siguiendo las ideas de 

Atilio Alterini, el Código Civil y Comercial vigente regula 

el principio de prevención no solo en los artículos 1710 

a 1713 sino en una serie muy significa de normas ubica-
das en otros libros (ver, entre otros, arts. 10, 52, 53, 54, 
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59 última parte, 338, 722, 1032, 1102, 1641, 1673, 

1718, 1982, 2035, 2377, 2602); por eso, quizás deba 

compartirse la afirmación de Jorge Galdós  excelente 
juez de Azul, provincia de Buenos Aires, en el sentido 

que “la tutela preventiva o de anticipación del daño es 

un nuevo paradigma del Código Civil y Comercial que 

exorbita el ámbito de la responsabilidad civil y consti-

tuye un nuevo principio general del derecho privado”. 

Palabras más o menos, esto es lo que pensaba nuestro 

querido y recordado amigo el doctor Atilio Aníbal Alte-

rini. Muchas gracias 
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EL GIRO HUMANISTA EN EL DERECHO: LA  

PRESECIA DE LA SALUD Y LA CENTRALIDAD DE LA 

PERSONA HUMANA EN EL CÓDIGO CIVIL  
Y COMERCIAL 

 

Marianela FERNÁNDEZ OLIVA (*)
1

 

 

En la Postmodernidad, una era marcada por la 

disolución de las grandes narrativas y un agudo senti-

miento de debilitamiento de la condición humana, el De-

recho se ve interpelado en sus cimientos. El bastidor de 

fondo, compuesto por un "Post-orden moderno", que ha 

puesto en evidencia la extrema fragilidad de nuestra po-

sición existencial, y el advenimiento del "Post-huma-

nismo", obliga al sistema jurídico a una profunda reeva-

luación de su función como garante y realizador del va-

lor supremo: la Humanidad. En este contexto de crisis y 

reconfiguración, emergen con fuerza renovada ramas 

jurídicas cuya teleología se distancia de los modelos tra-
dicionales. 

Entre estas nuevas especificidades materiales, 

el Derecho de la Salud se erige como una de las manifes-

taciones más urgentes de esta génesis de juridicidad hu-

manista. Esta disciplina, lejos de ser un mero compendio 

normativo, demanda la superación de enfoques reduc-

cionistas y la adopción de un marco metodológico 

 
1  

(*) Profesora adjunta de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
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integrador que permita una comprensión cabal de su in-

trínseca complejidad.  

Para una aprehensión rigurosa de sus objetivos 
esenciales, el Derecho de la Salud ha de ser abordado 

desde el paradigma del pensamiento complejo. La teoría 

trialista del mundo jurídico, con su perspectiva integra-

dora, ofrece una matriz de análisis de inestimable valor, 

al descomponer la realidad jurídica en tres dimensiones 

interdependientes que, en su confluencia, permiten la 

construcción más pertinente de su objeto. 

1. Dimensión Sociológica (Adjudicaciones): Este 

es el plano de la facticidad, el estudio de los re-

partos de potencia e impotencia. Aquí, resulta 

fundamental la distinción entre las conductas 
humanas determinadas y queridas —aquellas 

que emanan de la voluntad de los actores— y las 

circunstancias ajenas al control directo, como las 

provenientes de la naturaleza, el azar o las in-

fluencias humanas difusas como el Mercado o la 

Cultura. En el ámbito sanitario, esta dimensión se 

manifiesta en la dinámica de poder histórica-

mente asimétrica entre la persona sobre cuya sa-

luid se trata y el equipo de salud, una relación 

que el nuevo paradigma busca reconfigurar. 

2. Dimensión Normológica (Normas): Refiere al 

complejo de normas que, con mayor o menor fi-
delidad y adecuación, captan lógicamente las 
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adjudicaciones proyectadas. El riesgo inherente 

a esta dimensión es la inexactitud: si la norma no 

captura con precisión la complejidad de la reali-
dad que pretende regular, lo proyectado legal-

mente puede convertirse una estructura lógica 

ineficiente para resolver lo que pretendía reali-

zar, frustrando la realización de la justicia. Leyes 

como la de Salud Mental (N° 26.657) y, de forma 

paradigmática, el Código Civil y Comercial de la 

Nación (CCyCN), son ejemplos de cómo el orde-

namiento jurídico ha intentado formalizar y dar 

cauce a una nueva realidad social centrada en la 

autonomía de la persona cuya salud se trata 

3. Dimensión Axiológica (Valores): Alude al com-
plejo de valores que culmina en la Justicia, enten-

dida como la realizadora del valor Humanidad. 

Es desde esta dimensión que se valoran tanto las 

adjudicaciones (la realidad social) como las nor-

mas. El principio supremo de justicia establece un 

mandato de realización que exige la adjudicación 

a cada persona de la "esfera de desarrollo nece-

saria para realizarse plenamente". Este principio 

es el faro que guía toda la trama jurídica del De-

recho de la Salud, edificándola en relación di-

recta con estas esferas de libertad. Esta composi-

ción socio-normo-axiológica revela que el Dere-
cho de la Salud es una reacción sistémica orien-

tada a atender la "trama de vulnerabilidades" 
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(salud, vejez, género, etnia, etc) que condicionan 

y organizan las posibilidades de la vida. 

El núcleo del Derecho de la Salud contemporá-
neo es la salud misma, conceptualizada no como la mera 

ausencia de enfermedad, sino como un complejo y diná-

mico proceso bio-psico-social. Opera como la precondi-

ción existencial sobre la cual cada individuo edifica la 

complejidad de su proyecto vital. Al ser un proceso au-

tobiográfico intrínsecamente ligado a las conductas au-

torreferentes del individuo, el sistema jurídico se ve 

compelido a un imperativo ético: no tratar a la persona 

como un mero objeto de protección, sino como un sujeto 

activo, con voz, narrativa y protagonismo en la cons-

trucción de su propio destino. 

Este imperativo se cristaliza en un principio es-

tructural que, proveniente directamente del horizonte 

bioético, ha enriquecido el mundo jurídico: la autono-

mía de la voluntad vital (AVV), la que se conceptualiza 

como el espacio individual dentro del cual cada ser hu-

mano desarrolla su proyecto vital por sí mismo, mante-

niendo una comunicación dialéctica con su entorno. 

Esta autonomía no ha de ser entendida como un solip-

sismo aislado; por el contrario, implica la comunidad y 

promueve la realización de la igualdad, pues es la mani-

festación más concreta de la libertad en un contexto so-

cial.  
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No obstante, este principio enfrenta hoy seve-

ros cuestionamientos. En el escenario de la Postmoder-

nidad, corrientes deterministas, amparadas en los avan-
ces de las neurociencias y la inteligencia artificial, soca-

ban la noción de libertad. Este panorama, marcado por 

la rápida tecnificación del entorno bajo la lógica del ca-

pitalismo, propone un replanteo radical de lo humano. 

Frente a estas tendencias que amenazan con despojar al 

ser humano de su agencia, el marco trialista posiciona al 

Derecho de la Salud en una defensa filosófica activa de 

la AVV -que aunque ha de ser comprendida con matices 

en tanto trama de vulnerabilidades- precisa la reafirma-

ción del individuo como sujeto y protagonista, incluso 

frente a las amenazas tecnológicas producto de su pro-
pio genio. 

El Derecho de la Salud, y su subordenamiento 

normativo particular, se manifiesta con una presencia 

ineludible y transversal en el ordenamiento normativo 

general argentino. La Ley 26.994, que aprueba el Código 

Civil y Comercial de la Nación (CCCyN), de sanción del 1 

de octubre de 2014 y entrada en vigencia el 1 de agosto 

de 2015, ha consolidado un corpus legal que pone en el 

centro la protección de la persona humana, su dignidad 

y, específicamente, su salud integral. 

Este cuerpo legal consagra el nuevo paradigma 

que privilegia la autonomía de la voluntad vital (AVV), 
como la potestad del individuo para dirigir su proyecto 

de vida, decidiendo sobre su propio cuerpo y su proceso 
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de salud, enfermedad y muerte. El CCCyN, al integrar 

disposiciones que antes residían en leyes especiales, de-

muestra que la salud ha dejado de ser un mero objeto de 
tutela paternalista para convertirse en un eje estructu-

rante del derecho privado. 

El CCCyN comienza a construir el andamiaje del 

Derecho de la Salud anclándolo en la dignidad intrínseca 

de la persona y la especial relación jurídica con su pro-

pio cuerpo. A continuación, algunas expresiones pun-

tuales de esta lógica dentro del cuerpo de la norma: 

A. Inviolabilidad y Dignidad (Art. 51): el 

principio rector se encuentra en el Título I, Libro Pri-

mero, que declara la inviolabilidad de la persona humana 

y su derecho al "reconocimiento y respeto de su digni-
dad" en cualquier circunstancia. Cualquier lesión a la 

dignidad personal, la intimidad o la identidad, otorga 

derecho a la prevención y reparación de los daños sufri-

dos. 

B. Cuerpo humano como objeto de valor no 

comercial (Art. 17 y 56) se establece de manera cate-

górica que los derechos sobre el cuerpo humano o sus 

partes no tienen un valor comercial. Su valor reside en 

ser "afectivo, terapéutico, científico, humanitario o so-

cial". Solo pueden ser dispuestos por su titular siempre 

que se respete alguno de esos valores y conforme a las 

leyes especiales. Esta valoración intrínseca se refuerza 
con las prohibiciones establecidas en el Art. 56, que 
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prohíbe los actos de disposición del propio cuerpo que 

ocasionen una "disminución permanente de su integri-

dad" o resulten contrarios a la ley, la moral o las buenas 
costumbres. La excepción a esta prohibición es cuando 

los actos son requeridos para el mejoramiento de la sa-

lud de la persona, y excepcionalmente, para la salud de 

otra persona, conforme al ordenamiento jurídico. 

C. Comienzo de la existencia y los límites de 

la intervención genética: se establece que la existencia 

de la persona humana comienza con la concepción. Ade-

más, en defensa de la integridad biológica futura, se 

prohíbe toda práctica destinada a producir una altera-

ción genética del embrión que se transmita a su descen-

dencia (Art. 57). 

El nuevo paradigma se sustenta en la redefini-

ción de la capacidad jurídica, abandonando la visión bi-

naria (capaz/incapaz) y adoptando un enfoque funcio-

nal que prioriza la voluntad de la persona. 

A. Presunción de capacidad y el régimen de 

restricciones (Art. 23 y 31): la regla general es que 

toda persona humana puede ejercer por sí misma sus 

derechos. La capacidad general de ejercicio de la persona 

humana se presume, incluso si se encuentra internada en 

un establecimiento asistencial. Las limitaciones a la ca-

pacidad son de carácter excepcional y se imponen siem-

pre en beneficio de la persona. Este proceso requiere 
una intervención estatal de carácter interdisciplinario y 
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debe priorizar las alternativas terapéuticas menos res-

trictivas de los derechos y libertades. 

B. Sistema de apoyos (Art. 32 y 43): cuando 
se restringe la capacidad de una persona mayor de trece 

años por alteración mental o adicción, el juez debe de-

signar apoyos. El apoyo es definido como "cualquier me-

dida de carácter judicial o extrajudicial que facilite a la 

persona que lo necesite la toma de decisiones para diri-

gir su persona, administrar sus bienes y celebrar actos 

jurídicos en general". La función esencial de las medidas 

de apoyo es promover la autonomía y facilitar la comu-

nicación, la comprensión y la manifestación de voluntad 

de la persona para el ejercicio de sus derechos. Solo por 

excepción, si la persona está absolutamente imposibili-
tada de interaccionar y el sistema de apoyos resulta in-

eficaz, el juez puede declarar la incapacidad y designar 

un curador. 

C. Autonomía progresiva en la adolescencia 

(Art. 26): la AVV se refleja claramente en el reconoci-

miento de la autonomía progresiva de los menores de 

edad. Si bien ejercen sus derechos a través de represen-

tantes legales, la persona que cuenta con "edad y grado 

de madurez suficiente" puede ejercer por sí los actos 

que le son permitidos por el ordenamiento jurídico, y 

tiene derecho a ser oída y a participar en las decisiones 

sobre su persona. En materia de salud, el Art. 26 esta-
blece criterios claros de madurez: 
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1. Adolescentes entre 13 y 16 años: se pre-

sume que tienen aptitud para decidir por sí respecto de 

tratamientos que no resultan invasivos, ni comprometen 
su estado de salud o provocan un riesgo grave en su vida 

o integridad física. Si se trata de tratamientos invasivos 

o riesgosos, han de prestar su consentimiento con la 

asistencia de sus progenitores; el conflicto entre ellos se 

resuelve en función del interés superior del menor y la 

opinión médica sobre las consecuencias de realizar o no 

el acto. 

2. Adolescentes a partir de 16 años: el ado-

lescente es considerado como un adulto para las decisio-

nes atinentes al cuidado de su propio cuerpo. 

La AVV se materializa en los artículos 59 y 60 
del CCCyN, que regulan el derecho fundamental a la au-

todeterminación en el ámbito médico. 

A. Consentimiento informado (CI) como exi-

gencia fundamental (Art. 59): el CI es la declaración de 

voluntad expresada por la persona cuya salud se trata, 

emitida luego de recibir información "clara, precisa y 

adecuada". Ninguna persona puede ser sometida a exá-

menes o tratamientos clínicos o quirúrgicos sin su con-

sentimiento libre e informado, excepto disposición legal 

en contrario. 

El consentimiento ha de ser informado sobre: 

• su estado de salud. 
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• el procedimiento propuesto y sus objetivos. 

• los beneficios esperados, los riesgos, moles-

tias y efectos adversos previsibles. 

• la especificación de los procedimientos alter-

nativos y sus riesgos. 

• las consecuencias previsibles de la no realiza-

ción del procedimiento. 

B. El derecho a rechazar tratamientos y el fin 

de la vida (Art. 59 inc. g): el CCCyN consagra el aspecto 

más sensible y crucial de la AVV: el derecho a la autono-

mía de la decisión final. En caso de padecer una enferme-

dad irreversible, incurable, o cuando el paciente se en-

cuentre en estado terminal, o haya sufrido lesiones que 

lo coloquen en igual situación, se garantiza el derecho a 
rechazar procedimientos quirúrgicos, de hidratación, ali-

mentación, de reanimación artificial o al retiro de medi-

das de soporte vital. Este rechazo aplica cuando dichas 

medidas sean: 

1. Extraordinarias o desproporcionadas en re-

lación a las perspectivas de mejoría. 

2. Produzcan sufrimiento desmesurado. 

3. Tengan por único efecto la prolongación en el 

tiempo de ese estadio terminal irreversible e incurable. 

Además, se garantiza el derecho a recibir cuida-

dos paliativos integrales. 
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C. Subrogación de la voluntad en casos de 

imposibilidad: si la persona se encuentra absoluta-

mente imposibilitada para expresar su voluntad al mo-
mento de la atención médica y no ha expresado sus de-

seos anticipadamente, el consentimiento puede ser 

otorgado por un orden jerárquico de personas: el repre-

sentante legal, el apoyo, el cónyuge, el conviviente, el pa-

riente o el allegado que acompañe al paciente, siempre 

que medie situación de emergencia con riesgo cierto e 

inminente de mal grave para la vida o la salud. En au-

sencia de todos ellos, el médico puede prescindir del 

consentimiento si su actuación es urgente y tiene por 

objeto evitar un mal grave. 

D. Directivas Anticipadas (Art. 60) y límites 
de la eutanasia: el art. 60 permite a la persona plena-

mente capaz anticipar directivas y conferir mandato 

respecto de su salud en previsión de su propia incapaci-

dad. También puede designar a la persona o personas 

que han de expresar el consentimiento para los actos 

médicos y para ejercer su curatela. Esta declaración de 

voluntad es libremente revocable en todo momento. Sin 

embargo, el Código establece un límite infranqueable 

para la AVV: "Las directivas que impliquen desarrollar 

prácticas eutanásicas se tienen por no escritas". Esto de-

marca la diferencia legal entre permitir la muerte natu-

ral (rechazo de tratamientos desproporcionados) y la 
acción positiva para provocarla. 
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El Derecho de la Salud también se manifiesta en 

regulaciones detalladas sobre la investigación en seres 

humanos, protegiendo la autonomía y la dignidad, y en 
la disposición post mortem de la propia persona. 

A. Investigación médica (Art. 58): la investi-

gación médica en seres humanos, especialmente aquella 

cuya eficacia o seguridad no está comprobada científi-

camente, solo puede ser realizada si se cumplen requi-

sitos estrictos, centrados en la protección del sujeto. En-

tre los requisitos esenciales, se destaca la necesidad de 

contar con el consentimiento previo, libre, escrito, infor-

mado y específico de la persona que participa, a quien se 

le deben explicar los objetivos, metodología, riesgos y 

beneficios. Además, se subraya que dicho consenti-
miento es revocable y que la investigación no ha de im-

plicar riesgos y molestias desproporcionados. En el caso 

de personas con discapacidad, el Art. 59 exige específi-

camente que no sean sometidas a investigación sin su 

consentimiento libre e informado, y se les debe garanti-

zar el acceso a los apoyos que necesiten. 

B. Disposición post mortem (Art. 61): en un 

acto final de autonomía, la persona plenamente capaz 

puede disponer, por cualquier forma, el modo y circuns-

tancias de sus exequias e inhumación, así como la dación 

de todo o parte del cadáver con fines terapéuticos, cientí-

ficos, pedagógicos o de índole similar. Si la voluntad del 
fallecido no fue expresada, la decisión corresponde al 
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cónyuge, conviviente, o parientes según el orden suce-

sorio. 

El CCCyN incorpora una perspectiva de dere-
chos humanos en el manejo de la salud mental y la dis-

capacidad, esencial para el ejercicio efectivo de la AVV. 

A. Restricción como medida terapéutica 

(Art. 41): la internación de una persona (tenga o no res-

tringida su capacidad) sin su consentimiento es un re-

curso altamente restrictivo que solo procede bajo cum-

plimiento estricto de la legislación especial y si se dan 

las reglas generales del CCCyN. La internación debe es-

tar fundada en la evaluación de un equipo interdiscipli-

nario que justifique los motivos y la ausencia de una al-

ternativa eficaz menos restrictiva de su libertad. Solo 
procede ante la existencia de "riesgo cierto e inminente 

de un daño de entidad para la persona protegida o para 

terceros", y debe ser considerada un recurso terapéu-

tico de carácter restrictivo y por el tiempo más breve 

posible. 

B. Capacidad y apoyos en derecho de fami-

lia: el principio de protección de la persona con disca-

pacidad se extiende a todo el ámbito familiar. Por ejem-

plo, en materia sucesoria, el causante puede usar un ter-

cio de las porciones legítimas (además de la porción dis-

ponible) como mejora estricta a descendientes o ascen-

dientes con discapacidad (Art. 2448). A estos efectos, se 
considera persona con discapacidad aquella que padece 
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una alteración funcional permanente o prolongada, fí-

sica o mental, que implica desventajas considerables 

para su integración familiar, social, educacional o labo-
ral. 

El nuevo régimen legal moderniza y unifica los 

criterios de responsabilidad. 

A. Doble Función de la Responsabilidad: ade-

más de la función resarcitoria (indemnizar), se consagra 

la función preventiva, que obliga a tomar medidas para 

evitar o no agravar un daño. 

B. Unificación de la Responsabilidad: desa-

parece la distinción entre responsabilidad contractual y 

extracontractual. 

C. Causas de Justificación (Eximentes de Res-
ponsabilidad): el estado de necesidad justifica un daño 

si se causa para evitar un mal mayor. Ejemplo: Los equi-

pos médicos que en una catástrofe deben seleccionar a 

qué pacientes atender (método de triage), aplicando cri-

terios para salvar la mayor cantidad de vidas posible. 

D. Responsabilidad de las instituciones y 

profesionales: las clínicas, hospitales y obras sociales 

tienen una responsabilidad directa y objetiva por un de-

ber de seguridad, y su responsabilidad es concurrente 

con la del profesional. Esto es clave en las acciones de 

regreso.  
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E. Aspectos procesales relevantes: prescrip-

ción y plazos transitorios: el cambio más significativo es 

la reducción del plazo de prescripción a tres años para 
todas las acciones de responsabilidad civil.  

El CCCyN, al articular estas diversas disposicio-

nes relativas a la inviolabilidad de la persona humana, 

el valor extraeconómico del cuerpo, la capacidad jurí-

dica como principio y el sistema de apoyos, la autono-

mía progresiva de los menores, y la regulación exhaus-

tiva de las decisiones sanitarias (consentimiento infor-

mado y directivas médicas anticipadas), crea una estruc-

tura jurídica propia para la construcción de respuestas 

jurídicas integrales, lo que puede entenderse más ade-

cuadamente desde el Derecho de la Salud. 

Esta estructura está profundamente marcada 

por el nuevo paradigma de la autonomía de la voluntad 

vital. El CCyCN consagra al individuo como el titular ex-

clusivo y primordial de las decisiones que atañen a su sa-

lud y su vida, forzando al sistema de justicia a actuar de 

manera subsidiaria, excepcional e interdisciplinaria 

(Art. 31, 41). La AVV se erige, así, como el eje central que 

orienta la interpretación y aplicación de todas estas nor-

mas en el ámbito civil, garantizando que el derecho re-

conozca y respete la autodeterminación de la persona 

hasta el final de su existencia. 
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RESIGNIFICACIONES SOBRE EL ACTO  

VOLUNTARIO A LA LUZ DE LAS REFLEXIONES DE 

ATILIO A. ALTERINI 
 

Diego MENDY (*)1

 

 

Mi participacio n hoy se titula "Resignificaciones 

sobre el acto voluntario a la luz de las reflexiones de Ati-

lio A. Alterini". Es decir, la Doctora Ferna ndez Oliva ha-

blo  de la primera parte de la parte general; yo me ocupo 

del final. 

A diferencia de muchos de los expositores que 

me precedieron en el uso de la palabra, no tuve la opor-

tunidad de conocer a Atilio Alterini. El Doctor Ciuro Cal-

dani siempre me dice, a todo el mundo y a mí  tambie n, 

que preste mucha atencio n a lo que escriba, porque lo 

que escriba es lo que queda. Digamos, lo que a uno lo 

sobrevive es lo que uno escribe, y entonces siempre hay 

que tener mucha atencio n, mucho cuidado sobre lo que 
queda escrito. 

Así  que, como no tuve la oportunidad de cono-

cer al Doctor Alterini, todos los an os, al menos una vez 

al an o, el Doctor Ciuro Caldani nos empuja a ir a buscar 

sus reflexiones. Me quedo —la Doctora Nicolau mencio-

naba muchas hoy cuando hizo uso de la palabra— me 

quedo con un extracto de un artí culo del Doctor Alterini 

 
1 

(*) Profesor adjunto de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
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que se llama "Bases para armar la teorí a general del con-

trato en el derecho moderno", y e l dice ahí : 

"Pienso que, si bien el derecho nuevo asume la 
modificación profunda del derecho clásico de las obliga-

ciones, debe atender como corresponde a los distingos en-

tre los megacontratos, los negocios entre quienes se ha-

llan en situaciones de igualdad jurídica, y los contratos 

entre quienes son desiguales. En esta última categoría co-

rresponde un régimen coherente de normas imperativas 

por medio de precauciones legislativas tendientes a la res-

tauración de la libertad contractual del lado donde era 

amenazada. Pero entre iguales, lo convenido debe ser 

obligatorio en la medida que resulte de un contrato dis-

crecional. El único límite está dado por la concertación 
sobre objetos prohibidos o con finalidad ilícita o inmoral, 

en suma, la que transgrede normas de orden público, y 

acaso normas solamente imperativas como las que con-

ciernen al vicio de lesión." 

Es decir, en primer lugar —y esto tiene ya sus 

cuantas de cadas— lo que me surge de la lectura es que 

era un jurista, como ya lo dijeron con ma s contundencia 

quienes lo conocieron, visionario. Es decir, que estaba al 

tanto no solo de la realidad sino que proyectaba, en te r-

minos de e l, el nuevo derecho, el derecho nuevo tiene 

que ir por esos caminos. 

Hoy, las soluciones que e l proyectaba en gran 
medida se han consagrado, y quienes van a suceder en 
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el uso de la palabra seguramente así  lo marcara n con 

mayor contundencia. Pero rescato estas reflexiones del 

Doctor Alterini para tratar el tema del cual les propongo 
conversar. 

Un segundo aspecto, y lo que pienso tratar hoy, 

son las resignificaciones sobre el acto voluntario. Veni-

mos desde Corrientes con ese tema en la comisio n de 

parte general de las Jornadas Nacionales de Derecho Ci-

vil 2025. Y ya que la Doctora Nicolau tambie n hací a re-

ferencia, e l propondrí a hablar de inteligencia artificial. 

Bueno, de alguna manera, algo sobre el tema podemos 

conversar hoy, así  como se hizo tambie n en Corrientes. 

Y lo cierto es que, bueno, hay un planteo bas-

tante significativo sobre el lugar que le podemos seguir 
dando al acto voluntario tal cual nosotros lo conocemos, 

¿no? Porque ya hemos cruzado cierta lí nea. Siempre hay 

disidencia, pero hay bastante consenso de que existen 

contratantes de biles, vulnerables, con —eh— no res-

peto estricto a la idea de igualdad paritaria en los con-

tratos. 

Ahora, la pregunta tal vez un poco ma s desa-

fiante es: bueno, ¿que  pasa si cuestionamos la libertad 

en sí  misma? Como titula una pregunta que no es nove-

dosa —eh, que es una de las preguntas que desde que se 

preguntan cosas nos venimos preguntando— pero lo 

cierto ahora es que con la novedad tecnolo gica ya es una 
pregunta que es te cnicamente cuestionada, y no solo 
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filoso ficamente. Por supuesto, la filosofí a recoge el 

guante de esa pregunta, pero te cnicamente nos comen-

zamos a hacer esas preguntas. 

A mí  me parece que resulta ma s claro aproxi-

marse al problema desde alguna visio n tridimensional, 

es decir, aprovechando las categorí as de la dimensio n 

trialista en particular. Y si uno tuviera que comenzar por 

la dimensio n sociolo gica, naturalmente el problema lo 

tenemos concentrado en la autonomí a de los repartos, 

en las posibilidades de seguir sosteniendo los repartos 

de manera auto noma, ¿no? 

Para el trialismo, la existencia de repartos tanto 

auto nomos como autoritarios no hace sucumbir entera-

mente el planteo jurí dico, porque tenemos todaví a los 
repartos autoritarios. Pero lo cierto es que en diferentes 

especificidades materiales del derecho, la autonomí a 

tiene un protagonismo sustancial. Entonces, la posibili-

dad de que podamos aparecer con cuestionamientos se-

rios por las nuevas tecnologí as, como lo hacen los algo-

ritmos, bueno, ciertamente nos plantean un desafí o. 

¿Por que ? Porque las nuevas tecnologí as, la in-

teligencia artificial como tecnologí a protago nica de un 

tiempo histo rico —no lo pienso tanto como el pase entre 

esta computadora y esta, sino como una tecnologí a simi-

lar a la imprenta que resignifica la manera en la cual las 

relaciones sociales humanas de un tiempo histo rico se 
configuran— bueno, ahí  aparecen problemas, porque 
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los comportamientos ya no son meramente condiciona-

dos, sino que ahora tambie n aparecen como predeci-

bles, ¿no? 

Y entonces, cuestiones elementales, ¿no? La 

persona quiere contratar un seguro. Antes de tomar la 

decisio n se larga a navegar por internet, y cada una de 

las cosas, cada uno de los comportamientos —y me es-

toy refiriendo a meramente hacer un clic en un perfil u 

otro de bu squeda— determina perfectamente el resul-

tado. Entonces, cuando se llega a la decisio n de contra-

tar, ¿cua nto esa decisio n es realmente auto noma y 

cua nto no esta  determinada ví a algoritmos por la edad, 

la zona donde vive, eh, el historial de salud que el algo-

ritmo puede detectar por bu squedas anteriores? 

Y yo entiendo que en algunos planteos o en dia -

logos con otros profesores —por suerte no esta  aca  nin-

guno presente, tanto virtual como presencialmente— 

algunos me lo plantean como cuestiones de ciencia fic-

cio n, pero son cuestiones que esta n muy presentes en 

nuestra realidad cotidiana. Muchos los mencionaba la 

Doctora Crasno  cuando hací a uso de la palabra. Yo me 

permito sumar el nudging, el perfilamiento psicolo gico, 

los caracterí sticos sesgos algorí tmicos, que son un desa-

fí o. 

Pero ni siquiera son el eje concreto del pro-

blema. Es decir, si el contratante no es plenamente 
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auto nomo, ¿podemos seguir hablando de autonomí a? 

Ahí  hay un problema. 

Existe cierta —no se  si llamarle la expresio n 
"resistencia", pero tal vez un poco fuerte— pero cierto 

temor tal vez a abandonar ciertas categorí as lo gicas que 

son muy estructurantes. Y esto lo digo con —eh, no de 

manera para criticar, sino para tomar dimensio n del 

problema. ¿Por que ? Porque uno tiene claro —por ahí , 

por suerte el Doctor Ciuro Caldani tuvo la idea de hacer 

la maestrí a en teorí a general— pero hay veces que 

cuando uno analiza el problema del derecho civil com-

partimentalizado desde su propia estructura, yo vengo 

a hablar de la teorí a general y digo: "Bueno, muchachos, 

el acto voluntario ya no se puede seguir sosteniendo 
así ". Y por ahí  me divorcio si no tengo clara conciencia 

del problema que luego, en an os, la teorí a de la respon-

sabilidad es completamente resignificada, y lo propio 

con contratos, y lo propio con reales, y así  podrí a seguir 

por todo el derecho civil. 

Por lo tanto, hay que tener una visio n de con-

junto, hay que rescatar la complejidad integral del sis-

tema en relacio n a que sí , la teorí a del acto voluntario 

puede ser amenazada. Me parece —y ahora vamos a ha-

blar un poquito ma s al respecto— que ciertamente se 

complejiza el sostenimiento de ciertas categorí as ele-

mentales, pero que la respuesta tiene que venir de 
forma integral. 
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Y con esto quiero avanzar a la dimensio n nor-

molo gica. En el sentido de que las categorí as, como les 

vení a diciendo recie n, de acto voluntario, inclusive de 
elementos internos de la voluntad —cosas muy cla sicas 

las que estoy haciendo referencia: discernimiento, in-

tencio n y libertad— bueno, son categorí as que vale la 

pena repensar. 

Por supuesto que con esto no estoy planteando 

nada nuevo, en la medida que la libertad como categorí a 

interna del acto voluntario viene siendo entendida 

desde distintos matices largamente. Y me parece que 

hoy no existe —o si existe es muy marginal— personas 

que sostengan desde el derecho civil la idea de libertad 

en un sentido profundo y profundo, sino ma s bien con 
algunos matices de ficcionalidad. 

Pero independientemente del problema frente 

al sustrato fa ctico que antes sen alamos, desde la dimen-

sio n normolo gica me gustarí a hacer referencia a dos 

cuestiones. La primera tiene que ver con algo que tam-

bie n se menciono  desde el comienzo de la man ana, que 

es el giro de las respuestas jurí dicas al problema. Es de-

cir, creo que era la Doctora Nicolau que decí a: hemos 

abandonado un co digo positivista. Es decir —o al menos 

yo lo interpreto así — el formalismo o las cuestiones de 

las reglas. Es decir, un co digo apoyado meramente en re-

glas para un escenario tan enigma tico —para citarlo al 
Doctor Ciuro Caldani— tan enigma tico como el que te-

nemos por delante, ciertamente no resultan... ni siquiera 
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es una decisio n de si reglas o principios, cuestiones del 

derecho. No resulta u til. Es una cuestio n de que no re-

sulta u til, lisa y llanamente. 

El Doctor Ciuro Caldani decí a: "Hay que recos-

tarse sobre los principios". El Co digo Civil y Comercial, 

como fuente paradigma tica —pero podemos tratar por 

fuera del Co digo Civil y Comercial— tiene conciencia de 

este problema, tiene conciencia de que necesariamente 

hay que avanzar sobre los principios. 

Una decisio n muy interesante que toma el Co -

digo, metodolo gica, es no solo colocar un tí tulo prelimi-

nar, sino colocar dentro de ese tí tulo preliminar al prin-

cipio de la buena fe, ya no como principio privativo de 

los contratos, sino como faro que ilumina ya cualquier 
ejercicio de autonomí a. Ahora la buena fe es una exigen-

cia de todos los actos voluntarios, que naturalmente ex-

ceden a los contratos. 

Y en primer —y a propo sito de eso— la premi-

nencia de principios por sobre reglas, que no esta n des-

cartadas por supuesto, sino que esta n presentes y son 

muy atendibles, el protagonismo de los principios nece-

sariamente aumenta el protagonismo de lo que el tria-

lismo llama "el encargado del funcionamiento de las 

normas". 

Es decir, cuando en Corrientes se conversaba 

sobre las resignificaciones o no sobre el acto voluntario, 
se marcaba o se coincidí a fuertemente en un aspecto, 
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que es la necesidad de profundizar, la necesidad de alen-

tar criterios hermene uticos flexibles, amplios, que per-

mitan interpretar con las categorí as que hoy el Co digo 
Civil y Comercial nos propone, que nos permita inter-

pretar de manera tuitiva la proteccio n de los contratan-

tes, la proteccio n de los participantes del acto volunta-

rio, con independencia del grado de voluntad del cual 

me voy a referir al final de la exposicio n. 

Es decir, necesariamente hay dos feno menos 

que van de la mano. En la medida que la respuesta lo gica 

desde la dimensio n normativa al problema que se plan-

tea fa cticamente viene de la mano de los principios y no 

de las reglas, necesariamente hay un apartamiento del 

legislador y un empoderamiento del juez, que necesa-
ria... que inevitablemente requiere una formacio n, una 

clara conciencia del problema. Necesitamos garantizar 

una clara conciencia de este problema, porque si no, 

bueno, realmente sera  complicado. 

Y en funcio n de esto, para ir cerrando y respetar 

tambie n el tiempo que yo mismo impongo, la cuestio n 

de la dimensio n axiolo gica. La dimensio n axiolo gica, ¿en 

que  sentido lo marco? En el sentido de que la Doctora 

Ferna ndez Oliva tambie n lo decí a: cuando se piensa en 

Alterini, que es el homenajeado en esta jornada, se 

piensa en humanismo. 

En definitiva, toda la respuesta lo gica, todas las 
respuestas que podamos armar son instrumentos, son 
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vehí culos para garantizar la satisfaccio n de la dignidad 

humana. Si tuvie ramos que poner un esta ndar amplio, lo 

que el trialismo llama "el principio supremo de justicia", 
pero de cualquier u otra forma, un sistema de respues-

tas, es decir, un derecho que sea humanista, que este  

descifrado en clave humanista. 

¿Y por que  lo sen alo esto? Porque en definitiva, 

en definitiva, las respuestas lo gicas, es decir, lo que no-

sotros llamamos las categorí as ba sicas estructurantes o 

las teorí as generales —la teorí a general del acto volun-

tario, la teorí a general del acto jurí dico, la teorí a general 

del contrato, y así  sucesivamente— al final no son ma s 

que herramientas con las cuales pretendemos interve-

nir en la humanidad, en la vida concreta de las personas, 
con un sentido determinado que, tal cual los entende-

mos quienes estamos aca  y tal cual nos ha ensen ado al-

gunos interpósita persona el Doctor Alterini, tiene que 

ver con una tradicio n humanista, una tradicio n de tute-

lar a las personas concretas. 

Muchas gracias. 
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LA UNIVERSIDAD EN UN PROYECTO DE NACIÓN.  

ACTUALIDAD DEL CONCEPTO DE UNIVERSIDAD DE 

ATILIO A. ALTERINI 
 

Gonzalo Á LVÁREZ (*)1

 

 

Átilio Álterini transito  varios mundos, pero la 

universidad es probablemente el que mejor lo define. 

Como jurista. Como acade mico investigador. Como 

maestro. Como gestor. La universidad es transversal a 

todas sus vidas. Todos sus recuerdos compartidos tie-

nen a la universidad como primerí simo primer plano o 

como telo n de fondo. Pero siempre esta  presente. 

Álterini se hizo en la universidad. Entro  una vez 

muy joven con diecise is an os y nunca ma s se fue. Es lo 

que la universidad hizo de e l. 

Álterini penso  a la universidad. Se formo  una 

idea de lo que es y debe ser. Y lo dejo  por escrito. Por un 

lado, la universidad no puede estar aislada de su comu-
nidad. Debe ser pertinente. Debe contribuir con centra-

lidad a proponer soluciones para los grandes proble-

mas. Como mí nimo debe convertirse en plaza pu blica 

donde los antagonistas debaten y logran los consensos 

necesarios para encontrar esas soluciones. 

De tal forma impulso  iniciativas trascendentes, 

como el debate jurí dico sobre la ilegitimidad de la deuda 

 
1  

(*) Profesor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Áires  
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externa, el proyecto Mariano Moreno para la reformula-

cio n del contrato social de los argentinos o el Digesto ju-

rí dico argentino. 

Para cumplir esta misio n social la universidad 

debe ser profundamente auto noma en el sentido que el 

reformismo universitario le asigna al concepto. 

La universidad es una institucio n que tiene 

como misio n principal promover, preservar y difundir 

socialmente el conocimiento y la cultura, a trave s de sus 

funciones centrales de investigacio n, docencia y exten-

sio n universitaria. La universidad tiene que ser abierta, 

con libertad de ca tedra, democra tica, cogobernada, de 

calidad, gratuita y pluralista. 

Ese pluralismo es central en su teorí a de la uni-
versidad. La universidad debe impulsar los grandes te-

mas y buscar soluciones a los grandes problemas, pero 

no debe alinearse con un proyecto nacional por ma s le-

gí timo que nos parezca. Rechaza enfa ticamente la idea 

de que si el gobierno encarna la legitimidad popular 

todo el ecosistema pu blico y en particular la universidad 

debe ser tributaria de esa visio n. Ma s bien lo contrario. 

Debe ser el lugar donde aniden las perspectivas crí ticas 

y se ponga en discusio n el orden dado. 

Álterini no solo se formo  en la universidad y la 

penso  sino que tambie n contribuyo  notablemente en su 

construccio n. Fue consejero directivo y dos veces De-
cano de su Facultad de Derecho de la UBÁ. La 
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caracterí stica de su gestio n es que todo podí a ser puesto 

en discusio n. Ma s bien todo debí a ser puesto en discu-

sio n. Y no le asustaban las consecuencias. 

So lo para menciona un par de intervenciones, 

en su gestio n y luego de veinte an os, se aprobaron nue-

vos planes de estudios de todas las carreras existentes 

con criterios innovadores, modernizantes, que marca-

ron rumbos en la formacio n jurí dica en la Árgentina 

como la ensen anza del derecho de la integracio n regio-

nal o los me todos de resolucio n alternativa de los con-

flictos. 

Ádema s, penso  nuevos roles que debí an afron-

tar las facultades de derecho comprometie ndose con la 

formacio n de los docentes de los dema s niveles del sis-
tema educativo y creo  el Profesorado para el Nivel Me-

dio y Superior en Ciencias Jurí dicas. 

Extendio  los estudios de posgrado a nuevas 

a reas y enfoques en el entendimiento de que por sus ca-

racterí sticas el posgrado es ma s propicio para dar espa-

cio a nuevas a reas del derecho y a enfoques crí ticos que 

encuentran naturalmente ma s resistencia en el grado y 

en tal sentido amplio la oferta de carreras, algunas de 

ellas muy valiosas como la Maestrí a en elaboracio n de 

normas jurí dicas, entre tantas. 

Fue generoso abriendo espacios a muchos. Á los 

jo venes. Á los que vení an de afuera, a los que adscribí an 
a corrientes de pensamiento minoritarias en la UBÁ. Y 
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era muy delegador a la vez de exigente al momento de 

pedir rendicio n de cuentas de lo hecho. 

El pensamiento de Álterini en la coyuntura ac-
tual es central, tiene plena vigencia. Cuanto nos harí a 

falta un Álterini para enfrentar tanta desidia, mediocri-

dad y desprecio hacia la universidad. Es vital retomar 

como polí tica pu blica su idea de una universidad plural, 

democra tica, cogobernada, con libertad de ca tedra, gra-

tuita y de calidad como herramienta para afrontar los 

desafí os de nuestra sociedad. 
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ATILIO A. ALTERINI 

 

Gustavo NADALINI (*)1

 

 

Palabras introductorias 

Cuando el Dr. Miguel A ngel Ciuro Caldani me in-

vito  a formar parte de la Jornada Homenaje al Dr Atilio 

Alterini, me regocije  en mu ltiples sentidos. En primer lu-
gar, porque la figura del homenajeado exime de cual-

quier referencia de justificacio n; se trata de una de esas 

personas que labraron huellas significativas en la vida 

jurí dica, acade mica e institucional de muchos. En se-

gundo te rmino, me alegro  experimentar una vez ma s la 

generosidad de quien nos convoca; e l enaltece la figura 

del amigo y del colega, con quien ha compartido an os de 

entrega comu n. Finalmente, el gozo de advertir el elenco 

de queridos compan eros de camino, reunidos para reco-

nocer y agradecer.  

Creo que lo que esta  haciendo el Dr. Ciuro es hon-
rar una amistad; a mí  me parece que -claramente- e l, en 

estas ocasiones que se reiteran a lo largo del tiempo 

manteniendo viva la memoria y el legado del Dr. Atilio 

Alterini, cultiva una amistad. Y la amistad es un concepto 

de los ma s nobles que pueden transitar los hombres, 

que los seres humanos experimentamos; y creo que 

tiene distintas dimensiones de alcance. Aquello tiene 

 
1  
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que ver tambie n con el respeto, con la admiracio n, no 

so lo con compartir un proyecto de vida, que tambie n 

forma parte de esa maravilla que es tender lazos de 
amistad. Por ello, celebro que el Dr. Ciuro haga esto, por-

que creo que es un acto de honra a una amistad en un 

sentido amplio y nos hace parte a muchos de nosotros 

en esta celebracio n. Mantiene viva a una persona, que lo 

esta  seguramente, como ya habra  sido dicho a lo largo 

del dí a, no so lo por su obra, por su trascendencia, sino 

tambie n porque vive en el eco que resuena en las pala-

bras de este encuentro. 

Mi participacio n es una manera de acompan ar la 

celebracio n. Cuando pensaba que  poder compartirles, y 

ma s alla  de todos los aportes que el doctor Alterini ha 
hecho al Derecho en general, al Derecho Privado en par-

ticular y en lo que a mí  respecta por los caminos que he 

transitado, al campo de los derechos reales, decidí  evitar 

esos terrenos, y reflexionar sobre dos experiencias per-

sonales, que me permitieron reconocer su generosidad, 

su lucidez creativa y su enorme bonhomí a. 

 

En el Consejo de Decanos 

Disfrute  hace ma s de veinte an os, cuando Alterini 

estaba en sus primeros an os de Decano en su querida 

Facultad de Derecho de la UBA, compartir con e l un es-

pacio interesantí simo -de los que me marcaron en mi re-
corrido acade mico- que fue el Consejo de Decanos de 
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Facultades Nacionales de Derecho Nacionales. En ese 

Consejo de Decanos hace -insisto- ma s de 20 an os yo era 

todaví a un tardí o joven atrevido, ya consciente de quie n 
era Atilio Alterini, pero sin tener au n cabal dimensio n de 

su aquilatada y consolidada estatura jurí dica y de ges-

tio n. Inmediatamente congrego  un respeto diferente, 

alimentado por su lucidez e inteligencia, conjugado con 

un amor enorme, de aquellos que so lo logran despertar 

quienes se manifiestan con profunda generosidad. Com-

partí amos aquel escenario de trabajo con una horizon-

talidad que e l alimentaba, brindando igual trascenden-

cia a cada uno de los actores, e incentivando consensos 

honestos, democra ticos e inclusivos. Quiero confesar 

que aquellos encuentros del Consejo de Decano de los 
primeros an os del dos mil, multiplicados por decenas, 

fueron muy desafiantes, porque implicaron la necesidad 

de construir una manera de mirarnos. La Universidad 

toda, se enfrentaba a un proceso complejo y completo de 

evaluacio n, y para ello debí a transitar un periplo de re-

flexio n interna, de debates, de reconocimiento de forta-

lezas y debilidades, y finalmente, de construccio n de los 

esta ndares con los cua les la Comisio n Nacional de Acre-

ditacio n y Evaluacio n Universitaria llevarí a a cabo esas 

evaluaciones. Se entendí a que era una manera formal y 

pu blica de dar cuentas, a la sociedad toda, a esa a la que 

nos debemos, a la que nos sostiene, nos nutre y nos in-
tegra, de toda su labor. Fueron espacios de diversidad 

absoluta, donde nos reuní amos las facultades, escuelas, 

departamentos de derecho, algunas de las ma s 
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pequen as instituciones de nuestra geografí a extensí -

sima, con aquellos otros grandes paquidermos jurí dicos 

como la Facultad de Derecho de la UBA, La Plata, Rosa-
rio, Co rdoba, Tucuma n, entre muchas otras. Y yo rescato 

y destaco de aquellos encuentros, -ame n de todo ese tra-

bajo, que con independencia de las posiciones que pu-

diera haber tenido en los orí genes la propia Universidad 

de Buenos Aires acerca del proceso de acreditacio n que 

se proponí a, que todos conocemos- la invaluable tarea 

del doctor Alterini. E l acompan o  todo el proceso, todo el 

recorrido, con una generosidad y sabidurí a enormes, su-

mando a la construccio n desde una mirada de juicio crí -

tica y absolutamente enriquecedora. Sostuvo siempre 

una posicio n muy firme, abonando que cada una de las 
reuniones resultara abierta y democra tica; fue uno de 

los artí fices de que todos nos reconocie ramos protago-

nistas. En aquellos orí genes todos mira bamos y oí amos 

siempre las voces y actitudes de los responsables de las 

grandes Instituciones, y, por supuesto, la UBA era una 

nave nodriza -lo sigue siendo en muchos aspectos-, por 

lo que la actitud y la mirada de su Decano resultaba 

clave. Gonzalo A lvarez, a cargo de la Secretarí a Acade -

mica de la Facultad de Derecho de la UBA en ese enton-

ces, y hoy presente tambie n en este homenaje fue un re-

presentante esencial, y fiel ejecutor de las definiciones 

del Dr. Alterini en el espacio del Consejo. Estoy conven-
cido que muchas de las cosas que se lograron hacer, 

fruto de la labor mancomunada de tantos, encontro  en 

la mano firme y ca lida de quien hoy nos convoca un 
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so lido aliado. Su postura no obstaculizante, sino genera-

dora, con argumentos horizontales de consensos y sem-

brando camaraderí a, acompan o  el esfuerzo de toda una 
comunidad federal que logro  contener a todos.  Es im-

portante, tambie n, sen alar su personalidad empa tica, 

que habilitaba con naturalidad consolidar grupos huma-

nos capaces de disfrutar trabajando. Son numerosas las 

ocasiones en las que el Profesor Alterini distendio  la ta-

rea en el Consejo de Decanos, con habilidad discursiva, 

dialogando sobre mu sica o deporte, todo sostenido y ali-

mentando en un anecdotario permanente. Fue esencial 

su rol, identificando las convicciones compartidas: que 

la Universidad es una en su enorme diversidad; que pen-

sar en la Universidad Nacional, en este caso universidad 
pu blica, es pensar en un feno meno comu n, que se trata 

de imaginarnos juntos, que pensar en una es pensar a 

todas. Y eso abono  un camino que nos permitio  a todos 

entender que, por ejemplo, en la construccio n formal de 

los esta ndares debí amos estar todos incluidos, aquellos 

y nosotros, estos y los otros, los que tení an aquel reco-

rrido histo rico que podí an exhibir, y aquellos otros que 

iniciaban el camino.  

 

Dialogando con estudiantes 

En segundo lugar, quiero compartirles algo que 

reencontre  en el mundo de las redes; esto que nos per-
mite hoy esta maravilla desafiante que nos altera, nos 
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alerta y nos maravilla que es el mundo de la tecnologí a. 

Descubrí  una entrevista que se le hizo a Atilio Alterini, 

larga, extendida, hace tambie n mucho ma s de veinte 
an os, antes de iniciar la eleccio n misma de su primer De-

canato.   

El texto de la entrevista es absolutamente fructí -

fero, porque se permitio  hablar sin convenciones y ante 

las preguntas ma s disí miles; allí  expresa una conviccio n 

coherente y firme, que acredita su colosal trayectoria y 

una vocacio n profunda por la ensen anza del derecho, 

por la justicia y por la Universidad. Se lo percibe co modo 

y entusiasta, portador de una altí sima cultura, y de gran 

capacidad para adecuarse al interlocutor, resultando 

siempre claro y sencillo en sus reflexiones. Me atrevo 
aquí  a develar so lo algunos de los tantos aspectos sobre 

los que se manifesto  en aquella ocasio n, y que considero 

que lo exponen en su naturaleza y convicciones 

Durante toda la trama que se construye en el 

texto, se destaca un pensamiento claro que luego pudi-

mos advertir convertido en accio n durante los an os de 

su gestio n polí tica e institucional. Así , prioriza el valor y 

respeto por la educacio n de grado y postgrado, y por el 

mundo de la investigacio n cientí fica en derecho.  

Cuando los entrevistadores le consultan acerca 

de que  cree que es el Derecho, e l responde con humildad 

llana, y se inhibe de poder dar una respuesta de sí ntesis; 
pero sostiene que, en cualquier caso, el Derecho debe 
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ser justo. Y con ello, asume una definicio n ma s trascen-

dente que las que podrí an resultar del rico debate teo -

rico de doctrinas.  

Como una reflexio n derivada del punto anterior, 

e l consideraba que era indispensable formar en e tica, 

pero no so lo la dimensio n disciplinar en la currí cula, 

como materia, sino fundamentalmente como ejemplo de 

vida del docente, para que el estudiante lo vea, perciba 

lo que su formador dice y hace. No alcanza con la asig-

natura, que puede convertirse en una ca scara vací a si no 

existe una matriz de accio n 

Particularmente interesante es su respuesta 

cuando es interrogado acerca de su vocacio n y sus 

inicios estudiantiles, si es que siempre quiso ser abo-
gado. Y encuentra una meta fora exquisita utilizando ins-

titutos antiguos de los derechos reales, como los de alu-

vio n y avulsio n. E l pregona que la vocacio n puede ser de 

dos tipos, ser un feno meno aluvional o de avulsio n; 

puede ser un enamoramiento de primera mirada, o un 

proceso gradual que sedimenta y se construye. Y e l se 

reconoce en e stos u ltimos, dice ser producto de una 

avulsión vocacional. Es una figura fresca, que so lo puede 

ofrecer aque l que goza de un profundo conocimiento del 

derecho. Postula que el derecho es un camino incon-

cluso; no una meta definitiva que implicarí a un final. Yo 

creo que su nocio n de camino abraza la de desafí o cons-
tante y siempre dina mico. 
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Es sumamente rica su palabra sobre la docencia 

y su ser docente. Realiza una enorme valoracio n de mu-

chos actores que lo formaron, con un sensible agradeci-
miento. Discurre sobre nombres ineludibles de nuestra 

ciencia jurí dica y resalta el privilegio de haberlos reci-

bido. Menciona a Colmo, Segovia, Llambí as, entre tantos 

otros, y a Boffi Boggero, a quien reconoce como su pri-

mer maestro. Confiesa que la u nica manera que com-

prende para ejercer la docencia es hacerlo con respeto. 

Reconoce el enorme poder que tiene el Profesor en el 

aula, lo que impone compartir, ensen ar con enorme res-

peto y responsabilidad. 

Consultado sobre la Universidad de ayer y la de 

hoy, entiende la Universidad actual como un escenario 
de diversidad, distinta, por supuesto a la que e l vivio . En-

fatiza que en la Universidad debe necesariamente existir 

la pluralidad, entendiendo que la Universidad es esen-

cialmente alternativas, permitir opciones mu ltiples y la 

alternancia, La Universidad, nos recuerda, debe gozar de 

una amplí sima mirada democra tica. 

Retorna sobre la ensen anza, labor que amo , y nos 

pide un acto de sinceramiento a todos los actores acade -

micos, particularmente a los docentes. Apela a que deje-

mos de mentirnos, por ejemplo, en la confeccio n de los 

programas de materias, tanto en contenidos como en bi-

bliografí a. Y postula la necesidad de consensos, que los 
profesores se reu nan para, con responsabilidad, acordar 

criterios comunes y evitar la acumulacio n de temas y de 
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bibliografí a engan osa. Es loable y valiente lo que nos 

propone Alterini, exuda una honestidad transparente y 

actualiza debates siempre vigentes. 

Cuando se le pide une definicio n de abogado, nos 

dice que debe ser un señor, un hombre de bien; y yo me 

permito interpretar que refiere nada menos que a la 

bonhomí a, a rescatar el valor de la palabra. La erudicio n 

sí , nos dice, es importante, pero es trascendente un hom-

bre comprometido con su rol, con la justicia, con la de-

fensa del estado de derecho, y del intere s que le es con-

fiado. 

Reconoce que el Derecho no puede resolverlo 

todo; no puede resolver las desigualdades, pero puede 

atenuarlas, compensarlas. Y sera  el sistema polí tico el 
que eventualmente utilizara  el derecho como herra-

mienta, para llevar adelante el solidarismo. Es maravi-

llosa esa conclusio n, solidaridad, y co mo interpela al po-

der polí tico para cumplir con ese objetivo. Nos regala 

una reflexio n valiente cuando sostiene que la polí tica, 

los polí ticos confunden consenso con unanimidad. Y 

agrega que el consenso no es necesariamente un tema 

cuantitativo, sino cualitativo en algunas cuestiones; en 

ciertas a reas o temas es el consenso de sectores de opi-

nio n respetada y respetable 

 

Palabras finales 
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La obra de Atilio Alterini ya es patrimonio de 

toda la comunidad, y garantiza su supervivencia disci-

plinar, jurisprudencial y acade mica.  Ame n de la lucidez 
medulosa de sus construcciones, es su vigencia la que 

traduce una inteligencia predictiva, capaz de trascender 

su tiempo.  

Pero creo que es la persona, la conviccio n, la hu-

mildad generosa, la fortaleza, la creatividad, la inteligen-

cia, y la honestidad de Atilio Alterini lo que seguimos ex-

tran ando. Como so lo uno pocos, e l habita el universo de 

aquellos a quienes reconocemos como necesarios. 
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(*) Organizado por el Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facul-

tad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario en homenaje a Antonio Machado en oca-

sio n del 150° aniversario de su nacimiento (del 17 de abril al 25 de julio de 2025). 

 

 
 
 
 
 
 

Espacio virtual sobre significados  
jurídicos de “Proverbios y cantares” (*) 
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UN MUNDO JURÍDICO CON SURCOS DEL AZAR.  

UTILIDAD DE LA UTILIDAD. SE HACE CAMINO AL 

ANDAR 
 

Miguel Angel CIURO CALDANI (*) 

 
“¿Para qué llamar caminos/ a los surcos del azar…?” (II) 

“... Saber, nada sabemos,/ de arcano mar vinimos, a ignota mar ire-

mos…” (XV) 

“¿Dónde está la utilidad/ de nuestras utilidades?” (XXVII) 

“Caminante, son tus huellas/ el camino, y nada más;/ 

caminante, no hay camino: /se hace camino al andar./ 

Al andar se hace camino,/y al volver la vista atrás/ 

se ve la senda que nunca/se ha de volver a pisar./ 

Caminante, no hay camino,/sino estelas en la mar. “ (XLIV)1 

 

1. La obra de Antonio Machado posee destacado 

valor en las perspectivas de complejidad pura tridimen-

sional que construye la teoría trialista del mundo 

 
1  

(*) Profesor eme rito de la Universidad de Buenos Aires y honorario de la Universidad Nacional 
de Rosario. 
1 MACHADO, Antonio, Proverbios y cantares, versio n https://poemas.uned.es/poema/proverbio 
s-y-cantares-antonio-machado/, 17-4-2025. V. Antonio Machado, Biblioteca Virtual Miguel de 
Cervantes, https://www.cervantesvirtual.com/portales/antonio_machado/, 17-4-2025; Anto-
nio Machado. Biografía, Instituto Cervantes, https://www.cervantes.es/bibliotecas_documenta-
cion_espanol/biografias/pekin_antonio_machado.htm, 17-4-2025; Antonio Machado: Biografía 
y Obra literaria, https://www.youtube.com/watch?v=4pL3TncBEDs, 17-4-2025; Antonio Ma-
chado, https://es.wikipedia.org/wiki/Antonio_Machado, 17-4-2025; Campos de Castilla, Wiki-
pedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Campos_de_Castilla,17-4-2025; GARCI A WIEDMAN, Emi-
lio J., “Los Proverbios y Cantares de Antonio Machado”, en AIH, Actas XII (1995), en “Antonio 
Machado hoy. Actas del Congreso Internacional conmemorativo del cincuentenario de la muerte 
de Antonio Machado”, Volumen IV, Sevilla, Alfar, 1990, pa gs. 299/313, se puede v. https://www.c 
ervantesvirtual.com/obra/antonio-machado-hoy-actas-del-congreso-internacionalconmemora 
tivo-del-cincuentenario-de-la-muerte-de-antonio-machado-volumen-iv-1147776/, 17-2-2025. 
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jurídico 2. Por ejemplo, en “Proverbios y cantares” pre-

senta los pa rrafos que anteceden.  

2. El primero de los textos que elegimos (“¿Para 
que  llamar caminos/ a los surcos del azar…?”) Machado 

nos presenta la problema tica del azar, a veces negada, 

pero considerable no solo cuando la construimos, por 

ejemplo, en los juegos respectivos, sino cuando adverti-

mos que quiza s el Universo todo, incluyendo la juridici-

dad, sea en u ltima instancia una expresio n de azar 3. La 

consideracio n del azar es, por ejemplo, una prevencio n 

contra los fanatismos. 

3. El segundo pa rrafo seleccionado (“... Saber, 

nada sabemos,/ de arcano mar vinimos, a ignota mar 

iremos…”) nos ubica ante el desconocimiento acerca del 
pasado y el futuro/porvenir 4. Siglos antes de Antonio 

Machado un compatriota suyo, me dico, filo sofo y poeta, 

Francisco Sa nchez, habí a sen alado, con gran sabidurí a, 

que “nada se sabe” 5. Ante la “pantonomí a” 6 de las 

 
2 Acerca del trialismo v.  GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al Derecho, 6ª. ed., 5ª. 
reimp., Bs. As., Depalma, 1987, se puede c. https://derechocomplejo.wordpress.com/wp-con-
tent/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt.pdf, 17-4-2025; 
CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del derecho, Bs. As., Astrea, 2020; Centro de 
Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social, https://centrodefilosofia.org/, 17-4-
2025. 
3 Se puede ampliar en nuestro trabajo “El Derecho, la energí a, la entropí a, la sintropí a y la ental-
pí a (Nuevamente sobre el puesto del Derecho en el Universo. Notas para una perspectiva inter-
disciplinaria fí sico-jurí dica)”, en El trialismo en la cultura, Rosario, FDER Edita, 2025, 
pa gs.107/178; Centro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/1MVRv-_HdHs 
GnY_o92p4KhfmdNtOC1ejT/view, 17-4-2025. 
4 En el juego de diversas terminologí as consideramos que el futuro es pro ximo y el porvenir le-
jano.  
5 SA NCHEZ, Francisco, Que nada se sabe, trad. Carlos Mellizo, Bs. As., Aguilar Argentina, 1977, 
https://ia601801.us.archive.org/23/items/fs-1972/FS1972.pdf, 17-4-2025. 
6 Pan=todo; nomos=ley que gobierna. 
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significaciones y la enormidad del tiempo pasado, que 

suele calcularse en 13.800 millones de an os desde el 

conjeturado big-bang 7 y podrí a prolongarse con dura-
cio n indefinida se conmueven casi todos los significados 

que solemos atribuir a los acontecimientos. El mundo 

jurí dico emplea en diversos casos categorí as pantóno-

mas, como la causalidad, la finalidad objetiva de los 

acontecimientos, la posibilidad, la realidad y la justicia, 

que debemos fraccionar, de modo que, como lo presenta 

el gran poeta sevillano, estamos en una casi desconocida 

y angustiante enormidad, en el Derecho y al fin la vida 

toda.  

4. El tercer pa rrafo (“¿Do nde esta  la utilidad/ de 

nuestras utilidades?”) nos lleva a la enorme riqueza filo-
so fica de la pregunta sobre la pregunta y la respuesta so-

bre la respuesta. Es ma s, en un tiempo como el presente, 

de gran arrogancia de la utilidad, que se atribuye ilegí ti-

mamente espacios que corresponden a todos los otros 

valores, la pregunta sobre la utilidad de la utilidad nos 

induce a reconocer que todos los otros valores a nuestro 

alcance se han de someter al que construimos como el 

menos cuestionable de los valores que nos requieren, tí -

tulo de dignidad u ltima de todo lo que podemos hacer, 

el valor humanidad. 

 
7 “Se ratifica la edad del Universo en 13.800 millones de an os”, en Europa Press Ciencia, 16 de 
julio de 2020, https://www.europapress.es/ciencia/astronomia/noticia-ratifica-edad-universo 
-13800-millones-anos-20200716165106.html, 17-4-2025.  
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5. El cuarto pa rrafo elegido (“Caminante, son tus 

huellas/ el camino, y nada ma s;/ 

caminante, no hay camino: /se hace camino al andar./Al 
andar se hace camino,/y al volver la vista atra s/se ve la 

senda que nunca/se ha de volver a pisar./Caminante, no 

hay camino,/sino estelas en la mar.”) ampliamente po-

pularizado por la mu sica de nuestro tiempo, tiene gran 

valor en las relaciones entre las dimensiones jurídicas, 

por ejemplo, sugiriendo que la lógica y las normativida-

des en especial y las valoraciones a priori, caminos prees-

tablecidos, ceden ante la realidad social y han de ceder 

ante la justicia. A medida que abrimos camino, estamos 

“creando” el propio camino 8.  

De manera altamente simbo lica, el poeta murio  
en camino hacia la libertad, que debio  buscar saliendo 

de su Patria, en Colliure (Pirineos, Francia), el 22 de fe-

brero de 1939 9. 

 6. Con la profundidad de un humanista, desde el 

arte, Antonio Machado nos brinda así  perspectivas de 

gran valor para la mejor construccio n de la juridicidad. 

Con la grandeza de un cla sico, nos induce a evocarlo de 

 
8  Caminante no hay camino, Antonio Machado, https://www.espoesia.com/poesia/antonio-mac 
hado/caminante-no-hay-camino-antonio-machado/, 17-4-2025. 
9 SERRAT, Joan Manuel, Caminante No Hay Camino, https://acortar.link/OwQ8g0, 17-4-2025. 
Machado fue ví ctima de la “grieta” que promovio  diversas guerras en Espan a, en ese caso entre 
1936 y 1939 y, desde hace tiempo, caracteriza a la cultura hispanoamericana tambie n en los 
despliegues jurí dicos (es posible ampliar en nuestro estudio "La escisio n de la conciencia jurí -
dica y polí tica argentina", en Revista de la Universidad de Buenos Aires, publicacio n en homenaje 
al profesor Rafael Bielsa, vol. VI, pa gs. 21 y ss.).  
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modo especial en el sesquicentenario de su nacimiento 
10. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
10 Sevilla, 16 de julio de 1875. 
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“PROVERBIOS Y CANTARES” DE ANTONIO 

MACHADO: UNA LECTURA DESDE EL TRIALISMO 

JURÍDICO 

 
Diego MENDY (*) 

 

La poesí a de Antonio Machado, particularmente 

sus "Proverbios y cantares"1, ofrece un terreno fe rtil para 
reflexiones que trascienden lo literario y pueden ilumi-

nar aspectos fundamentales de la Filosofí a del Derecho 

tarea que asumiremos en esta oportunidad a trave s del 

prisma de la teorí a trialista del mundo jurí dico de Golds-

chmidt y Ciuro Caldani. El trialismo jurí dico concibe el 

Derecho como un feno meno complejo integrado por 

despliegues sociolo gicos, normolo gicos y axiolo gicos.2 

Los versos de Machado, en su aparente sencillez, contie-

nen intuiciones que resuenan profundamente con esta 

concepcio n tridimensional. 

Cuando Machado escribe "Caminante, no hay ca-
mino, se hace camino al andar", podemos encontrar una 

meta fora de la dimensio n sociolo gica la cual reconoce 

los repartos (conductas humanas que distribuyen po-

tencia e impotencia) como elementos fundamentales de 

la realidad jurí dica. El "hacer camino al andar" refleja el 

 
(*) Secretario te cnico del Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
1 Ver https://poemas.uned.es/poema/proverbios-y-cantares-antonio-machado/, 26-04-2024 
2 Puede verse al respecto GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción filosófica al Derecho, 6ta. edicio n, 
Buenos Aires, Depalma, 1987; y CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del Derecho, 
Buenos Aires, Astrea, 2020. 
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 Diego Mendy  

 

proceso de construccio n social del Derecho a trave s de 

las conductas humanas que generan repartos auto no-

mos o autoritarios. 

"Para dialogar, preguntad primero; después... escu-

chad". Este proverbio de Machado evoca de manera no-

toria la forma de los repartos, y la necesidad de sostener 

la audiencia con el recipiendario. Adema s, existe una ri-

queza capaz de ser aprovechada por la dimensio n nor-

molo gica, la cual para el trialismo comprende el estudio 

de las normas entendidas como captaciones lo gicas de 

repartos proyectados. La norma, como el dia logo, re-

quiere una comprensio n bidireccional entre el autor y el 

destinatario. El trialismo reconoce que la norma aute n-

tica debe captar fielmente la voluntad del repartidor y 
ser interpretada adecuadamente, lo que conecta con la 

idea machadiana del dia logo genuino basado en el pre-

guntar y escuchar. 

La frase "se miente más de la cuenta por falta de 

fantasía" puede vincularse con el problema de la "fideli-

dad", que implica que la norma no alcanza a reflejar de 

manera correcta la aute ntica voluntad del legislador, y la 

“adecuacio n” cuando los conceptos utilizados no resul-

tan precisos para jerarquizar la problema tica que se 

pretende abordar. La "fantasí a" que menciona Machado 

puede interpretarse como la capacidad creativa necesa-

ria para establecer normas que respondan fiel y adecua-
damente a las necesidades sociales y valorativas. 
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"Todo necio confunde valor y precio" es quiza s uno 

de los versos ma s directamente relacionables con la di-

mensio n axiolo gica. Esta dimensio n se ocupa de los va-
lores jurí dicos, con especial e nfasis en la justicia como 

principal referente dentro del complejo axiolo gico.  La 

distincio n machadiana entre valor y precio refleja la 

idea trialista del relacionamiento entre valores, identifi-

cando tensiones ma s o menos aceptables entre justicia 

y utilidad, reconociendo apreciaciones meramente eco-

no micas que sera n inaceptables para el modelo trialista. 

El principio supremo de justicia que exige dar a cada in-

dividuo una esfera de desarrollo lo suficientemente am-

plia como para desarrollarse plenamente va mucho ma s 

alla  del "precio" o una utilidad inmediata. 

En definitiva, la concepcio n trialista del Derecho 

encuentra en los versos de Machado una resonancia 

poe tica que ilumina sus fundamentos filoso ficos. Tanto 

Machado como el trialismo nos invitan a comprender la 

realidad en su complejidad, evitando reduccionismos y 

reconociendo la interrelacio n entre hechos, normas y 

valores. 

El famoso "se hace camino al andar" adquiere así  

una dimensio n iusfiloso fica profunda: el Derecho, como 

el camino del caminante, no esta  dado de antemano sino 

que se construye en la diale ctica entre la realidad social 

(dimensio n sociolo gica), su captacio n normativa (di-
mensio n normolo gica) y su valoracio n justa (dimensio n 

dikelo gica). 
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 Diego Mendy  

 

La teorí a trialista de Ciuro Caldani, como la poesí a 

de Machado, nos recuerda que el verdadero conoci-

miento del Derecho no puede reducirse a fo rmulas sim-
plistas ni a visiones unidimensionales, sino que requiere 

una aproximacio n integral que reconozca la compleji-

dad del feno meno jurí dico en sus mu ltiples dimensio-

nes, haciendo así  nuestro propio camino al andar por los 

territorios de la justicia. 
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(*) Organizado por el Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social en home-

naje a Timocaris de Alejandrí a, Hiparco de Nicea y Domingo Faustino Sarmiento (del 23 de 

agosto al 24 de octubre de 2025). 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Espacio de reflexión sobre el Derecho y 
la humanidad en el universo (*) 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 



 Miguel Angel Ciuro Caldani  

 

216 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

 

 



 Investigación y Docencia  

 

217 

 

LA ARGENTINA, EL DERECHO Y LA  

RESPONSABILIDAD UNIVERSAL 

 
   Miguel Angel CIURO CALDANI (*) 

 
A la memoria de Domingo Faustino Sarmiento, 

 fundador del Observatorio Nacional Argentino en Córdoba 

 

1. La presencia humana en el Universo de magni-

tudes casi inconcebibles aporta una capacidad creadora 

y una conciencia valorativa extraordinarias de modo 

que, en su momento, ambas sorprendí an a la par a Im-

manuel Kant lleva ndolo a decir “Dos cosas llenan el 

a nimo de admiracio n y respeto, siempre nuevos y cre-

cientes cuanto ma s reiterada y persistentemente se 
ocupa de ellas la reflexio n: el cielo estrellado que esta  

sobre mí  y la ley moral que hay en mí .”1.  

 
(*) Profesor eme rito de la Universidad de Buenos Aires y honorario de la Universidad Nacional 
de Rosario; mciurocaldani@gmail.com; mciuroc@derecho.uba.ar. 
1 “Comencemos diciendo que el universo es grande. Se estima que si miramos en cualquier di-
reccio n sus regiones visibles ma s lejanas se encuentran a unos 46.000 millones de an os luz de 
distancia. - Eso supone tener un dia metro de 540 sextillones de millas (o 54 seguido de 22 ceros). 
- Pero esta es realmente nuestra mejor suposicio n: nadie sabe exactamente que  tan grande es 
realmente el universo.” (BEALL, Abigail, “El misterio de cua n grande es realmente nuestro uni-
verso”, en BBC News Mundo, 4 de abril de 2021, https://www.bbc.com/mundo/noticias-565920 
49, 20-8-2025). 
V. KANT, Immanuel, Crítica de la razón práctica, Conclusio n, trad. J. Rovira Armengol, Bs. As., La 
Pa gina – Losada, 2003, Libera los Libros, http://www.manuelosses.cl/VU/kant%20Imma-
nuel_Critica%20de%20la%20razon%20practica.pdf, 8-5-2025. Se pueden considerar, asi-
mismo, nuestros trabajos “El principio jurí dico y el imperativo moral de la Universalidad” en 
Investigación y Docencia, N° 63, 2025, pa gs. 171/197, Centro de Investigaciones de Filosofí a Ju-
rí dica y Filosofí a Social, https://centrodefilosofia.org/revistas/investigacion-y-docencia-n-63/, 
20-8-2025 y El puesto del Derecho en el Universo y otros estudios, Rosario, Fder Edita, 2024, Cen-
tro de Investigaciones … cit., https://drive.google.com/file/d/13u7QgFvyHmwcDJ8kNs7h2cflH 
eOUPtvy/view, 13-8-2025.  
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Las maravillosas realizaciones humanas en la 

cultura y en la vida en general nos comprometen moral-

mente a tomar conciencia y protagonismo del puesto de 
destacada jerarquí a de la especie en el Universo. Cada 

individuo humano y la humanidad en su conjunto han 

de asumir el deber de cuidado de ambos. Para tomar esa 

conciencia es imprescindible acceder al conocimiento 

del Universo y por eso es relevante la apertura a e l a tra-

ve s de la referencia astrono mica2.  

Cada humano y cada paí s deben asumir su 

“puesto” en el conocimiento y la responsabilidad univer-

sales y en esta tarea tienen alto valor la tradicio n astro-

no mica general, en la que importa recordar, a mero tí -

tulo ejemplificativo, a grandes personajes como los as-
tro nomos Timocaris de Alejandrí a3,  Hiparco de Nicea4, 

 
2 V. NASA en espan ol, https://www.nasa.gov/es/, 25-8-2025; Astronomía vs. astrofísica: ¿en qué 
se parecen y se diferencian?, unir la Universidad en Internet, https://www.unir.net/revista/inge 
nieria/astronomia-astrofisica/, 24-8-2025. “Los estados que ma s promocionan y destacan en 
astronomí a son Chile, considerado "cuna de la astronomí a moderna" por sus cielos y proyectos 
de telescopios avanzados, y Estados Unidos, con observatorios como el de Mauna Kea y el Kitt 
Peak National Observatory. Otros paí ses con instituciones importantes son Argentina, hogar del 
Observatorio Nacional y del Pierre Auger, y Me xico, sede de grupos acade micos como los de la 
Universidad de Sonora y la Universidad de Guanajuato…Argentina: Posee instituciones cientí fi-
cas de renombre, como el Observatorio Nacional Argentino, el Observatorio Astrono mico de La 
Plata y el Observatorio de Rayos Co smicos Pierre Auger.” IA, https://www.google.com/sear 
ch?q=Estados+promoci%C3%B3n+astronom%C3%ADa&rlz=1C1VDKB_esAR1031AR1031&oq 
=Estados+promoci%C3%B3n+astronom%C3%ADa&gs_lcrp=EgZjaHJvbWUyBggAEEUYOTIHC
AEQIRigAdIBCTkxNzJqMGoxNagCCLACAfEFc3XiK0r-pEc&sourceid=chrome&ie=UTF-8, 26-8-
2025. 
3 Timocaris, encyclopedia.com, 25-8-2025; "Timocaris de Alejandrí a", Wikipedia, https://www.b 
iografiasyvidas.com/biografia/a/aristarco.htm, 20-8-2025. 
4 Hiparco de Nicea, Biografí as y Vidas, https://www.biografiasyvidas.com/biografia/h/hiparco.h 
tm, 25-8-2025. 
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Nicola s Cope rnico5, Galileo Galilei6, Johannes Kepler7, 

Isaac Newton8, Edwin Hubble9 y Stephen Hawking10. 

Asimismo, hay que reconocer a quienes, desde la orga-
nizacio n social, apoyaron y apoyan el desarrollo astro-

no mico promoviendo la conciencia nacional y universal 

respectiva, como es el caso, en la Argentina, del presi-

dente Domingo Faustino Sarmiento11 y la Asociacio n Ar-

gentina de Astronomí a12, y en el mundo de los u ltimos 

 
5 LANDAU, Meryl Davids, “Quie n fue Nicola s Cope rnico y cua l fue su aporte ma s importante para 
la ciencia”, en National Geographic, 25 de agosto de 2023, https://www.nationaleographicla.com 
/ciencia/2023/08/quien-fue-nicolas-copernico-y-cual-fue-su-aporte-mas-importante-para-la-
ciencia, 26-8-2025.  
6 G.M., Abel, “Galileo, el astro nomo ma s persistente”, en National Geographic, Historia, 13 de fe-
brero de 2025, https://historia.nationalgeographic.com.es/a/galileo-astronomo-mas-persis-
tente_16083, 20-8-2025; SANTILLANA, Giorgio de, El Crimen de Galileo, trad, Juan Rodrí guez 
Chicano, Bs. As., Antonio Zamora, 1960. 
7 FERNA NDEZ, Toma s – TAMARO, Elena, Johannes Kepler, Barcelona, Biografí as y Vidas, 2004, 
https://www.biografiasyvidas.com/biografia/k/kepler.htm, 23-8-2025. 
8 FERNA NDEZ, Toma s – TAMARO, Elena, Isaac Newton, Barcelona, Biografí as y Vidas, 2006, 
https://www.biografiasyvidas.com/monografia/newton/, 26-8-2025. 
9 RODRI GUEZ, He ctor, “Edwin Hubble, el padre de la cosmologí a observacional”, en National Geo-
graphic España, 14 de agosto de 2023, https://www.nationalgeographic.com.es/cienci/edwin- 
hubble-padre-cosmologia-observacional_19108, 20-8-2025. 
10 FERNA NDEZ, Toma s – TAMARO, Elena, Tomás Hawking, Barcelona, Biografí as y Vidas, 2004, 
https://www.biografiasyvidas.com/biografia/h/hawking.htm, 26-8-2025. 
11 “Domingo Faustino Sarmiento inaugura el Observatorio Astrono mico Argentino”, 24 de octu-
bre de 1871, Museo Histórico Sarmiento, 12 de octubre de 2022, https://museosarmiento.cul-
tura.gob.ar/noticia/dfs-inaugura-el-observatorio-astronomico-argentino/, 25-8-2025; Obser-
vatorio Astronómico de Córdoba, unc, Historia, https://oac.unc.edu.ar/institucional/historia/, 
25-8-2025; INGRASSIA, Ví ctor, "Dí a Nacional de la Astronomí a": ¿por que  se celebra hoy, 24 de 
octubre?", en Infobae, 24 de octubre de 2024, https://www.infobae.com/salud/cien-
cia/2024/10/24/dia-nacional-de-la-astronomia-por-que-se-celebra-hoy-24-de-octubre/, 20-
8-2025 (“Cada 24 de octubre se celebra en el paí s el Dí a Nacional de la Astronomí a, una fecha 
que conmemora la apertura en 1871 del Observatorio Nacional Argentino en Co rdoba, fundado 
por iniciativa del entonces presidente Domingo Faustino Sarmiento. - Este hito marco  un punto 
de inflexio n para la ciencia en el paí s, posiciona ndolo en el a mbito mundial gracias a sus contri-
buciones pioneras, como el mapeo del cielo austral a cargo del astro nomo estadounidense Ben-
jamin Gould.”). En cuanto a Chile, v. por ej. RAMI REZ ERRA ZURIZ, Vero nica – LEYTON ALVA-
RADO, Patricio, “Andre s Bello y la difusio n de la Astronomí a: educacio n y reto rica cientí fica”, en 
Asclepio, 69, 2, julio-diciembre de 2017, https://asclepio.revistas.csic.es/index.php/ascle-
pio/article/view/755/, 20-8-2025.  
12 Asociación Argentina de Astronomía, http://www.astronomiaargentina.org.ar/, 25-8-2025; 
Instituto Nacional de Derecho Aeronáutico y Espacial, https://info.faa.mil.ar/indae/historia.html, 
20-8-2025; Comisión Nacional de Actividades Espaciales, https://www.argentina.gob.ar/ciencia 
/conae, 19-8-2025; Plan Espacial Nacional, Argentina.gob.ar, https://www.argentina.gob.ar/cie 
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tiempos, a Carl Sagan13 y a la Unio n Atrono mica Interna-

cional14. En general hay que tener en cuenta y ampliar 

las bases convencionales jurí dicas ya existentes, por 
ejemplo, del Tratado del Espacio Ultraterrestre de 

196715, y la Oficina de Naciones Unidas para Asuntos del 

Espacio Exterior (Unoosa)16.  

La realidad astrono mica es un condicionante que 

ha de ser tenido como referencia en todos los desplie-

gues de la juridicidad. El planteo de la complejidad tri-

dimensionalista que en complejidad pura presenta la 

teoría trialista del mundo jurídico puede ser al respecto 

de gran valor17. Durante cierto tiempo la dimensión so-

ciológica presentara  destacada presencia de las distri-

buciones y los lí mites necesarios y de 

 
ncia/conae/plan-espacial, 17-8-2025; Centro Interdisciplinario de Estudios Espaciales, 
https://www.ciee.unlp.edu.ar/, 19-8-2025 (es relevante el lema Pedes in terra ad sidera visus). 
Tambie n c. "Astronomí a argentina, ciencia y progreso" a cargo del Lic. Diego Bagu  y el Lic. Rau l 
Perdomo, https://www.youtube.com/watch?v=XmuLZ9aqZKk, 23-8-2025; FERRER, Manuel 
Augusto (h.), Derecho espacial, Bs. As., Plus Ultra, 1976; COPPOLA, Nicola s Damia n, Derecho Es-
pacial. La nueva frontera, Montevideo, Bs. As., BdeF, 2024. Cabe recordar al gran promotor del 
Derecho Espacial Aldo Armando Cocca, v. Aldo Armando Cocca, Biblioteca Virtual Fandom, 
https://biblioteca-virtual.fandom.com/es/wiki/Aldo_Armando_Cocca, 24-8-2025; asimismo 
mencionar a la investigadora Silvia Maureen Williams (Silvia Maureen Williams, Conicet, 
https://www.conicet.gov.ar/new_scp/detalle.php?keywords=&id=22953&articulos=yes, 19-8-
2025).  
13 Carl Sagan, Wikipedia, https://es.wikipedia.org/wiki/Carl_Sagan, 20-8-2025. 
14 International Astronomical Union, https://www.iau.org/, 19-8-2025. C. asimismo Asociación 
Latino Americana de Derecho Aeronáutico y Espacial ALADA, https://alada.org/, 20-8-2025.  
15 Tratados y principios del Derecho Espacial, United Nations. Office for Outer Space Affairs,  
https://www.unoosa.org/oosa/en/ourwork/spacelaw/treaties.html, 26-8-2025. C. Asimismo v. 
gr. El espacio ultraterrestre, Naciones Unidas, https://www.un.org/es/global-issues/outer-
space, 26-8-2025. 
16 United Nations cit. https://www.unoosa.org/oosa/en/ourwork/spacelaw/index.html, 26-8-
2025. 
17 En cuanto a la teorí a trialista del mundo jurí dico v. por ej. GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción 
filosófica al derecho, 6ª. ed., 5ª. reimp., Bs. As., Depalma, 1987, https://derechocomplejo.wordpr 
ess.com/wp-content/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilosc3b3ficaalderecho__goldschmidt. 
pdf (1-8-2025); CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría trialista del derecho (2ª. ed. de Una 
teoría trialista del mundo jurídico), Bs. As., Astrea, 2020. 
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desfraccionamientos de las categorí as ba sicas causali-

dad, finalidad objetiva de los acontecimientos, posibili-

dad y realidad, productores de incertidumbre. El espa-
cio extraterrestre tiene mu ltiples riesgos, pero en gran 

medida allí  esta  nuestro porvenir. Los recursos para lo-

grar la presencia espacial de los distintos sectores hu-

manos son muy desiguales. La dimensión lógica necesi-

tara  fuentes formales internacionales, exhibira  mu lti-

ples lagunas histo ricas por novedad de los problemas y 

requerira  heterointegraciones a menudo altamente es-

pecí ficas. La dimensión dikelógica dependera  con parti-

cular intensidad de legitimaciones de justicia, verdad y 

utilidad, de grandes desfraccionamientos, generadores 

de inseguridad, de legitimaciones aristocra ticas y de 
una intensa atencio n al humanismo. En cuanto a princi-

pios, se sostiene que el espacio ultraterrestre, las activi-

dades que en e l se realizan y los beneficios que pudieran 

derivarse de e l deben dedicarse a mejorar el bienestar 

de todos los paí ses y de la humanidad18, haciendo hin-

capie  en la promocio n de la cooperacio n internacional, 

donde se han de incluir los aportes de las perspectivas 

que puedan brindar cada paí s y al fin cada individuo. 

Cabe referirse, tambie n, a la solidaridad de la comunidad 

espacial. Todas las dimensiones y las especificidades 

han de coadyuvar en la labor, pero se destaca el alcance 

material del Derecho Espacial (Derecho del Espacio 

 
18 Tratados y principios del derecho espacial, Unoosa … cit. V. asimismo Bienvenido al portal AS-
TRO, Accesing Space Treaty Resources Online, https://astro.unoosa.org/astro/en/index.html, 
20-8-2025. 
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Extraterrestre, Universal, o Cósmico), que debe lograr 

desarrollos referidos a la amplitud universal superado-

res de sus lí mites actuales19. Todas las ramas del Dere-
cho desarrollado en la Tierra sera n afectadas por la “ex-

traterrestridad”. La estrategia jurídica ha de estar enca-

minada a atender al desenvolvimiento humano en el Uni-

verso. 

La conciencia astrono mica es una responsabili-

dad de todos los sectores de la cultura y, en nuestro caso, 

del Derecho de modo particular. En nuestra circunstan-

cia, es nuestro deber especial promover su cumpli-

miento en la juridicidad argentina. 

 

 

 

 
19 V. por ej. “1. Exhortar a las Universidades y centros de altos estudios de la comunidad hispa-
noluso-americano-filipina la incorporacio n del estudio del Derecho del Espacio Co smico en los 
programas, entre otras, de las carreras de Derecho, Ciencias Sociales, Ciencias Polí ticas y Cien-
cias Econo micas. 2. Crear un Comite  dentro del Instituto Hispano-Luso-Americano de Derecho 
Internacional, sobre el Derecho del Espacio Co smico. Dicho Comite  presentara  al VIII Congreso 
el resultado de su labor.”, Carácter de la misión de los cosmonautas ante la incorporación de la 
Luna al patrimonio común de la Humanidad.  Ponente: Aldo Armando COCCA (Argentina). Insti-
tuto Hispano-Luso-Americano de Derecho Internacional, Resoluciones adoptadas en el VII Con-
greso (Buenos Aires, 1969), https://ihladi.net/wp-content/uploads/2017/07/resolucio-
nes_VII.pdf, 26-8-2025); GONZA LEZ ALLONCA, Mg. Juan Cruz, “Los desafí os del Derecho Espacial 
Internacional en el contexto de la nueva era espacial”, en XXXV I CONGRESO ARGENTINO DE 
DERECHO INTERNACIONAL ASOCIACIO N ARGENTINA DE DERECHO INTERNACIONAL (AADI) 
Pilar, 16 al 18 de octubre de 2025, Asociacio n Argentina de Derecho Internacional, Seccio n de 
Relaciones Internacionales, https://aadi.org.ar/seccion/relaciones-internacionales, 20-8-2025. 
La Asociacio n Argentina de Derecho Internacional tuvo una significativa Seccio n de Derecho Es-
pacial (v. El Derecho Internacional en la Argentina Veinticinco años de aportes (1968-1993), 
https://aadi.org.ar/uploads/escaneado-aadi-65f1796dec30d.pdf, 26-8-2025).  
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EL DERECHO EN EL DESPERTAR DE CONCIENCIA 

COSMOLÓGICO 

 
Diego MENDY (*) 

 

El escenario histo rico en el cual se desarrollan 

nuestros dí as representa la negacio n de las ideas ba sicas 

modernas, en el sentido ma s amplio que se le pueda 

otorgar a esa expresio n. Creemos que el telo n de fondo 

de esta crisis encuentra explicacio n en por lo menos dos 

causas: los datos de la astronomí a y la revolucio n tecno-

lo gica, ambas con probada capacidad para conmover las 

bases de justificacio n que hasta el momento construi-

mos sobre nuestra especie. 1  La astronomí a nos pre-
senta un escenario tan inmenso como desolador en 

donde los humanos cumplen un rol pequen o e insignifi-

cante —tal vez, en un exceso de audacia, podrí a decirse 

que irrelevante— que, visto en perspectiva, presenta 

importantes dificultades para afirmar un valor especial 

en un universo indiferente. Con esto queremos decir que 

el sostenimiento del antropocentrismo moderno apa-

rece como un intento caprichoso y arbitrario para un 

sector importante del pensamiento filoso fico general, 

 
(*) Secretario del Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad 
de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
1 Se puede tener en cuenta a modo de ejemplificacio n https://es.euronews.com/next/2024/01/ 
14/el-descubrimiento-de-la-estructura-del-gran-anillo-en-el-cielo-cuestiona-la-comprension-d 
e, 07-06-2025. 
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marcando como caracterí stica de la posmodernidad la 

ausencia del protagonismo moderno. 2 

Esta transformacio n en nuestra comprensio n del 
cosmos impacta plenamente en la reconfiguracio n de la 

juridicidad actual, a partir de la creciente toma de cons-

ciencia por parte de la humanidad del ecosistema uni-

versal dentro del cual esta  inserta. La astronomí a con-

tempora nea pone a nuestro alcance, cada vez con ma s 

frecuencia, nueva informacio n y descubrimientos que 

nos obligan a replantear la posicio n del humano en ese 

vasto escenario. 3 El estado actual del conocimiento del 

Universo plantea serias dificultades para la formulacio n 

de un discurso donde la condicio n humana adopte un rol 

protago nico con caracterí sticas de "creacio n especial" 
distinta a todo lo que existe. Hoy en dí a poseemos infor-

macio n que nos permite afirmar que nuestro planeta no 

configura el centro del Universo ni mucho menos es im-

prescindible para su existencia, teniendo plena cons-

ciencia, en cambio, de que su final llegara  en algu n mo-

mento. Incluso, sabemos que la Tierra no es el u nico pla-

neta en el Universo con las caracterí sticas que hacen po-

sible nuestra vida. Esto permite concluir, por un lado, 

que esas condiciones podrí an generar el surgimiento de 

 
2 CIURO CALDANI, Miguel Angel, Estudios de Historia del Derecho, Rosario, Fundacio n para las 
Investigaciones Jurí dicas, 2000, pa g. 199, disponible en https://drive.google.com/file/d/19Bo0 
sygVzf2xEPs-ZfFsPf2SHXH3YOAi/view, 03-08-2025 
3 Puede verse, National Geographic, 13 descubrimientos astronómicos que nos sorprendieron en 
2024, disponible en https://www.nationalgeographic.com.es/ciencia/15-descubrimientos-astr 
onomicos-que-nos-sorprendieron-2024_24125, 25-07-2025; La Nacio n, Los nuevos descubri-
mientos espaciales abren un futuro deslumbrante en el Universo, disponible en https://www.lana 
cion.com.ar/opinion/los-nuevos-descubrimientos-espaciales-abren-un-futuro-deslumbrante-e 
n-el-universo-nid27092024/, 25-07-2025  
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vida y, por otro, que tal vez la continuidad de la especie 

humana solo sea posible escapando de la Tierra. 

La juridicidad no resulta ajena a esta informacio n, 
sino que es profundamente resignificada a la luz de ella: 

en un Universo donde la condicio n y propo sito del ser 

humano "flota" —no tenemos en claro por que  estamos 

aquí , pero sabemos que somos meros actores extras en 

la medida que toda la obra podrí a continuar sin nuestra 

presencia—, no debe extran ar que el Derecho que se 

construya tenga caracterí sticas opuestas al de otros 

tiempos histo ricos. El excesivo recurso a principios por 

sobre reglas, la proliferacio n de fuentes formales ma s 

flexibles (recomendaciones de buenas pra cticas, guí as y 

protocolos) por sobre las tradicionales ma s rí gidas (re-
presentadas principalmente por leyes y decretos regla-

mentarios), o las dificultades para establecer deberes y 

garantizar su cumplimiento pueden ser muestra de eso. 

Con esto no queremos denunciar el reconocimiento de 

respuestas complejas, que escapen a simplificaciones 

lo gicas, sino poner de manifiesto un importante nivel de 

incertidumbre co smica que se filtra en la construccio n 

del Derecho, evidenciando una humanidad claudicante 

que proyecta esa condicio n sobre su propia juridicidad. 

Sin embargo, esta toma de conciencia sobre nues-

tra aparente insignificancia co smica no debe conducir-

nos necesariamente a la para lisis normativa ni al relati-
vismo axiolo gico absoluto. Por el contrario, la compren-

sio n de nuestra fragilidad en un Universo infinito e 
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indiferente puede convertirse en el punto de partida 

para una nueva forma de legitimacio n del protagonismo 

humano Derecho. Si la humanidad carece de un propo -
sito cosmolo gico predeterminado, entonces recae sobre 

ella misma la responsabilidad de construir su propio 

sentido y sus propias normas de convivencia. El Dere-

cho, lejos de debilitarse ante esta revelacio n, debe forta-

lecerse como el instrumento mediante el cual una espe-

cie consciente de su finitud y contingencia decide, auto -

nomamente, construir los valores que regira n su exis-

tencia. Esta autolegitimacio n no nace de una supuesta 

centralidad co smica, sino de la capacidad humana para 

reconocer su vulnerabilidad y, aun así , asumir el prota-

gonismo de su propio destino jurí dico en un Universo 
que no le otorga garantí as previas. 
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(*) Organizado por el Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social (del 10 al 

15 de noviembre de 2025). 

 

 
 
 
 
 
 

Espacio virtual de consideración de la 
presencia de nuevas ramas jurídicas en 
la Declaración conjunta de la Cumbre 
CELAC-UE 2025 (Declaración de Santa 

Marta) (*) 
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LA TEORÍA GENERAL DEL DERECHO COMO SIS-

TEMA EN LA DECLARACIÓN CONJUNTA  

DE LA CUMBRE CELAC-UE 2025  
(DECLARACIÓN DE SANTA MARTA) 1 

 

   Miguel Angel CIURO CALDANI (*) 

 

1. La Declaración de Santa Marta, suscripta con 

algunas diferencias en cuanto al contenido el 9 de fe-

brero de 2025 por jefas y jefes de Estado y de Gobierno 

de los Estados Miembros de la Comunidad de Estados 

Latinoamericanos y Caribeños (CELAC) y de la Unión 

Europea (UE), junto con el presidente del Consejo Euro-

peo, es un importante reflejo de la concepción del Dere-
cho “eurolatinoamericanacaribeña”. Tiene, como tal, 

proyecciones en toda la juridicidad, en su tridimensiona-

lidad y sus especificidades, en particular, en este aspecto, 

desde el punto de vista de nuestro interés, en los 

 
1 Cancillerí a, gov.co, https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/declaracion-conjunta-
cumbre-celac-ue-2025, 10-11-2025. “La IV Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamerica-
nos y Cariben os (CELAC) y la Unio n Europea (UE) concluyo  este domingo en la ciudad colom-
biana de Santa Marta con una declaracio n conjunta y dos adicionales sobre seguridad ciudadana 
y la economí a del cuidado.”, “Cumbre CELAC-UE aprueba dos declaraciones adicionales sobre 
seguridad y pacto por cuidados” swissinfo.ch, 10 de noviembre de 2025, https://www.swis-
sinfo.ch/spa/cumbre-celac-ue-aprueba-dos-declaraciones-adicionales-sobre-seguridad-y-pact 
o-por-cuidados/90305674, 10-11-2025; “Ame rica Latina, el Caribe y la UE renuevan la impor-
tancia estrate gica de la relacio n birregional”, Eu-Lac, https://eulacfoundation.org/es/america-
latina-el-caribe-y-la-ue-renuevan-la-importancia-estrategica-la-relacion-birregional, 10-11-
2025; “Declaracio n a la prensa del presidente Anto nio Costa tras la cumbre UE-CELAC, 9 de no-
viembre de 2025”,  Delegation of the European Union to Argentina, 10 de noviembre de 2025, 
https://www.eeas.europa.eu/delegations/argentina/declaraci%C3%B3n-la-prensa-del-presi-
dente-ant%C3%B3nio-costa-tras-la-cumbre-ue-celac-9-de-noviembre-de-2025_und_en?s=190, 
10-11-2025. 
(*) Profesor honorario de las Universidades Nacionales de Rosario y el Nordeste, profesor eme rito 
de la Universidad de Buenos Aires. 
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alcances materiales del complejo de las ramas jurídicas 

que trata la Teoría General del Derecho como sistema2.  

2. La Declaración de Santa Marta se presenta 
como fuente formal de una lógica, pero tiene clara con-

ciencia de sus vínculos con la realidad social y con los 

valores encabezados por la justicia con coadyuvancia de 

la utilidad, la verdad, la solidaridad, etc. La situación 

mundial promovida por los alcances planetarizados de 

las fuerzas y las relaciones de producción parece encami-

narse a una globalización/marginación, tal vez con un 

proceso análogo al de formación de los Estados nacio-

nales. Las actitudes del gobierno de los Estados Unidos 

de América parecen encaminadas a asumir el poder oc-

cidental respectivo. En justicia ese proceso debería ser 
de universalización respetuosa de las particularidades, 

con caracteres de debida atención a los derechos huma-

nos, la democracia y la república. Quizás lo hecho en 

Santa Marta fue lo mejor posible. En ese marco se brinda, 

por ejemplo, básica atención a la democracia, los dere-

chos humanos, el Estado de derecho, la inclusión y el 

cuidado (puntos 5, 6, 22, 26 a 29, 36, 463).  

3. Las ramas del mundo jurídico en las que se ins-

tala la Declaración son básicamente el Derecho Interna-

cional Público y el Derecho de la Integración. Sin 

 
2 Acerca de la tridimensionalidad de la teorí a trialista del mundo jurí dico v. por ej. GOLDSCH-
MIDT, Werner, Introducción filosófica al derecho, 6ª. ed., 5ª. reimp., Bs. As., Depalma, 1987, 
https://derechocomplejo.wordpress.com/wp-content/uploads/2017/04/introduccic3b3nfilos 
c3b3ficaalderecho__goldschmidt.pdf, 10-11-2025; CIURO CALDANI, Miguel Angel, Una teoría 
trialista del Derecho, 2ª. ed., Bs. As., Astrea, 2025. 
3 Adema s v. Pacto Birregional por los Cuidados. 
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embargo, también hay otras consideraciones muy im-

portantes, por ejemplo, referidas a ramas del mundo ju-

rídico de consideración relativamente nueva, como el 
Derecho de Adultos Mayores (punto 9), el Derecho Am-

biental y Energético (puntos 31 a 35), el Derecho de la 

Salud y Alimentario (puntos 39 a 41), el Derecho de la 

Ciencia y la Técnica (puntos 42 a 44 y 46), el Derecho de 

la Educación (punto 46) y de cierto modo el Derecho del 

Arte (punto 48). Todas estas perspectivas, integradas en 

la estrategia de una Teoría General del Derecho como 

sistema, son de particular valor para encarar la proble-

mática birregional y planetaria en la nueva era que vivi-

mos.  

4. Los “eurolatinoamericanoscaribeños” tene-
mos un patrimonio natural y cultural común que debe-

mos cuidar y desarrollar (punto 484). Declaraciones 

como la que nos ocupa significan aportes relevantes en 

tal sentido.  

 

 

 

 

 
4 V. Sobre todo, punto 52. Asimismo “La Hoja de Ruta impulsara  nuestros compromisos compar-
tidos y acelerara  la cooperacio n en accio n clima tica y proteccio n del medio ambiente, transicio n 
energe tica e interconexiones regionales; fomentara  el comercio y los flujos econo micos y la re-
siliencia; y profundizara  nuestros esfuerzos conjuntos para combatir el crimen organizado 
transnacional.” (punto 3).  
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IV CUMBRE DE LA COMUNIDAD DE ESTADOS LATI-

NOAMERICANOS Y CARIBEÑOS (CELAC) Y LA UNIÓN 

EUROPEA (UE) - DECLARACIÓN DE SANTA MARTA: 
IMPLICANCIAS PARA EL DERECHO A LA SALUD 

 
Marianela FERNANDEZ OLIVA (*)  

 
I. Introducción  

La Declaracio n de Santa Marta1, emanada de la IV 

Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 

y Cariben os (CELAC) y la Unio n Europea (UE), es un do-

cumento que, al establecer acuerdos birregionales sobre 

gobernanza, comercio, seguridad y desarrollo social, im-

pacta profundamente en la realizacio n del derecho a la 

salud.  

Como hemos afirmado en otras oportunidades, el 

contexto vital occidental del siglo XXI se define por una 

profunda crisis de denominacio n y alcance de las modi-
ficaciones y tensiones estructurales (Modernidad Tar-

dí a, Era Lí quida, Posmodernidad). Nuestra existencia se 

desarrolla en la pugna constante entre la economí a ca-

pitalista transnacional de consumo, cuyo paradigma 

axiolo gico gira en torno a la utilidad, y el sistema inter-

nacional de los Derechos Humanos. El proceso de 

 
(*) Doctora en Derecho. Subdirectora del Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filoso-
fí a Social de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario 
1 DECLARACIO N CONJUNTA DE LA CUMBRE CELAC-UE 2025 Santa Marta, Colombia 9 de no-
viembre de 2025, https://www.cancilleria.gov.co/sites/default/files/%28v2025.11.09-5%29% 
20DECLARACI%C3%93N%20FINAL%20CONJUNTA%20IV%20CUMBRE%20CELAC-EU.pdf, 
15/11/2025 
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globalizacio n actu a como correlato sociolo gico del sis-

tema econo mico, generando una dualidad de globaliza-

cio n y marginacio n, donde la pertenencia social se su-
jeta a la posibilidad o imposibilidad de consumir, trans-

formando al ciudadano moderno en un consumidor.  

Ante esta compleja trama que propicia vulnerabi-

lidades para los seres humanos en lo ma s profundo de 

su existencia, el Derecho tradicional ha demostrado ser 

insuficiente. La respuesta jurí dica necesaria es el surgi-

miento de nuevas ramas jurí dicas transversales que 

buscan enriquecer, mas no sustituir, los planteamientos 

cla sicos. Estas nuevas ramas, como el Derecho de la Sa-

lud, son una forma de respuesta para viabilizar el pro-

ceso de especificidad de los Derechos Humanos.  

Para comprender este feno meno, resulta esencial 

el enfoque del integrativismo tridimensional trialista. 

Desde esta perspectiva, el Derecho se concibe como una 

complejidad que incluye tres dimensiones: realidad so-

cial (hechos y repartos), normas (captaciones lo gicas de 

los repartos) y valores (Justicia realizadora del valor Hu-

manidad). Este enfoque complejo se opone a la simplici-

dad pura que mutila la riqueza de comprensio n y busca 

la complejidad pura, donde "todo debe diferenciarse y 

relacionarse con todo". Aplicar este prisma a la Declara-

cio n, en su lo gica se devela co mo este acuerdo al menos 

en sus razones alegadas, tiene en miras reordenar la 
vida social, codificar principios y, en u ltima instancia, 
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acercar la realidad birregional al valor supremo de la 

justicia sanitaria.  

 

II. Inseguridad y salud  

El acuerdo establece cooperacio n en materia de 

seguridad ciudadana, justicia y lucha contra la delin-

cuencia organizada transnacional. Desde una perspec-

tiva compleja, la violencia y la inseguridad son adjudica-

ciones que limitan fuertemente el proyecto vital de las 

personas humanas (impotencia) y que impactan direc-

tamente en su salud. El combate al crimen no es solo una 

cuestio n penal, puede entenderse tambie n como una 

proyeccio n de la polí tica sanitaria. La inseguridad cro -

nica genera trauma, estre s, desplazamiento forzado y li-
mita el acceso seguro a centros de salud en zonas de 

conflicto. El acuerdo busca reforzar la seguridad —

como bien social global— que permite la estabilidad psi-

colo gica y fí sica, promoviendo indirectamente la salud 

mental y reduciendo la morbilidad y mortalidad aso-

ciada a la violencia. La seguridad es un prius necesario 

no so lo para la salud individual y social de las comuni-

dades en relacio n con su estabilidad psí quica, sino para 

que el reparto de servicios de salud pueda ejecutarse sin 

riesgo.  

 

III. Cadena de suministro y soberanía sanitaria  
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La Declaracio n subraya la necesidad de construir 

cadenas de valor ma s resilientes y sostenibles para ga-

rantizar el acceso a bienes y servicios esenciales en el 
sector de la salud. Se destaca especialmente “la impor-

tancia de fortalecer el acceso continuo a cadenas de pro-

duccio n y suministro de alimentos asequibles y nutriti-

vos, mediante el impulso a la productividad, la sosteni-

bilidad, la rentabilidad y la competitividad del sector 

agrí cola” (Pto 40). Sabido es que la dependencia de 

Ame rica Latina y el Caribe de la produccio n de medica-

mentos y vacunas de terceros paí ses generada en de-

sigualdad de potencia econo mica y tecnolo gica, nos po-

siciona en una trama profunda de vulnerabilidades sis-

te micas. Al fomentar la resiliencia y la produccio n local 
o birregional, la Declaracio n impulsa la soberaní a sani-

taria. Esto significa la capacidad de los Estados de garan-

tizar un flujo constante de insumos esenciales, incluso 

en crisis, otorgando a los ciudadanos la potencia de te-

ner acceso oportuno a tratamientos vitales, rompiendo 

el ciclo de la escasez.  

 

IV. Cuidados  

La Declaracio n pone en discusio n los sistemas de 

cuidado. En su punto 45, establece que “a importancia 

de promover la inclusio n social, así  como condiciones de 

trabajo seguras y saludables y la igualdad. En este con-
texto, reconocemos la relevancia de fortalecer la coope-

racio n birregional para reducir las desigualdades y 
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mejorar la cohesio n social, incluso mediante el disen o e 

implementacio n de polí ticas pu blicas orientadas al for-

talecimiento de los sistemas de cuidado”. En el marco de 
la IV Cumbre de la Comunidad de Estados Latinoameri-

canos y Cariben os (CELAC) y la Unio n Europea (UE) se 

adopto  el Pacto Birregional por los Cuidados, un instru-

mento de cooperacio n sin precedentes que reconoce la 

centralidad del cuidado para el bienestar, la igualdad de 

ge nero y la justicia social. La iniciativa cuenta con el res-

paldo de los 27 Estados miembros de la Unio n Europea 

y permanece abierta a la adhesio n de otros paí ses in-

teresados. El Pacto por los Cuidados busca fortalecer los 

sistemas de cuidado y promover el intercambio de bue-

nas pra cticas. Este pacto representa el reconocimiento 
formal del cuidado como un derecho. Tradicionalmente, 

el cuidado ha sido un reparto fa ctico e invisible, no re-

munerado y feminizado, que generaba impotencia eco-

no mica y de salud en las mujeres cuidadoras. Pero esto 

los eleva, creando la  

base normativa para polí ticas pu blicas de los Es-

tados, que quedara n comprometidos a disen ar e imple-

mentar polí ticas de cuidado, creando un derecho que 

puede ser invocado para la asignacio n de presupuestos 

y la creacio n de servicios de apoyo. La salud preventiva 

y el bienestar social han de integrarse en las normativas 

econo micas y laborales, dejando de ser un ape ndice de 
la salud curativa. En sintoní a con esto, este mismo an o, 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos en su 

Opinio n Consultiva N° 31/25 se ja dedicado al cuidado 
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como capitulo esencial de la realizacio n integral de los 

Derechos Humanos y como base para planificacio n esta-

tal de polí ticas pu blicas.  

 

V. Transición energética, la conectividad y el desa-

rrollo sostenible  

Asimismo, la Declaracio n promueve la acelera-

cio n de la transicio n digital y las inversiones en conecti-

vidad (Global Gateway). Esto sera  imprescindible como 

pa interconexio n aplicada a la salud. La inversio n en co-

nectividad para zonas rurales no es solo una necesidad 

econo mica; es una estrategia para el acceso a la telesa-

lud. El documento establece un deber de cooperar en in-

fraestructura digital, lo que significa que el derecho a la 
salud se ve de hecho ampliado para incluir el derecho al 

acceso digital sanitario. Esto tiene en este tiempo una 

relevancia difí cil de conmensurar, siempre que es nece-

saria la superacio n de la brecha digital como obsta culo 

para la atencio n sanitaria, codificando la equidad tecno-

lo gica como un principio birregional.  

El acuerdo promueve la Agenda de Inversiones 

Global Gateway UE-ALC, centrada en la transicio n ener-

ge tica, la conectividad y el desarrollo sostenible. Las in-

versiones tendra n como perspectiva la justicia ambien-

tal y energe tica. La energí a limpia y la lucha contra el 

cambio clima tico tienen un impacto directo en la salud 
pu blica, al reducir la contaminacio n atmosfe rica 
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(enfermedades respiratorias) y garantizar una fuente de 

energí a estable para hospitales y cadenas de frí o de va-

cunas.  

 

VI. Justicia birregional y el multilateralismo  

El documento reafirma el compromiso con el 

multilateralismo, la reforma del sistema internacional y 

el respeto del derecho internacional. En este aspecto, la 

salud, ante crisis globales como las pandemias, requiere 

un reparto de poder global ma s justo. Al abogar por  

un sistema multilateral ma s equitativo y transpa-

rente, la Declaracio n proyecta la realizacio n de la justicia 

de la Gobernanza Global de la Salud. Esto implica un 

compromiso para que las instituciones internacionales 
(como la OMS) tengan la potencia necesaria para coor-

dinar recursos, evitar acaparamiento de insumos y ga-

rantizar que las decisiones sobre salud global no se to-

men solo por los paí ses ma s ricos. La justicia sanitaria 

se proyecta así  a la escala de la relacio n entre bloques. 

  

7. In fine: proyecto de justicia sanitaria  

La Declaracio n de Santa Marta 2025, se enmarca 

en un contexto mundial complejo en donde el valor de 

lo humano es fuertemente asediado por la tecnologí a y 

otras lo gicas distintas al Humanismo. Ante la inseguri-

dad, la inequidad tecnolo gica y la dependencia de 
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insumos, sera  misio n del Derecho disen ar respuestas ju-

rí dicas que le confronten cooperacio n en seguridad, ca-

denas de valor y sistemas de cuidado. Todo este anda-
miaje se construye con la finalidad u ltima de perseguir 

el valor Humanidad, el ser cabal de nuestro ser. En De-

recho de la Salud, este se especifica en la realizacio n de 

la justicia sanitaria, entendida como el espacio de desa-

rrollo para que cada persona humana desarrolle su pro-

yecto vital en salud, de acuerdo a sus propias conviccio-

nes y las relaciones con su entorno.  

En el documento bajo ana lisis, la salud se inserta 

como un producto esencial de la seguridad ciudadana, la 

equidad econo mica, la justicia ambiental y la buena go-

bernanza. El e xito de la Declaracio n residira  en la capa-
cidad de los Estados de integrar estos ejes de accio n a la 

vida concreta de sus poblaciones, logrando que lo pro-

yectado en Santa Marta se traduzcan en adjudicaciones 

de potencia que beneficien la vida, y que la realicen jus-

ticia, guí a tanto la letra del acuerdo como de su ejecu-

cio n en la realidad. 
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DERECHO DE LA CIENCIA Y LA DECLARACIÓN CE-

LAC-UE 2025:  APROXIMACIONES DESDE EL  

TRIALISMO JURÍDICO 

 

Diego MENDY (*) 

 

La Declaracio n Conjunta de la Cumbre CELAC-UE 

20251, celebrada en Santa Marta, Colombia, ofrece un 
marco pertinente para reflexionar sobre la consolida-

cio n del Derecho de la Ciencia como rama del mundo ju-

rí dico.2 Si bien el documento aborda cuestiones geopo-

lí ticas amplias, sus referencias a la investigacio n, la in-

novacio n y la cooperacio n cientí fica birregional permi-

ten observar co mo esta nueva rama encuentra resonan-

cia en la agenda internacional contempora nea. 

El Derecho de la Ciencia, segu n la perspectiva tria-

lista, parte de reconocer al investigador como sujeto vul-

nerable dentro de la sociedad. Esta vulnerabilidad se 

manifiesta en mu ltiples dimensiones: la precariedad 
econo mica, la dependencia de estructuras burocra ticas 

desarticuladas, la tensio n entre las exigencias de la pro-

duccio n cientí fica y las fuerzas del mercado, y la incom-

prensio n social que frecuentemente rodea al trabajo 

 
(*) Secretario del Centro de Investigaciones de Filosofí a Jurí dica y Filosofí a Social de la Facultad 

de Derecho de la Universidad Nacional de Rosario. 
1 Cancillerí a, gov.co, https://www.cancilleria.gov.co/newsroom/news/declaracion-conjunta-cu 
mbre-celac-ue-2025, 12-11-2025. 
2 Ver CIURO CALDANI, Miguel A ngel; “Derecho de la Ciencia y proteccio n de investigador” en 
Jurisprudencia Argentina, t. 1992-III, pa gs. 851 y ss; CIURO CALDANI, Miguel A ngel, Una teoría 
trialista del mundo jurídico, 1ª edicio n para el profesor. Rosario, FDER Edita, 2019. 
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cientí fico. La Declaracio n de Santa Marta, al reafirmar el 

compromiso con la investigacio n en su pa rrafo 46, reco-

noce implí citamente estos desafí os cuando menciona la 
necesidad de fortalecer la cooperacio n en investigacio n 

e innovacio n mediante iniciativas como Erasmus+ y Ho-

rizonte Europa. 

Lo significativo de esta referencia no radica u nica-

mente en la voluntad de cooperacio n, sino en el recono-

cimiento de que el desarrollo cientí fico requiere marcos 

institucionales que trasciendan las fronteras nacionales. 

Esto conecta directamente con la dimensio n sociolo gica 

del Derecho de la Ciencia: el investigador no trabaja ais-

lado, sino inmerso en una trama de fuerzas e intereses 

que condicionan la direccio n y el sentido de la produc-
cio n de conocimiento. La arquitectura institucional que 

la Declaracio n propone construir entre Europa y Ame -

rica Latina podrí a contribuir a mitigar algunas de las 

vulnerabilidades estructurales que enfrentan los inves-

tigadores, particularmente aquellas vinculadas al ac-

ceso a recursos y a la integracio n en redes cientí ficas in-

ternacionales. 

La dimensio n normolo gica del Derecho de la Cien-

cia encuentra eco en varios apartados de la Declaracio n. 

El pa rrafo 41, referido a la autosuficiencia sanitaria, re-

sulta especialmente ilustrativo. Al proponer una asocia-

cio n birregional que promueva el desarrollo de capaci-
dades locales en la produccio n de vacunas y medica-

mentos, el documento plantea interrogantes sobre la 
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propiedad intelectual y el acceso al conocimiento cientí -

fico que frecuentemente son materia de ana lisis en el 

Derecho de la Ciencia. La tensio n entre el re gimen de pa-
tentes tradicional y la necesidad de compartir conoci-

mientos vitales para la salud pu blica (evidente durante 

la pandemia de COVID-19) reaparece aquí  como desafí o 

pendiente. 

Esta problema tica remite directamente a la di-

mensio n axiolo gica del Derecho de la Ciencia: el dia logo 

entre verdad y justicia. ¿Co mo equilibrar el reconoci-

miento de los derechos del investigador y la proteccio n 

de la propiedad intelectual con la exigencia de justicia 

que demanda el acceso universal a productos cientí ficos 

esenciales? La Declaracio n no resuelve esta tensio n, 
pero su mencio n de "cadenas de suministro resilientes" 

y la "construccio n de un mercado farmace utico accesi-

ble" sugiere una bu squeda de alternativas a los esque-

mas patrimonialistas tradicionales.  

El pa rrafo 42 sobre inteligencia artificial introduce 

otra dimensio n central para el Derecho de la Ciencia: los 

lí mites axiolo gicos del desarrollo cientí fico. Al promover 

una inteligencia artificial "segura, protegida y fiable" con 

"gobernanza e tica" y "enfoque responsable e inclusivo", 

la Declaracio n reconoce que no todo desarrollo cientí -

fico tecnolo gicamente posible resulta humanamente 

deseable. La referencia a la evaluacio n de impactos de la 
tecnologí a "a lo largo de todo su ciclo de vida" conecta 

con la idea de que la sociedad en su conjunto puede 
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considerarse vulnerable frente al desarrollo cientí fico 

no regulado. Aquí  se manifiesta la preocupacio n por una 

ciencia no humanista que, guiada exclusivamente por la 
verdad o la utilidad, puede amenazar la dignidad hu-

mana como principio supremo del orden jurí dico.  

Las mu ltiples desasociaciones registradas al final 

del documento (con Argentina retira ndose de pa rrafos 

referidos a investigacio n y tecnologí a) muestran co mo 

las tensiones polí ticas e ideolo gicas pueden obstaculizar 

la construccio n de marcos jurí dicos estables para el 

desarrollo cientí fico.  
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LA DECLARACIÓN FINAL CONJUNTA DE LA IV CUM-

BRE CELAC-UE 2025: INCLUSIÓN Y RESILIENCIA 

 
Claudia Patricia SALCEDO TORRES 

 

I. Introducción 

En mi patria Colombia, en la Costa del Mar Ca-

ribe, en el Departamento del Magdalena se encuentra su 

capital Santa Marta,1 ciudad ma s antigua de Colombia, 

fundada por Rodrigo Bastidas en 1525, que celebra su 

medio milenio, 500 an os de historia, cultura y diversi-

dad, conmemorando sus orí genes y la convergencia de 

raí ces indí genas, africanas y espan olas, donde en 1830 
murio  El Libertador Simo n Bolí var. Santa Marta, la “Joya 

del Caribe Colombiano” es reconocida por su cautiva-

dora combinacio n de un rico patrimonio histo rico y vi-

brante cultura y diversidad y su naturaleza exuberante 

colmada de biodiversidad, por belleza manifestada en 

playas de aguas cristalinas, aquellas del Parque Tayrona 

y en la cordillera costera hogar del Pico Cristo bal Colo n 

que se eleva a ma s de 5.700 metros conocida como la 

majestuosa Sierra Nevada de Santa Marta.  

Precisamente, en Santa Marta, el pasado 9 de no-

viembre se llevo  a cabo un acontecimiento histo rico, la 
IV Cumbre CELAC-UE 20252 que reunio  a la Comunidad 

 
1 Historia de Santa Marta. Portal Alcaldí a Distrital de Santa Marta. Distrito Turí stico, Cultural e 
Histo rico. Accedido en: 11-11-2025. Disponible en: https://www.santamarta.gov.co/historia 
2 Abecé de la CELAC-Unión Europea. RTVC Sistema de Medios Públicos – Radio Nacional de 
Colombia. Evento a trave s de Señal Colombia y las 73 frecuencias de Radio Nacional de 

https://www.senalcolombia.tv/senal-en-vivo
https://www.radionacional.co/en-vivo/en-vivo-radio-nacional-de-colombia
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de Estados Latinoamericanos y Cariben os y a la Unio n 

Europea, donde los lí deres reafirmaron la importancia 

estratégica de una relación birregional basada en valores 
e intereses compartidos, sociedades resilientes, inclusi-

vas y democráticas; la promoción, protección y respeto 

de los derechos humanos y las libertades fundamentales; 

el Estado de Derecho; elecciones libres y transparentes; el 

multilateralismo y la cooperación internacional.3 Se des-

plego  un abanico de temas de notoria vivencia en el te-

jido social. Se adopto  por los 58 paí ses de los 60 partici-

pantes, la Declaracio n Final Conjunta de la IV Cumbre 

CELAC-UE 2025,4 de 52 puntos,5 donde se puede leer, en 

varios numerales, de manera iterativa, dos palabras: in-

clusión y resiliencia.  

 

II. Dimensión sociológica 6 

 
Colombia, medios oficiales de la transmisio n. Accedido en: 11-11-2025.  Disponible en: 
https://www.rtvc.gov.co/noticias/celac-ue-rtvc-transmision-senal-colombia-radio-nacional 
3 IV Cumbre CELAC – UE 2025. Portal de la Fundacio n EU-LAC. Publicado: noviembre 09 de 2025. 
Accedido en: 11-11-2025. Disponible en: https://eulacfoundation.org/es/america-latina-el-ca-
ribe-y-la-ue-renuevan-la-importancia-estrategica-la-relacion-birregional 
4 Declaración Final Conjunta de la IV Cumbre CELAC-UE Santa Marta Colombia 09 de noviembre 
de 2025. Portal de la Presidencia de la Repu blica de Colombia. Accedido en: 11-11-2025. Dispo-
nible en: https://www.presidencia.gov.co/prensa/Paginas/Declaracion-Final-Conjunta-de-la-
IV-Cumbre-Celac-UE-251109.aspx 
5 Cumbre CELAC-UE. Plataforma SWI swissinfo.ch. Publicado: noviembre 10 de 2025. Accedido 
en: 12-11-2025. Disponible en: https://www.swissinfo.ch/spa/cumbre-celac-ue-aprueba-dos-
declaraciones-adicionales-sobre-seguridad-y-pacto-por-cuidados/90305674 
6 CIURO CALDANI, Miguel A ngel. “Perspectivas jurídicas estratégicas nuevas en una Nueva Era (La 
construcción jurídica de un mundo nuevo). Revista Internacional CONSINTER de direito. Estudios 
contempora neos. Vol. 5. N°. 8. Sem. 1°. 2019. Pp. 125-147. Idioma portugue s. ISSN 2183-6396, 
ISSN-e 2183-9522. Disponible en: https://revistaconsinter.com/index.php/ojs/article/view/21  
7/414 

https://www.radionacional.co/en-vivo/en-vivo-radio-nacional-de-colombia
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La inclusio n7 se centra en que “todas las perso-

nas” deben ser valoradas y tener las mismas oportuni-

dades de participacio n plena en sociedades ma s justas y 
equitativas. La resiliencia,8 aporta la capacidad de adap-

tacio n y recuperacio n en la adversidad, superando obs-

ta culos y logrando transformacio n positiva. Entonces, 

de manera notoria, se visualiza el espíritu de la relación 

entre inclusión y resiliencia,9 valores fuertemente inter-

conectados en la Dimensión Sociológica. En el tejido so-

cial, la inclusio n promueve la resiliencia al crear entor-

nos de apoyo, sentido de pertenencia y equidad, en tanto 

que, la resiliencia fortalece a la persona y en sus comu-

nidades ante la adversidad, lo que fomenta la colabora-

cio n, la participacio n y el reconocimiento de que la vul-
nerabilidad se reduce cuando “todos” tienen las mismas 

oportunidades, cuando se construye en solidaridad, in-

teraccio n social y apoyo mutuo, lo que genera seguridad 

y tranquilidad.10 Entonces, la inclusio n es fundamental 

para la resiliencia y para la paz.11 

 
7 ¿Qué es la inclusión? Significado, definición. Tipos y ejemplos. Grupo ONCE Organizacio n Nacional 
de Ciegos Espan oles. Accedido en: 12-11-2025. Disponible en: https://gruposocialonce.com/b/ 
inclusion 
8 ¿Qué es la resiliencia? Características e importancia en la vida y el trabajo. AFP HABITAT afiliados 
a una vida mejor. Publicado: abril 16 de 2020. Accedido en: 12-11-2025. Disponible en: 
https://www.afphabitat.com.pe/aprende-de-prevision/desarrollo/que-es-resiliencia/ 
9 MORENO TURIZO, Samuel. “Inclusión y resiliencia”. Columnista del Perio dico El Meridiano. Pu-
blicado: julio 18 de 2025. Accedido en: 12-11-2025. Disponible en: https://elmeridiano.co/sucr 
e/opinion/inclusion-y-resiliencia-4oj142 
10 Sentencia T459 de 1998. Corte Constitucional de Colombia. Magistrado Ponente: Dr. Vladimiro 
Naranjo Mesa. (El Derecho a la Tranquilidad asume el cara cter de fundamental por su estrecha 
relacio n con la dignidad humana, que conlleva a la paz. ….). Accedido en: 12-11-2025. Disponible 
en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/t-459-98.htm) 
11 GUTERRES, Anto nio. “La inclusión es fundamental para la resiliencia y la paz sostenible”. Secre-
tario General de la ONU. Portal NACIONES UNIDAS. Publicado: octubre 12 de 2021. Accedido: 
12-11-2025. Disponible en:  https://news.un.org/es/story/2021/10/1498242 
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III. Dimensión normológica 12  

La normatividad es conscientemente proyectada 
con el Derecho a la Inclusio n implí cito, como un ele-

mento inherente e inmanente y no como una adicio n 

posterior, esto implica que se deben considerar activa-

mente la diversidad de las personas y garantizar su par-

ticipacio n equitativa y plena en todos los a mbitos, lo que 

refleja una normatividad inclusiva, por ejemplo, nuestra 

Constitucio n Polí tica de 1991 desde el principio hasta el 

final refleja que: Todos son libres e iguales sin discrimi-

nacio n.13 Adema s, se ha recorrido el camino14 para con-

siderarlo un derecho explí cito consagrado de manera 

clara, por ejemplo en normas como la Ley 115 de 1994 
de Educacio n Inclusiva, la Ley Estatutaria 1618 de 2013 

para personas con discapacidad, la Ley 2216 de 2022 de 

educacio n inclusiva y desarrollo integral de nin o-as, 

adolescentes y jo venes, entre otras. Este derecho se vi-

vencia en Colombia con un claro propo sito acade mico – 

pedago gico de ensen anza nacional en todo centro edu-

cativo (incluyendo a las universidades, de manera 

 
12 CIURO CALDANI. “Perspectivas jurí dicas estrate gicas nuevas en una Nueva Era (La construc-
cio n jurí dica de un mundo nuevo). Ob. Cit. 2019. 
13 Constitucio n Polí tica de Colombia. Art. 13: “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, 
recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, liber-
tades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen, nacional o 
regional, lengua, religión, opinión política o religiosa.” Funcio n Pu blica. Gobierno de Colombia. 
Accedido en: 13-11-2025. Disponible en: https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornor-
mativo/norma.php?i=4125. 
14 Normatividad – Inclusión Pública. Funcio n Pu blica. Gobierno de Colombia. Accedido en: 13-11-
2025. Disponible en: https://www1.funcionpublica.gov.co/web/inclusion-publica/normativi-
dad. 
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concreta en las Facultades de Derecho con el programa 

de clí nicas jurí dicas, entre otros…). De manera ana loga, 

se debe aplicar a la resiliencia. Nuestra Carta Magna de 
1991 no incluye el Derecho a la Resiliencia, aunque, si 

consagra indirectamente otros derechos y deberes que 

promueven la capacidad de recuperarse ante adversida-

des como los derechos a la salud, a la paz, entre otros. 

En consecuencia, nace la necesidad que la normatividad 

conscientemente incluya el Derecho a la Resiliencia 

como un elemento intrí nseco y no como una adicio n 

posterior, para crear sistemas que puedan tener un en-

foque preventivo al anticipar, resistir y recuperarse de 

situaciones de adversidad, construyendo marcos flexi-

bles que se adapten de manera proactiva para proteger 
a las personas y a las instituciones y garantizar la fun-

cionalidad y la seguridad y el bienestar general, lo que 

se refleja en una normatividad resiliente. De ahí  que sea 

relevante abrir un espacio emergente para ser conside-

rado un derecho explí cito (ma s que un imperativo 

e tico).  

 

IV. Dimensión dikelógica 15   

Teniendo una perspectiva constante para un 

mundo respetuoso, equitativo y justo,16 lo que es 

 
15 CIURO CALDANI. “Perspectivas jurídicas estratégicas nuevas en una Nueva Era (La construcción 
jurídica de un mundo nuevo). Ob. Cit. 2019. 
16Inclusión: Una perspectiva profunda para un mundo equitativo y respetuoso. Plataforma Inclu-
yeme.com. Publicado: octubre 09 de 2016. Accedido en: 14-11-2025. Disponible en: https://ww 
w.incluyeme.com/blog-que-es-la-inclusion/ 



 Miguel Angel Ciuro Caldani  

 

250 

 Claudia Patricia Salcedo Torres  

 

trascendental, es que la normatividad inclusiva y resi-

liente conduce a la equidad y a la justicia, porque ha sido 

creada para asegurar que todos, sin importar sus carac-
terí sticas (eliminacio n de barreras de discriminacio n y 

exclusio n reconociendo y valorando la diversidad hu-

mana) sean tratados con dignidad y respeto y todos ten-

gan los mismos derechos y libertades, y los mismos de-

beres y obligaciones y todos tengan participacio n plena 

en la integralidad de a mbitos de la vida, la comunidad y 

el Estado.  

 

V. Conclusión: 

De lo anterior se desprende que en el tejido social 

se percibe la necesidad en el mundo jurí dico del desplie-
gue del “Derecho a la Resiliencia”. Pero, adema s, con un 

propo sito acade mico – pedago gico, que sea,  (junto al 

“Derecho a la Inclusio n”), un derecho cuya ensen anza se 

extienda a nivel nacional en las escuelas, los colegios y 

en las universidades (especialmente, en las facultades 

de derecho (pregrado y posgrado) que genere la asigna-

tura independiente y auto noma en la malla curricular 

denominada: “Derecho de la Resiliencia”, que tenga el 

faro de la inclusio n y la resiliencia como elementos de 

un Estado Social de Derecho17 con democracia partici-

pativa y pluralista so lida, cuyo fundamento es el respeto 

 
17 Sentencia SU 747 de 1998. Corte Constitucional de Colombia. Magistrado Ponente: Dr. Eduardo 
Cifuentes Mun oz. (Estado Social y Democra tico de Derecho.).  Accedido en: 14-11-2025. Dispo-
nible en: https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/1998/su747-98.htm 
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a la dignidad humana, la libertad, la igualdad, la solida-

ridad, la equidad y la justicia.  

En fin, los Estados que participaron en la Cumbre 
CELAC-UE 2025 esperan hacia el futuro avances signifi-

cativos en la cooperacio n birregional con acuerdos que 

buscan consolidar alianzas estrate gicas entre Ame rica 

Latina, El Caribe y Europa, con impacto directo en el 

desarrollo sostenible y la equidad regional y, sobre todo, 

que las acciones especí ficas conviertan los compromi-

sos polí ticos en resultados tangibles que reflejen inclu-

sión y resiliencia y, en nuestro caso, que Colombia no sea 

la excepcio n, si no, un ejemplo de ejecucio n con eficien-

cia, transparencia y justicia.  
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MAESTRÍA EN TEORÍA GENERAL DEL DERECHO 

 

 
 

Fundamentación 

De acuerdo con la teorí a trialista del mundo jurí -

dico el Derecho se constituye con un despliegue tridi-

mensional integrado, de manera armo nica, en una com-

plejidad pura. De esta manera, es posible encontrar den-

tro de las preocupaciones de los juristas el estudio de las 

adjudicaciones fa cticas que se presentan en el marco de 

la sociedad (ya sea por conducta de hombres determi-

nables, en repartos, o bien a causa de la naturaleza, las 

influencias humanas difusas o el azar, a trave s de distri-
buciones), su captacio n lo gica en normatividades y, fi-

nalmente, la valoracio n de las adjudicaciones y las nor-

matividades por un complejo axiolo gico que culmina en 

un principio supremo de justicia que exige el reconoci-

miento de una esfera de desarrollo lo suficientemente 

amplia para permitir la realizacio n plena, la personali-

zacio n. Los repartos suelen presentarse formando o rde-

nes, llamados regí menes; las normatividades se mani-

fiestan habitualmente en ordenamientos y la justicia ha 

de culminar en o rdenes y ordenamientos que la satisfa-

gan.  Como sen alamos, todos los feno menos jurí dicos 

son pasibles de ser analizados a trave s de la o ptica de la 
teorí a trialista del mundo jurí dico, enriqueciendo de 

manera notoria las posibilidades del Derecho.  
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Para esto, el estudio de la juridicidad ha de desa-

rrollar una Teorí a General del Derecho que no solo tenga 

como objetivo integrar lo comu n a “todo” lo jurí dico sino 
incluir las especificidades en cuanto a alcances, situacio-

nes y dina mica.  En cuanto a lo comu n, importa incluir la 

tridimensionalidad de hechos, normas y valores. Res-

pecto a las especificidades, vale atender a los alcances 

materiales, espaciales, temporales y personales; las si-

tuaciones, de aislamiento y relacionamiento y las dina -

micas pertinentes de avance y retroceso. De modo des-

tacado, las especificidades materiales de las disciplinas 

jurí dicas constituyen las distintas ramas del Derecho.  

 Lo expuesto significa que, desde nuestra pers-

pectiva, la Teorí a General del Derecho, merece una refe-
rencia compleja que al mismo tiempo comprenda dos 

acepciones de la voz "general", donde se incluyan de 

modo respectivo tanto lo comu n como lo abarcador de 

especificidades. 

 Comprender de esta forma la trama de la expre-

sio n “Teorí a General del Derecho” implica asumir el en-

riquecimiento recí proco de esos puntos de vista. La Teo-

rí a General, desde el enfoque de lo comu n, hace posible 

reconocer lo especial y, desde lo especial, hace ma s ac-

cesible lo comu n. A su vez, la apreciacio n de los distintos 

despliegues que presenta el Derecho permite un dia logo 

enriquecedor que hace posible vislumbrar la compleji-
dad de la cultura en general.   
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 Esta Maestrí a se propone ser pionera en el estu-

dio de la Teorí a General del Derecho tal como se viene 

sen alando: entendiendo lo “general” como comprensivo 
de los “problemas comunes” a todas las especificidades 

del mundo jurí dico y, adema s, de las “caracterí sticas 

particulares” que sepan una especificidad de otra. Para 

dar cuenta de ello, la Maestrí a se estructura con el pro-

po sito de brindar un panorama general de las distintas 

visiones acerca de la construccio n de la sistematicidad 

jurí dica, aprovechando de manera especial las posibili-

dades trialistas. Primero se ofrecera  explicacio n acerca 

de las concepciones no tridimensionales de la Teorí a Ge-

neral del Derecho para luego mostrar las construcciones 

que eligen mostrar la interrelacio n de las manifestacio-
nes jurí dicas a partir de un esquema ba sico que reco-

noce despliegues de facticidad, lo gica y valoracio n. 

 Se hace necesario adentrarse en primer te rmino 

en el estudio de los elementos comunes socio-normo-

axiolo gicos a trave s de las dimensiones respectivas, es 

decir, los distintos despliegues de lo jurí dico. El Derecho 

tiene manifestaciones fa cticas, lo gicas y axiolo gicas que 

la teorí a tridimensional trialista integra de manera ar-

mo nica en un objeto de estudio complejo. Adema s, es 

importante destacar que estas dimensiones presentan 

“horizontes”. es decir, disciplinas afines al Derecho, cuyo 

estudio en materias paralelas permite conocer nociones 
elementales y ba sicas a modo de soportes de la juridici-

dad.  
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 El posgrado asume muy especialmente la siste-

maticidad del Derecho que se presenta como un mundo 

jurí dico integrado. En este sentido se profundiza en las 
vinculaciones entre las ramas jurí dicas tradicionales y 

otras relativamente nuevas, llamadas a enriquecerlas 

segu n las exigencias de diferentes circunstancias. Entre 

las ramas jurí dicas tradicionales que se abordan, esta n 

Derecho Constitucional; Derecho Privado, partes gene-

ral y especial, obligaciones, reales, familias y sucesiones; 

Derecho Comercial; Derecho del Trabajo; Derecho Pe-

nal; Derecho Administrativo, Derecho Procesal y Dere-

cho Internacional Pu blico y Privado. Por su lado, las nue-

vas ramas del Derecho incluyen Derechos Humanos y la 

perspectiva de ge nero; Derecho de la Salud; Derecho de 
Nin os, Nin as y Adolescentes; Derecho de la Vejez (de 

Adultos Mayores); Derecho de la Ciencia; Derecho del 

Arte; Derecho de la Educacio n; Derecho Ambiental; De-

recho de la Integracio n; Derecho de los Consumidores; 

Derecho de la Seguridad Social y Derecho Espacial, entre 

otras.  

 Por su parte, se profundiza en las especificidades 

espaciales, temporales y personales del Derecho, que 

completan el panorama general abarcador. Las especifi-

cidades espaciales incluira n el estudio pormenorizado 

de la Teorí a General del Derecho de acuerdo con los 

grandes sistemas jurí dicos: Occidental (common law y 
derecho romano-justinianeo germánico - civil law-), 

Ruso, Musulma n, de la India tradicional, del Extremo 
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Oriente, del A frica Negra y Madagascar y de los pueblos 

originarios de Ame rica.   

 Las especificidades temporales refieren a la con-
ciencia temporal y la Historia del Derecho segu n las eda-

des y el desarrollo del mundo jurí dico, desde la Antigu e-

dad hasta nuestros dí as.  

Con relacio n a las especificidades personales, se 

aborda la Teorí a General del Derecho en cuanto al rol de 

la persona en el desenvolvimiento jurí dico, respecto a 

edad, ge nero, clase, fortalezas y vulnerabilidades, etc.   

Por u ltimo, el desarrollo del plan de estudios se 

completa con la profundizacio n en las situaciones y la 

dina mica de las respuestas jurí dicas que permiten ob-

servar los distintos relacionamientos posibles entre di-
mensiones y alcances, así  como tambie n sus avances 

(plusmodelaciones) o retrocesos (minusmodelaciones). 

Todo esto es integrado atendiendo a la argumentacio n, 

el horizonte del mundo polí tico y la estrategia general. 

 Es importante subrayar la articulacio n existente 

dentro de la Facultad de Derecho de la Universidad Na-

cional de Rosario entre las carreras de posgrado, en este 

caso la Maestrí a en Teorí a General del Derecho, y el com-

plejo  de produccio n cientí fica de la Facultad, estructu-

rado a trave s de un entramado de Centros de investiga-

cio n de amplia diversificacio n disciplinar, donde mayo-

ritariamente se encuentran radicados los proyectos 
acreditados y los investigadores de carrera (CONICET y 
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CIUNR) que realizan su trabajo en el campo de las cien-

cias jurí dicas (el sistema de Centros es coordinado 

desde la Secretarí a de Ciencia y Te cnica de la Facultad). 
En este sentido, el grupo promotor del Proyecto de 

Maestrí a en Teorí a General del Derecho se vincula a un 

centro de investigaciones ya consolidado en la tema tica, 

como lo es el Centro de Investigaciones de Filosofí a Ju-

rí dica y Filosofí a Social dirigido por el Dr. Miguel A ngel 

Ciuro Caldani e integrado por la mayorí a del cuerpo do-

cente de la Maestrí a, que en 2023 cumplio  cuarenta y un 

an os de labor.  

 Lo dicho demuestra que la genealogí a de la ca-

rrera parte de la existencia de un nu cleo de conocimien-

tos donde el abordaje del campo disciplinar se realiza de 
acuerdo a las rigurosas pra cticas de la ciencia jurí dica, 

garantizando de este modo la consistencia estructural y 

metodolo gica de la formacio n de maestrandos, como es-

trategia de proyeccio n de una lí nea de trabajo fecunda 

en una nueva expresio n de desarrollo acade mico. 

 

Objetivos 

Objetivo general: Analizar de modo exhaustivo los 

problemas generales del Derecho a los fines de identifi-

car los elementos comunes a la juridicidad y especí ficos 

en cuanto a la materia (las ramas jurí dicas), el espacio, 

el tiempo y las personas, situando a los maestrandos 
dentro del panorama de la Teorí a General del Derecho 
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con sus horizontes, entendidos como las disciplinas afi-

nes a lo jurí dico, y vincularlos con las dimensiones, las 

especificidades y el conjunto de la juridicidad. 

  

Objetivos especí ficos 

a) Fortalecer y consolidar las competencias propias 

de los maestrandos dentro del campo de la Teorí a Ge-

neral del Derecho. 

b) Promover las habilidades necesarias para dar 

respuestas creativas a los conflictos que se plantean en 

la era actual a partir de los principios estructurales de 

la Teorí a General del Derecho. 

c) Capacitar a los maestrandos con mejores herra-

mientas para formular problemas, plantear hipo tesis y 
desarrollos propios de investigaciones avanzadas den-

tro de la Teorí a General del Derecho que faciliten la 

produccio n cientí fica del ma s alto nivel. 

d) Profundizar en los fundamentos que estructuran 

cada especificidad material y generar una articulacio n 

a los fines de que las respuestas que ofrecen las nuevas 

ramas puedan enriquecer las soluciones cla sicas. 

 

Características de la Maestría 

Nivel: Posgrado 
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Modalidad de cursado: Presencial. Plan de estu-

dios estructurado. 

Acreditacio n: Quien de  cumplimiento a los requi-
sitos establecidos en el presente Plan de Estudios obten-

dra  el tí tulo de MAGISTER EN TEORI A GENERAL DEL 

DERECHO. 

Perfil del Tí tulo: El Magí ster en Teorí a General del 

Derecho es un posgraduado con conocimientos acerca 

de los elementos fundacionales, estructurales y funcio-

nales del sistema jurí dico, propio del perfil acade mico 

de la carrera. Al final de ella, sera  un profesional con una 

visio n integral e integrada de los planteos jurí dicos y ha-

bilidad de trasladar sus conocimientos teo ricos a la 

pra ctica acade mica. 

Sera  capaz de utilizar metodologí as especí ficas 

para el disen o y realizacio n de investigaciones que apor-

ten al conocimiento y desarrollo de los principales pro-

blemas de la Teorí a General del Derecho. Asimismo, sera  

competente para trasladar sus conocimientos teo ricos a 

la solucio n de problemas concretos que se presentan en 

su a rea de conocimiento a trave s de las herramientas 

que aporta la Teorí a General del Derecho. 

Tendra  una actitud crí tica y flexible que le permi-

tira  reconocer la necesidad de actualizar los conoci-

mientos de modo permanente, obrando en consecuen-

cia. Estara  capacitado con una visio n integral y transver-
sal de los problemas jurí dicos, reconociendo los 
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fundamentos estructurales del Derecho de manera que 

pueda proyectar soluciones creativas y adecuadas a ca-

rencias normativas.  

Duracio n: La Maestrí a tiene una duracio n de 540 

horas de interaccio n pedago gica, entre las que se en-

cuentran incluidas las horas de formacio n pra ctica, que 

se desarrollara n en dos (2) an os. Una vez finalizado el 

desarrollo í ntegro del programa previsto en el Plan de 

Estudios, el magí ster debe presentar la Tesis en un plazo 

ma ximo de tres an os de finalizado el segundo an o aca-

de mico. En caso de que la Comisio n Acade mica no 

apruebe la misma, tendra  la posibilidad de presentarlo 

nuevamente de acuerdo con lo establecido en el artí culo 

13 del Reglamento de la Maestrí a.  

Requisitos de admisio n: Se exigira  al aspirante a 

cursar la Maestrí a: 

● Poseer tí tulo universitario de Abogado o equiva-

lente, expedido por Universidades nacionales, provin-

ciales o privadas, legalmente reconocidas. Los gradua-

dos en Universidades extranjeras deben acreditar que 

esta n oficialmente reconocidas en sus respectivos paí -

ses. El tí tulo debe ser equivalente al tí tulo referido en el 

pa rrafo precedente y presentarse debidamente aposti-

llado. 

● Quienes no tengan tí tulo universitario de grado 

pero subsidiariamente este n autorizados para iniciar el 

tra mite de admisio n por la Ley de Educacio n Superior 
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vigente, deben presentar sus antecedentes acade micos 

para que la Comisio n Acade mica de la Maestrí a los con-

sidere y en su caso los apruebe. 

● Presentar su CV completo y actualizado expre-

sando los fundamentos que lo orientaron a elegir esta 
Maestrí a. 

● Los postulantes extranjeros de habla no espan ola 

debera n acreditar el nivel intermedio independiente 

(B2) o superior de conocimiento de lengua espan ola. En 

el caso de ser admitidos debera n acreditar, previamente 

a la defensa de la tesis, el nivel avanzado de conoci-

miento. Los aspirantes podra n acreditar los niveles indi-

cados mediante el certificado internacional DUCLE (Di-

ploma Universitario de Competencia de Lengua Espa-

n ola como Lengua Extranjera) de la UNR u otras certifi-

caciones internacionales reconocidas por el Sistema In-

ternacional de Certificacio n del Espan ol como Lengua 

Extranjera (SICELE). 

 

El proceso de admisio n de los postulantes esta  a 

cargo de la Comisio n Acade mica de la carrera que debe 

evaluar la documentacio n presentada. Al momento de la 

admisio n a la carrera, los alumnos debera n ser notifica-

dos fehacientemente de la obligacio n de depositar una 

vez finalizada la carrera en el repositorio digital institu-

cional una copia digital del trabajo final, de acuerdo a lo 
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que establece la normativa de acceso abierto de la Uni-

versidad Nacional de Rosario. 

 

Organización del plan de estudio 

Organizacio n del plan de estudios: El Plan de Estu-

dios de la Maestrí a en Teorí a General del Derecho sera  

abordado en seis (6) mo dulos, integrados por materias, 

y una Tesis. 

Contenido mí nimo de las materias: 

Módulo I: Concepciones de la Teoría General 

Panorama de Teoría General del Derecho no inte-

gradora  

Panorama general de la Teorí a General en la Filo-

sofí a del Derecho. La Teorí a General del Derecho en sus 

alcances comunes y sus especificidades. Relaciones de la 

Teorí a General del Derecho con otros saberes jurí dicos 

(Introduccio n al Derecho, Filosofí a del Derecho, etc.). El 

desarrollo de la Teorí a General en el siglo XIX. Ana lisis 

siste mico. Heinrich Ahrens. Adolf Merkel. Francesco Fi-

lomusi Guelfi. Sistemas jurí dicos en los distintos para-

digmas. Hans Kelsen. John Rawls. Herbert Hart. Wilfrid 

Waluchow. Joseph Raz. Oliver Wendell Holmes. Karl Oli-

vecrona. Alf Ross. Teorí as crí ticas: escuelas alemanas, 

francesas, norteamericanas y latinoamericanas. Las 

nuevas corrientes sobre las teorí as del Derecho y el 
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Estado. Estructura del Derecho.  La teorí a egolo gica del 

Derecho.  

 

Panorama de Teoría General del Derecho integra-

dora  

Visio n de los tridimensionalismos acerca de la 

Teorí a General del Derecho. Facticidad, lo gica y valores: 

sus proyecciones a la Teorí a General del Derecho. Fra-

nçois Ge ny: me todo de interpretacio n y fuentes en De-

recho Privado positivo. Emil Lask: la lo gica de la Filoso-

fí a y las categorí as. Jerome Hall: razo n y realidad en el 

Derecho. El tridimensionalismo en Latinoame rica:   Mi-

guel Reale, Luis Recase ns Siches y su teorí a tridimensio-

nal del Derecho. Carlos Ferna ndez Sessarego. 

 

Epistemología 

La ciencia. Su historia y su Filosofí a. La epistemo-

logí a. La produccio n de conocimiento cientí fico. La tridi-

mensionalidad de la ciencia. Construccio n crí tica del co-

nocimiento. El problema de la racionalidad. Surgimiento 

y principales problemas de las ciencias sociales. Episte-

mologí a de la produccio n teorí a en el campo jurí dico. 

 

Módulo II: Dimensiones del mundo jurídico y 

sus horizontes 
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Dimensiones del mundo jurídico 

La Teorí a General del Derecho desde la teorí a tria-

lista del mundo jurí dico. Dimensión sociológica. Las ad-
judicaciones en general. El impacto de las distribuciones 

en el Derecho. Repartos: elementos comunes y especí fi-

cos en la Teorí a General del Derecho. Clases de repartos. 

Orden y desorden de los repartos. Lí mites de los repar-

tos y el orden de repartos. Dimensión normológica. Las 

normas y sus funciones. Las fuentes de las normas. Los 

conceptos jurí dicos. El funcionamiento normativo: ta-

reas de reconocimiento, interpretacio n, determinacio n, 

elaboracio n, aplicacio n y sí ntesis. Argumentacio n. Fun-

cionamiento real y conjetural. El ordenamiento norma-

tivo. Dimensión axiológica. El complejo de valores culmi-
nante en la justicia. La justicia y su relacio n con los de-

ma s valores. Las clases de justicia. La valencia, la valora-

cio n y la orientacio n de justicia. El principio supremo de 

justicia. La justicia de los repartos aislados. La justicia 

del re gimen. El humanismo. Los medios para su realiza-

cio n comu n en la Teorí a General. La justicia y la relacio n 

con los dema s valores: similitudes y diferencias en las 

distintas especificidades materiales. Distintos medios 

para la realizacio n de la justicia en la Teorí a General. 

 

Horizontes de la dimensión sociológica 

Panorama general de la Astronomí a y nociones ba -
sicas. Influencia del medio astrono mico en las 
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adjudicaciones jurí dicas. La Geografí a como determi-

nante condicionante de las posibilidades de vida hu-

mana y la influencia del Derecho en el medio geogra fico. 
La influencia de la Biologí a en el desarrollo social de las 

personas y la herencia gene tica como condicionante in-

dividual. Los condicionamientos quí micos en la forma-

cio n de los humanos y los despliegues jurí dicos. Las in-

fluencias de las distintas corrientes psicolo gicas y su 

proyeccio n jurí dica en el Derecho. La proyeccio n de la 

Sociologí a sobre el Derecho y del Derecho en la Sociolo-

gí a. Los sistemas econo micos y su relacio n con el mundo 

jurí dico. Condicionamientos recí procos entre Economí a 

y Derecho. Las influencias de las religiones como condi-

cionantes de en la juridicidad. Antropologí a iusfiloso -
fica. Influencias de la Historia en el Derecho y del Dere-

cho en la Historia. La Ciencia y la Te cnica como condicio-

nantes de la juridicidad. 

 

Horizontes de la dimensión normológica 

Panorama general. Teorí a general del Lenguaje: las 

palabras de y en la ley. Introduccio n al lenguaje. Signo y 

sí mbolo. Clases de lenguaje. Semio tica. Lengua y habla. 

Niveles de lenguaje. Sema ntica. Revisio n de la fuente del 

significado. Sintaxis. Sintaxis lo gica: fo rmula, deducibili-

dad, axiomas y teoremas. Pragma tica. Las funciones del 

lenguaje y su mezcla. Lo gica: la lo gica, su contenido, su 
historia, su utilidad y sus lí mites. 
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Razonamiento/argumento. Deduccio n. Validez. Lo gica 

deo ntica: modalidades deo nticas (obligacio n, prohibi-

cio n, permisio n). 

 

Horizontes de la dimensión dikelógica 

Panorama general. Filosofí a de la justicia: los nive-

les de la filosofí a moral. La metae tica y la naturaleza de 

los juicios morales y del razonamiento moral. Nociones 

de bien, de justicia y de me rito. Verdad y conocimiento 

en el discurso dikelo gico. Incidencia de la justicia en el 

discurso jurí dico. La funcio n judicial. E tica: la e tica nor-

mativa y las nociones de lo bueno y lo correcto. La e tica 

aplicada. 

 

Módulo III: Metodología de la investigación 

Metodología 

Metodologí a de la Investigacio n. La construccio n 

del conocimiento en la investigacio n social. El proceso 

de investigacio n y sus condiciones de realizacio n. Presu-

puestos metodolo gicos ba sicos. Los me todos propios de 

la investigacio n e interpretacio n jurí dica. Problemas co-

munes de la investigacio n social y problemas especí ficos 

de la investigacio n jurí dica. El acto de conocimiento, su 

lo gica y su axiologí a. El me todo cientí fico. Sus elementos 

fundamentales. Los me todos de investigacio n jurí dica. 



 Maestría en Teoría General del Derecho  

 

268 

Me todos sociolo gicos, normolo gicos y axiolo gicos. Las 

te cnicas de investigacio n en ciencias jurí dicas.  

 

Taller de Tesis I 

Espacio de produccio n, cuya finalidad es profundi-

zar los conocimientos teo ricos, pra cticos y metodolo gi-

cos, destinados a tareas de investigacio n. Acompan ara  

transversalmente el cursado de las materias de la Maes-

trí a. En una primera instancia, desde el taller se trabaja-

ra n la caracterizacio n de las tesis de los maestrandos y 

sus objetivos, el recorte del tema, precisio n de hipo tesis 

y elaboracio n definitiva del disen o de tesis. La materia 

incluye taller de investigacio n y lecturas dirigidas. 

 

Módulo IV: Especificidades materiales en la 

Teoría General 

Especificidades materiales I 

Panorama de la Teorí a General desde las ramas ju-

rí dicas cla sicas: aspectos especí ficos y abarcadores. De-

recho Constitucional. Derecho Privado: Parte General, 

Derecho Patrimonial (derechos de las obligaciones y los 

contratos y derechos reales). Derecho de las Familias. 

Derecho de las Sucesiones. Derecho Comercial. Derecho 

Internacional Pu blico y Privado. Derecho del Trabajo. 
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Derecho Penal. Derecho Administrativo. Derecho Proce-

sal.  

 

Especificidades materiales II 

Panorama de la Teorí a General desde las ramas ju-

rí dicas nuevas: aspectos especí ficos y abarcadores. De-

rechos Humanos y la perspectiva de ge nero. Derecho de 

la Salud. Derecho de la Vejez. Derecho de Nin os, Nin as y 

Adolescentes. Derecho de la Educacio n. Derecho del 

Arte. Derecho de la Ciencia y la Te cnica. Derecho Am-

biental. Derecho de la Integracio n. Derecho de los Con-

sumidores. Derecho de la Seguridad Social. Derecho Es-

pacial.  

 

Módulo V: Otras especificidades en la Teoría 

General 

Especificidades espaciales 

Sistemas o familias del Derecho. Derecho compa-

rado. La Teorí a General del Derecho de acuerdo con los 

grandes sistemas jurí dicos: Occidental (common law y 

derecho romano-justinianeo germánico -civil law- ), 

Ruso, Musulma n, de la India tradicional, del Extremo 

Oriente, y del A frica Negra y Madagascar y de los pue-

blos originarios de Ame rica. El Derecho Universal. Prin-

cipios fundamentales y sistema. 
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Especificidades temporales 

Historia del Derecho. El Derecho y la conciencia 
temporal. La Teorí a General del Derecho segu n las eda-

des temporales: el Derecho en la Edad Antigua (Edad 

Fundacional), en la Edad Media (de la Fe), en la Edad 

Moderna (de la Razo n y la Experiencia), en la Edad Con-

tempora nea y en la Edad (era) Postmoderna.  

 

Especificidades personales 

La Teorí a General del Derecho de acuerdo con la 

ubicacio n personal. Ge nero, edad, clase social, etc. El rol 

de la persona en el desenvolvimiento jurí dico. Los roles 

y la influencia en el Derecho. La conciencia sobre el lugar 
propio en el mundo jurí dico: centro y periferia. Juriana -

lisis de las personas: determinacio n de la condicio n in-

dividual frente al sistema jurí dico general y los diferen-

tes subsistemas.   

 

Módulo VI:  

Situaciones y dinámica de las respuestas jurídicas  

La Teorí a General del Derecho en las situaciones 

jurí dicas y en la dina mica jurí dica. Las situaciones de 

aislamiento y relacionamiento. Las relaciones de 
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coexistencia de elementos independientes, dominacio n, 

integracio n y desintegracio n. La dina mica de avance 

(plusmodelacio n) y retroceso (minusmodelacio n). 

 

Horizonte del mundo político 

La Teorí a General del Derecho en el mundo polí -

tico. La tridimensionalidad del mundo polí tico. La di-

mensio n sociolo gica (hechos y actos de coexistencia). La 

dimensio n lo gica (captaciones de los actos de coexisten-

cia). La dimensio n axiolo gica (los actos de convivencia). 

Especificidades materiales, espaciales, temporales y 

personales del mundo polí tico. Las especificidades ma-

teriales (polí tica jurí dica, econo mica, cientí fica y tecno-

lo gica, religiosa, artí stica y educativa). 

 

Estrategia jurídica 

La Teorí a General del Derecho como despliegue es-

trate gico. Concepto general de la estrategia. Estrategia y 

ta ctica. Conceptos estrate gicos ba sicos: fortalezas, opor-

tunidades, debilidades, amenazas, costos, beneficios, 

decisiones (propio fortalecimiento, relacionamiento, 

enfrentamiento), impactos, e xitos y fracasos. Aspectos 

cuantitativos y cualitativos. La estrategia jurí dica, con 

especial referencia a la Teorí a General del Derecho. Inte-

gracio n de las perspectivas estrate gicas. Diversas posi-

bilidades iusfiloso ficas de la estrategia. Desarrollo 
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tridimensionalista trialista de la estrategia en las dimen-

siones socio-normo-axiolo gicas y las especificidades.  

 

Módulo VII: Argumentación y otras estrategias 

de la investigación 

Argumentación 

La argumentacio n jurí dica dentro de la Teorí a Ge-

neral. La argumentacio n dentro de los discursos jurí di-

cos actuales: el argumentativismo. Perspectivas lo gicas, 

diale cticas y reto ricas. Argumentacio n sobre hechos. Ar-

gumentos: clases. Falacias. Presentacio n de los argu-

mentos y estructura del discurso. Argumentacio n y ca-

sos. Estrategias para la argumentacio n dentro de la Teo-

rí a General. 

 

Seminario de Análisis de casos 

Ana lisis de casos jurisprudenciales de las dimen-

siones y las especificidades materiales estudiadas en los 

mo dulos anteriores. El caso: su composicio n. Significado 

del caso en el estado actual del Derecho. El caso y los di-

ferentes tipos de conocimiento. Valor del precedente ju-

risprudencial. Relacio n de las decisiones jurispruden-

ciales entre sí  y con la Teorí a General del Derecho. Las 

relaciones entre casos y precedentes con el Sistema Ju-

rí dico.  
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Taller de Tesis II 

Espacio que continuara  la produccio n comenzada 
en el Taller anterior con iguales caracterí sticas. Se tra-

bajara  especialmente en el avance del proyecto de tesis. 

En esta segunda parte se apuntara  a la exposicio n de 

avances y presentacio n de informes. La materia incluye 

taller de investigacio n y lecturas dirigidas. 

 

Tesis: 

La carrera de posgrado de la Maestrí a en Teorí a 

General del Derecho concluye con una Tesis cuyo obje-

tivo es la aplicacio n de los conocimientos adquiridos en 

la carrera en un trabajo de investigacio n respecto de un 
tema o problema especí fico relativo a la teorí a general 

que demuestre capacidad como investigador auto nomo 
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Normas Editoriales 
 
 
1. Tipos de trabajos o contribuciones 
 
La Revista Investigación y Docencia aceptará trabajos 

inéditos del ámbito del Derecho en todas sus ramas y desde 
todas las perspectivas. 

 
Los trabajos deberán ser originales, reflejar un sólido 

y actualizado conocimiento del estado del arte, representar 
una contribución real al conocimiento y corresponder a un 
riguroso desenvolvimiento metódico.  

 
 
2. Idioma 
 
Los trabajos serán redactados en castellano, siendo 

obligatorio un resumen y un abstract, en español e inglés 
respectivamente, de entre 200 y 250 palabras cada uno. 
Asimismo, se deberán indicar, en ambos idiomas, entre 3 y 6 
palabras clave. 

 
 
3. Formato de presentación y envío 
 
Los trabajos deberán ser presentados en formato 

electrónico, en archivo Microsoft Word, versión 7 o superior.  
El archivo se enviará como adjunto en un mensaje de correo 
electrónico simultáneamente a las direcciones: 

mciurocaldani@gmail.com; 
diegomendy1996@hotmail.com.ar 

 
Los trabajos se organizarán como sigue: 

mailto:mciurocaldani@gmail.com
mailto:diegomendy1996@hotmail.com.ar
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Página 1: Titulo del trabajo (todas mayúsculas), 
Resumen (entre 200 y 250 palabras), nombre y apellido de 
todos los autores (apellidos todo en mayúsculas; en llamada 
de nota al pie con asterisco lugar o centro de trabajo, 
dirección postal, teléfono y dirección electrónica de 
contacto) 

Resumen (entre 200 y 250 palabras), Palabras clave 
(de 3 a 6), Abstract (versión en inglés del resumen), 
Keywords (versión en inglés de las palabras clave). 

Palabras clave (de 3 a 6), Abstract (versión en inglés 
del resumen), Keywords (versión en inglés de las palabras 
clave). 

 
 
Página 2: Titulo del trabajo (todas mayúsculas), 

Resumen (entre 200 y 250 palabras), Resumen (entre 200 y 
250 palabras), Palabras clave (de 3 a 6), Abstract (versión en 
inglés del resumen), Keywords (versión en inglés de las 
palabras clave). 

Palabras clave (de 3 a 6), Abstract (versión en inglés 
del resumen), Keywords (versión en inglés de las palabras 
clave). 

 
 
Página 3: Comienzo del texto del trabajo.  
 
Resto de páginas: Tablas y gráficos se incluirán al 

final del trabajo, enumerados correlativamente según su 
correspondiente referencia en el texto. 

En ningún caso deberá aparecer en las páginas dos y 
siguientes cualquier información que permita identificar a los 
autores. 
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Se utilizará página A4, interlineado sencillo y letra 
estilo Times New Roman 12. 

 
El envío de un trabajo para su publicación implicará 

por parte de sus autores la autorización para su reproducción 
gratuita por parte de la revista por cualquier medio, soporte 
y en el momento en que se considere. 

 
 
4. Citas 
 
Las notas deberán constar a pie de página, con 

números arábigos, en letra estilo Times New Roman 10, 
siguiendo las siguientes pautas: 

 
a- Artículo de revista 
Ejemplo: BENTOLILA, Juan José, “Complejidades 

interpretativas: la falta de coincidencia entre la voluntad real 
y la manifestada”, en Revista del Centro de Investigaciones de 
Filosofía Jurídica y Filosofía Social”, No 32, Rosario, Fundación 
para las Investigaciones Jurídicas, 2009, págs. 9/16. 

Para artículos de dos autores, se indicarán ambos, 
unidos por “-”. Para más de dos autores, se señalará el 
primero de ellos, seguido por “y otros”. 

 
b- Libros 
Ejemplo: GOLDSCHMIDT, Werner, Introducción 

filosófica al Derecho, 6a ed., 4ª reimp., Bs. As., Depalma, 1987. 
Si son varios autores, se seguirá idéntico criterio que 

para los artículos. 
 
c- Capítulo de libro 
Ejemplo: CHAUMET, Mario, “El trialismo (la 

actualidad de una teoría del Derecho elaborada por un 
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precursor visionario)”, en CIURO CALDANI, Miguel Angel 
(coord.), NOVELLI, Mariano H. y PEZZETTA, Silvina (comp.), 
Dos filosofías del Derecho argentinas anticipatorias. Homenaje 
a Werner Goldschmidt y Carlos Cossio, Rosario, Fundación 
para las Investigaciones Jurídicas, 2007, págs. .... 

 
d- Reiteración de citas 
 
Se procederá del siguiente modo: 
 
I) Si se trata de la reiteración de un trabajo citado en 

la nota inmediata anterior, coincidiendo la página, se 
colocará “Idem.”. 

II) Si se trata de la reiteración de un trabajo citado en 
la nota inmediata anterior, se colocará “Ibidem.”, seguido 
del/de los numero/s de página/s. 

III) Si se trata de la reiteración de un trabajo citado en 
una nota que no sea la inmediata anterior, se colocará el 
apellido del autor (sin el nombre de pila), seguido de “op. cit.” 
y del/del número/s de página/s. 

IV) Si se trata de la reiteración del trabajo de un autor 
del cual ya se han citado dos o más trabajos, se colocará el 
apellido del autor (sin el nombre de pila), luego la primera 
palabra del título (entre comillas y seguida de puntos 
suspensivos) seguida de “cit.” y del/de los numero/s de 
página/s. Si la primera palabra del título coincide con la de 
otro trabajo citado, se agregarán las necesarias para 
diferenciarlos. 

 
 
5. Evaluación de los trabajos 
 
Se utiliza el método de revisión de doble ciego, esto es, 

manteniendo el anonimato de los autores y de los 
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evaluadores. Los resultados finales de la Evaluación pueden 
ser: 

 
1) Trabajo Aceptado. 
2) Trabajo Aceptado, sujeto a modificaciones. 
3) Trabajo Rechazado. 
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Esta revista se terminó de imprimir en el mes de noviembre de 2025 
en el taller gráfico de Editorial Libros por Demanda, 

1° de mayo 1656 - 2000 Rosario - Santa Fe – Argentina, 
teléfonos (0341) 155-631237 | (0341) 5631237 

E-mail: librospordemanda@gmail.com 

 

 




